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FILOSOFÍA DE LA NATURALEZA 

INTRODUCCION 

Modos de considerar la Naturaleza 

§ 245 

El hombre está en relación prác t ica con la 
Naturaleza, cuando se si túa frente a ella, 
como un individuo inmediato y exterior a 
cualquier cosa de inmediato y exterior, y , 
por consiguiente, como individuo sensible, 
el cual se si túa, con razón, por tal modo, 
como un fin respecto a los objetos naturales. 
La consideración de tales objetos, según la 
dicha relación, da lugar al punto de vista 
teleológico-finito (§ 205). En lo cual encon
tramos una justa suposición (§ 207-211), a 
saber: que la Naturaleza no contiene en sí 
misma el fin absoluto. Pero cuando tal con
sideración parte de fines particulares finitos. 
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de un lado, éstos se convierten en supuestos, 
cuyo contenido accidental, tomado por sí 
mismo, puede ser incluso insignificante y 
vacío; por otro lado, la relación de fin exige 
una concepción más profunda que no está 
basada en relaciones externas y finitas. Y la 
concepción más profunda es el concepto; el 
cual es, por su propia naturaleza, inmanen
te en general, e inmanente, por tanto, a la 
Naturaleza como ta l . 

§ 246 

Lo que hoy se llama física, se l lamó en 
otro tiempo filosofía de la Naturaleza; y es 
consideración teorética, esto es, pensante, 
de la Naturaleza. Consideración que, por 
una parte, no procede de consideraciones 
extr ínsecas a la Naturaleza, como serían las 
determinaciones de los fines antedichos; por 
otra parte, está encaminada al conocimiento 
de lo universal de ésta, de modo que este 
universal sea a la vez determinado en sí, 
esto es: al conocimiento de las fuerzas, de 
las leyes, de los géneros. Y este contenido 
no debe ser mero agregado, sino que debe 
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estar dispuesto en órdenes y clases; debe re
vestir el aspecto de un organismo. Como la 
filosofía de la Naturaleza es consideración 
conceptual, tiene por objeto el mismo uni
versal, pero tomado por sí, y lo considera en 
su propia necesidad, inmanente, según la 
au todeterminac ión del concepto. 

De la relación de la filosofía con la empi-
ria, ya se ha tratado en la introducción. La 
filosofía no sólo debe concordar con la expe
riencia de la Naturaleza, sino que el naci
miento y formación de la ciencia filosófica 
tiene por supuesto y condición la física em
pír ica . Pero una cosa es el proceso de naci
miento y los trabajos preparatorios de una 
ciencia, y otra cosa la ciencia misma; en la 
ciencia, aquéllos no pueden aparecer ya 
como fundamento; el fundamento debe ser 
aqu í la necesidad del concepto. Ya hemos 
recordado que, además de deberse dar el 
concepto en el procedimiento filosófico, se
gún su de terminación conceptual, es preci
so especificar la apar ic ión empír ica que a 
aquél la corresponde, y mostrar que de hecho 
corresponde a aquél la . Sin embargo, por lo 
que se refiere a la necesidad del contenido, 
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esto no es una llamada a la experiencia. Y 
aun es menos admisible una referencia a lo 
que se ha llamado intuición, la cual no suele 
ser otra cosa que representación y fantasía (y 
también fantasmag-oría) que procede según 
analogías . Analogías que pueden ser más o 
menos accidentales y más o menos significa
tivas, y se adhieren a los objetos y a las de
terminaciones, y a los esquemas, de un modo 
meramente extr ínseco (§ 231, obser.) 

Concepto de la Naturaleza 

§ 247 

La Naturaleza ha sido determinada como 
la idea en la forma del ser-otro (Anders-
sein). Como la idea es, de este modo, la ne
gación de sí misma y exterior a sí; la Natu
raleza no es exterior sólo relativamente 
respecto a la idea (y respecto a la existen
cia subjetiva de la idea, el espíritu), sino 
que la exterioridad constituye la determina
ción, en la cual ella es como naturaleza. 
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§ 248 

En esta exterioridad, las determinaciones 
conceptuales tienen la apariencia de un sub
sistir indiferente y del aislamiento de las 
unas con respecto a las otras; el concepto 
aparece, pues, como algo interno. Por lo que 
la Naturaleza no muestra en su existencia 
libertad alguna, sino solamente necesidad y 
accidentalidad. 

La Naturaleza, por tanto, considerada 
con respecto a su existencia determinada, 
por la cual es precisamente Naturaleza, no 
debe ser divinizada, n i hay que considerar y 
aducir el sol, la luna, los animales, las plan
tas, etc., como obras de Dios, con preferen
cia a los hechos y cosas humanas. La Natu
raleza, considerada en sí, en la idea, es d i 
vina; pero en el modo en que es, su ser no 
responde a su concepto; es, por el contrario, 
la contradicción no resuelta. Su carác te r 
propio es este mismo: el ser puesta, el de ser 
negación; y los antiguos concibieron, en 
efecto, la materia en general como el non 
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sens. A sí la Naturaleza ha sido también defi
nida como la decadencia de la idea de sí 
misma, porque la idea, en esta forma de ex
terioridad, es inadecuada a sí misma. Sólo 
a aquella conciencia que: es, desde luego, 
ella misma exterior y , por consiguiente, i n 
mediata, esto es, a la conciencia sensible, se 
le aparece la Naturaleza como lo primero, lo 
inmediato, como lo que es. Pero como quie
ra que también , aun en el elemento de la ex
terioridad, la Naturaleza es representac ión 
de la idea, claro está que se puede y se debe 
admirar en ella la sab idur ía de Dios. Pero 
es necesario responder a Vanini , quien decía 
que le bastaba una pajuela para explicar el, 
ser de Dios, que toda representación del es
pír i tu, la más ba lad í de sus imágenes , el 
juego de sus caprichos accidentales, cual
quier palabra, es fundamento más excelente 
para conocer la esencia de Dios que cual
quier objeto natural. En la Naturaleza, no 
sólo el juego de las formas es tá sujeto a una 
accidentalidad sin regla y sin freno, sino 
que toda forma carece por sí del concepto de 
sí misma. La cima a la que se dirige la 
Naturaleza al existir, es la vida; pero siendo 
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ésta solamente idea natural, está sujeta a lo 
irracional de la exterioridad, y la vi tal idad 
individual está, en todos los momentos de su 
existencia, en pugna con una individualidad 
distinta de la suya, mientras que en toda 
manifestación espiritual se da el momento 
de la relación libre y universal consigo mis
ma. Igual error se da cuando los hechos espi
rituales en general son menos estimados que 
las cosas naturales, y posponemos las obras 
de arte a las cosas naturales por la razón de 
que su material ha de ser tomado del exte
rior, y también , porque no son vivas. Como 
si la forma espiritual no contuviese una más 
alta vi tal idad y no fuese más digna del es
pí r i tu que la forma natural, y la forma en 
general no fuese de más alta estirpe que la 
materia; como si, en todos los hechos mora
les, aquello mismo que se puede llamar ma
teria, no perteneciese ún icamente al espíri
tu; como si, en la Naturaleza, aquello que 
hay de más elevado, que es lo vivo, no to
mase también su materia de lo exterior. La 
Naturaleza, se aduce también este privilegio 
suyo, está, no obstante toda la accidentali
dad de sus existencias, sujeta a leyes éter-
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ñas . Pero a leyes eternas está también suje
to el dominio de la auto-conciencia: lo que 
es reconocido en la fe que tenemos en una 
providencia que guía y dirige las cosas hu
manas. ¿O es que acaso las determinaciones 
de esta providencia, en el campo de las v ic i 
situdes humanas, deber ían ser solamente 
accidentales e irracionales? Y también, cuan
do la accidentalidad espiritual, el arbitrio, 
llega hasta el mal, este mismo mal es algo 
de infinitamente más alto que no los movi
mientos regulares de los astros y la inocen
cia de las plantas, porque aquel que así ye
rra, es siempre el espíritu.. 

§ 249 

Hay que considerar a la Naturaleza como 
un sistema de grados, cada uno de los cua
les sale del otro necesariamente y es la pró
xima verdad de aquel de que resulta, no ya 
en el sentido de que el uno sea producido 
por el otro naturalmente, sino en el sentido 
de que es así producido en la ín t ima idea 
que constituye la razón de la Naturaleza. 
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La metamorfosis corresponde sólo al concep
to como tal , puesto que sólo el cambio de 
éste constituye la evolución. Pero el concep
to de la naturaleza es, en parte, sólo algo de 
interno; en parte existente, sí, pero sólo 
como individuo v ivo . A este úl t imo, sola
mente por eso, está l imitada la metamorfosis 
existente. 

Ha sido una impropia representación de 
la antigua como de la nueva filosofía de la 
Naturaleza, el considerar el progreso y el 
paso de una forma y esfera natural a otra 
más alta, como una producción provista de 
realidad exterior, la cual, sin embargo, 
para hacerla más luminosa, ha sido después 
repelida a la obscuridad del pasado. La ex
terioridad es propia precisamente de la Na
turaleza, y por ella las diferencias se desta
can entre sí y aparecen como existencias in
diferentes; el concepto dialéctico que gu ía 
los grados en su progresión, obra dentro de 
ellos. Representaciones nebulosas, y en el 
fondo de origen sensible—como la del nacer 
los animales y las plantas del agua, o de los 
organismos animales más desarrollados, de 
los más inferiores, etc. —, deben ser excluí-



14 Hegel 

dos del todo de la consideración filosófi

ca (1). 

(1) Suspende el ánimo la conclusión que se 
infiere de estas últimas lineas por lo de se refie
re a la doctrina de la evolución. Parece imposi
ble creer que, un cerebro como el de Hegel, fue
se refractario a los numerosos atractivos que la 
obra de los naturalistas de la primera mitad del 
siglo xix, es decir, de sus contemporáneos. La 
revolución operada en el orden del pensamiento 
científico., y aun en otros órdenes, por el trans
formismo, ha sido de las ~ más hondas y aun pu
diera decirse que la más profunda de los tiempos 
modernos. El mismo Hegel, pasa vulgarmente 
por ser el filósofo de la evolución. ¿Es posible que 
desconociese la célebre obra de Lamarck, Filoso
fía zoológica, publicada en 1809, y la ruidosa dis
cusión habida en la Academia de Ciencias entre 
Cuvier y Geoffray de Saint-Hilaire, un año an
tes de su muerte, es decir, en 1830? ¿Pudo desco
nocer o desdeñar problema tan emocionante 
como el de la trasformación de las especies y la 
unidad de composicición en el que uno de los 
hombres más insignes y aclamados de Alemania, 
Goethe, tomó parte tan principal? 

No cabe sino buscar en la misma doctrina de 
Hegel la explicación del desdén que reflejan las 
palabras ocasión de la presente nota (cuyo tono, 
exageradamente despectivo, quizá pudiera tener 
también su origen en razones de vanidad perso
nal). En efecto: su concepción de la naturaleza fí-
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§ 250 

La xiontradicción de la idea que, como 
Naturaleza debe ser exterior a sí misma, es, 
más precisamente, ésta: que, por una parte 
hay la necesidad, operada por el concepto, 
de la formación de la Naturaleza y de su de
terminación racional en la unidad orgánica; 
por otra parte, su accidentalidad indiferen
te e irreg-ularménte indeterminada. La acci
dentalidad y la determinación desde fuera. 

sica, es pui'amente intelectualista. Si la filosofía 
hubiera de moldear su contenido dentro del tiem
po y del espacio, es decir, en forma dinámica, de
jaría de ser filosofía. Es indudable que Hegel veía 
las cosas sub especie oeternitatis, y, asi vistas, la 
cuestión puramente física (zoológica) de la his
toria del mundo, no tiene razón de ser dentro de 
la Metafísica, y, si en ella se plantea, ha de re
vestir otro nombre. En esta forma ya apareció 
en el siglo x v m con la célebre querella entre rea
listas y nominalistas (1) y se ha perpetuado hasta 
nuestros días con otras denominaciones. 

(1) Véase mi artículo «Uu precedente del darwinismo en 
la Edad Media». España Moderna, tomo 286, 1.° de octubre 
de 1912. 
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tienen su derecho (1) en la esfera de la Natu
raleza. Esta accidentalidad es m á x i m a en el 
dominio de las formaciones concretas, que, 
sin embargo, como cosas de la Naturaleza, 
son concretas sólo inmediatamente. Es de
cir, lo inmediatamente concreto es sólo una 
mult i tud de propiedades, las unas fuera de 
las otras, y más o menos indiferentes las 
unas con respecto a las otras; respecto de las 
cuales, precisamente por ésto, la simple sub
jetividad existente por sí, es, además , ind i 
ferente, y las abandona a la determinación 
externa, y , por consiguiente, accidental. La 
impotencia de la Naturaleza consiste en no 
poder apoderarse de las determinaciones 
conceptuales más que abstractamente, y 
abandonar la ejecución de lo particular a la 
determinación exterior (2). 

(1) Seg-unda edic: Esta accidentalidad es 
máxima en el dominio de la individualidad sub
jetiva, cuyas formaciones son las más concretas 
que, sin embarg-o... etc. (N. deL.). 

(2) En la segunda edic: Esta es la impotencia 
de la Naturaleza: no poder permanecer fiel a las 
determinaciones conceptuales y no determinar y 
mantener, conforme a ellas, sus formaciones, 
(N. de L.) 
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Ha sido encomiada la infinita riqueza y 
variedad de las formas, y luego, de un modo 
completamente irracional, la accidentalidad 
que se mezcla en el ordenamiento exterior de 
las formaciones naturales, como la alta liber
tad de la naturaleza, t ambién como su d iv i 
nidad o, por lo menos, como la divinidad en 
ella. Es de poner en la cuenta del modo de 
representar sensible, este cambiar la acci
dentalidad, el arbitrio, el desorden, por l i 
bertad y racionalidad. Aquella impotencia 
de la Naturaleza, pone límites a la filosofía, 
y es todo lo más inconveniente de cuanto se 
puede imaginar, pretender del concepto que 
deba entendar conceptualmente, semejante 
accidentalidad y , como ya se ha dicho, 
construirla, deducirla; hasta parece que la 
tarea se hace tanto más fácil, cuanto más 
mezquino y aislado es el producto a cons
t ru i r (1). Huellas de las determinaciones 

(1) Kruof , en este sentido ingenuo del todo — 
e ingenuo también en otros respectos—, ha exci
tado en otro tiempo, a la filosofía de la Natura
leza, a consumar el alarde de deducir su pluma 
de escribir. Acaso habría podido darse ese gusto 
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conceptuales se pueden proseguir ciertamen
te hasta en las cosas más particulares; pero 
lo particular no se agota con aquella deter
minación. Las huellas de este hilo y de esta 
int ima conexión, sorprenderán con frecuen
cia al contemplador, y , en especial, parece
rán sorprendentes, o mejor increíbles, a aquel 
que, en la Naturaleza, como en la historia de 
los hombres, se inclina a no ver más que 
accidentes. Pero es preciso estar en guardia 
y no cambiar dicha huella por la totalidad 
de la de terminación de los seres naturales, 
lo que hace caer en el mencionado error de 
las ana log ías . 

En la impotencia de la Naturaleza, para 
hacer que el concepto proceda con, fírmeza 

(con la consiguiente glorificación de su pluma de 
escribir), si la ciencia estuviese lo bastante ade
lantada para ver claro otros problemas más im
portantes, como lo que sucede en el cielo y en la 
tierra, y lo que ba sucedido en el presente y en 
el pasado, de modo que no tuviese ya nada me
jor que hacer que comprender la pluma de escri
bir del señor Krug. (N. del H.);. 

Wilhelm Traugott Krug, 1770-1842, kantiano, 
sucesor de Kant en la cátedra de Koenisberg, 
en 1809, en Léipzig. 
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en su obra, consiste la dificultad y , para 
muchas de sus partes, la imposibilidad de 
encontrar, por medio de la consideración 
empírica, diferencias rigurosas de clases y 
de órdenes . En todas partes, la Naturaleza 
mezcla las líneas divisorias esenciales con 
productos híbridos y deformes que suminis
tran siempre arg-umentos contra toda distin
ción r ígida, y también en el interior de los 
géneros determinados (por ejemplo, del gé-
ro hombre) produce abortos que, de una 
parte, es preciso enumerar en aquel deter
minado género, mientras que, por otra par
te, carecen de determinaciones que hubieran 
de considerarse como caracteres esenciales 
del género. Para poder juzgar dichos pro
ductos como defectuosos, malos, abortivos, 
hay que presuponer un tipo fijo, el cual sin 
embargo, no podr ía ser sacado de la expe
riencia, puesto que precisamente ésta nos 
presenta también los mencionados abortos, 
monstruos, seres híbridos, etc.; el tipo pre
supone, por el contrario, la independencia y 
dignidad de la de terminación conceptual. 
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§ 251 

La Naturaleza es en sí un. todo viviente 
el movimiento a t ravés de la serie de grados 
consiste, más precisamente, en el ponerse 
la idea como lo que ella es en sí, o lo que es 
lo mismo: la idea, de su inmediatividad y 
exterioridad, que es la muerte, vuelve a sí 
para ser primeramente lo vivo, y luego su
pera también esta determinación, en la cual 
es solamente vida y se produce en la exis
tencia del espíritu, que es la verdad y el ob
jeto final de la Naturaleza, y es la verdade
ra realidad de la idea. 

¡ D I V I S I Ó N 

§ 252 

La idea como Naturaleza es: 
I . En la determinación de la exteriori

dad y del infinito aislamiento. La unidad 
de la forma está fuera de ella, y por esto es 
ideal y solamente en sí, y , por consiguiente, 
t ambién es algo a que solamente se aspira. 
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En tal determinación, es la materia, y su 
sistema ideal, es la mecánica . 

I L En la determinación de la particula
ridad, así que la realidad es puesta con de
terminación inmanente-de forma y con la 
diferencia en ella existente. Es una relación 
de reflexión, cuyo ser en si es la individua
l idad natural. Esta esfera es la física. 

H I . En la determinación de la subjetivi
dad, en la cual las diferencias reales de la 
forma son además referidas a la unidad 
ideal, que se ha encontrado a sí misma y es 
para s í . Esta, tercera esfera es la o rgán ica . 





PEIMEEA SECCION DE L A FILOSOFIA 

DE L A NATURALEZA 

La mecánica" 

§ 253 

La mecánica considera: 
A . La exterioridad del todo abstracta; 

esto es: el espacio y el tiempo. 
B . La exterioridad aislada y su relación 

en aquella abstracción; esto es: la materia y 
el movimiento; y esta es la mecánica finita. 

C. La materia en la libertad de su con
cepto en sí, en el movimiento libre, que es 
la mecánica absoluta. 



A 

Espacio y tiempo 

a).—Espacio 

§ 254 

La primera o inmediata de terminación de 
la Naturaleza es la universalidad abstracta 
de su exterioridad, cuya indiferencia priva
da de mediación es el espacio. El espacio es 
la yuxtaposic ión del todo ideal, porque es 
el ser fuera de sí mismo^ y simplemente con
tinuo, porque esta exterioridad es aún del 
todo abstracta y no tiene en sí ninguna di
ferencia determinada. 

Mucho se ha dicho hasta aquí acerca de la 
naturaleza del espacio. Mencionaré solamen
te la opinión kantiana, según la cual, el es
pacio, como el tiempo, son formas de la i n 
tuición sensible. También otros pensadores 
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admiten, como cosa corriente, que el espa
cio debe ser considerado solamente como 
alg^o subjetivo en la representac ión . Si se 
prescinde de lo que, en el concepto kantiano, 
pertenece al idealismo subjetivo y a sus de
terminaciones, queda la justa determinación 
de que el espacio es una mera forma; esto 
es, una abstracción, a saber: la de la exte
rioridad inmediata. No es legít imo hablar 
de puntos espaciales, como si constituyesen 
el elemento positivo del espacio, porque el 
espacio, por su falta de diferencias, es sola
mente la posibilidad, no ya la posición de la 
exterioridad y de lo negativo, y , no obstan
te, es completamente continuo; el punto, el 
ser por sí, es, pues, más bien, la negación 
del espacio puesta en el espacio mismo (1). 
La cuestión acercado la infinidad del espacio 
se resuelve del mismo modo (§ 100, obser.). 
El espacio es pura cantidad, pero no la can
tidad como determinación lógica, sino como 

(1) En efecto, el punto, en cuanto llena una 
parte del espacio, suprime el espacio. Asi lo en
tiende el sentir común al decir, cuando un lu^ar 
está ocupado^ que «no hay espacio». (N. del T.) 
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determinación inmediata y exterior. La Na
turaleza, por tanto, comienza, no con lo 
cualitativo, sino con lo cuantitativo, porque 
su determinación no es, como el ser lógico, 
la primera abstracción y lo inmediato, sino 
que es ya esencialmente lo mediato en sí, el 
ser que es exteriormente y es otro. 

§ 255 

Siendo el espacio en sí concepto en gene
ra l , tiene las diferencias del concepto; a) i n 
mediatamente en su diferencia, que son las 
tres dimensiones meramente diversas y del 
todo indeterminadas. 

No hay que pedir a la Geometría la deduc
ción de la necesidad de que el espacio tenga 
precisamente tres dimensiones, puesto que 
la Geometría no es ciencia filosófica y presu
pone su propio objeto: el espacio con sus de
terminaciones universales. Pero tampoco en 
otra parte se piensa en mostrar esta necesi
dad. La cual se basa sobre la naturaleza del 
concepto, cuyas determinaciones, sin em
bargo, en esta primera forma de la exterio-
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ridad, esto es, en la cantidad abstracta, son 
del todo superficiales y constituyen una d i 
ferencia del todo vac ía . No se puede decir, 
portante, cómo se distinguen entre sí la al
tura, la longitud y la profundidad, porque 
deben ser disting-uidas, pero no son aún dis
tinciones; es completamente indeterminado 
si una dirección se debe llamar altura, lon
gitud o profundidad. La altura tiene su más 
estricta determinación en la dirección ha
cia el punto central de la tierra, pero tal de
terminación más concreta no se refiere para 
nada a la naturaleza del espacio, tomado en 
sí mismo. Presupuesta como verdad, es aún 
siempre indiferente llamar a esta dirección 
altura o profundidad, como tampoco se ha 
determinado nada para la longitud o la an
chura (que a veces también se llama profun
didad). 

§ 256 

h) Pero la diferencia es, esencialmente, 
diferencia determinada y cualitativa. Como 
tal es 1), primero la. neg-ación del espacio 
mismo, puesto que el espacio es la exteriori-



28 Hegel 

dad inmediata e indiferenciada; tal nega
ción es el punto. 2) La negación es, sin em
bargo, negación del espacio; es decir, ella 
misma es espacial; el punto, en cuanto es 
esencialmente esta re lac ión , esto es, en 
cuanto se niega a sí mismo, es la l ínea el 
primer enajenarse de sí del punto; esto es, 
su primer ser espacial. 3) Pero la verdad del 
enajenarse de sí, es la negación de la nega
ción. La línea pasa por esto a ser superfi
cie, la cual, por una parte, es una determi
nac ión respecto de la l ínea y del punto, y , 
por consiguiente, es superficie en general; 
pero, por otra parte, es la superación de la 
negación del espacio, por consiguiente, res
taurac ión de la totalidad espacial, la cual, 

- desde entonces, tiene en sí su momento ne
gativo; es superficie cerrada que separa 
todo un espacio singular. 

Que la l ínea no consiste en puntos, n i la 
superficie en l íneas, resulta de su concepto, 
puesto que la l ínea es más bien el punto en 
cuanto está fuera de sí, y , por lo tanto, se 
refiere al espacio y se niega; la superficie 
igualmente es la l ínea negada y que está 
fuera de sí. El punto es aquí representado 
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como lo primero y positivo, y se parte de él. 
Pero, igualmente, por conversión, en cuanto 
el espacio es lo positivo, la superñcie es la 
primera negación y la l ínea la segunda, la 
cual, empero, como la segunda negación 
que en su verdad se refiere a sí misma, es el 
punto, la necesidad del t ránsi to es la misma. 
No se piensa en la necesidad de este t ráns i 
to en la concepción y definición completa
mente extr ínseca del punto de la línea, etc.; 
y aun aquella primera especie de tránsi to es 
indicada, si bien como algo de accidental, 
en la manera de definición por la cual se 
dice que el punto se mueve y nace la l í ; 
nea, etc. Las ulteriores figuraciones del es
pacio, que la geometr ía considera, son l imi 
taciones cualitativas de una abstracción es
pacial de la superficie o de un espacio ente
ro limitado. Tenemos aquí t ambién momen
tos de la necesidad como, por ejemplo, que 
el t r iángulo es la primera figura recti l ínea; 
que todas las demás figuras deben ser referi
das a él o al cuadro, cuando se las quiere 
determinar, y semejantes. E l principio de 
estas construcciones es la identidad intelec
tual que da regularidad a las figuras y fun-
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da las relaciones que es posible conocer de 

tal modo (1). 
De pasada puede notarse que fué una idea 

extravagante la de Kant, al afirmar que la 
definición de la l ínea recta—como el camino 
más corto entre dos puntos—, sea un juicio 
sintético, porque mi concepto de la dirección 
rect i l ínea no contenga nada concerniente a 
la magnitud, sino solamente una cualidad. 
En este sentido, toda definición es un juicio 
sintético: el definido, la l ínea recta, es pr i 
meramente sólo la intuición o la represen
tación, y la determinación de que sea el ca
mino más corto entre dos puntos, es lo que 
constituye el concepto (esto es: lo que apare
ce en dicha definición; v. § 229). Que el con
cepto no está presente ya en la definición, es 
la diferencia entre ambos y lo que precisa
mente da lugar a lá definición. Pero que 
aquella definición es analí t ica, se ve fácil
mente, puesto que la l ínea recta se reduce a 
la simplicidad de la dirección, y la simpli-

(1) En la segunda edic: Reconocer las cua
les; es decir, comprenderlas como totalidad des
arrollada ( § 231), es el objeto de la ciencia. 
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cídad, tomada en relación con la cantidad, 
da la determinación de la mín ima cantidad, 
y , por consig-uiente, del camino más corto. 

E L T I E M P O 

§ 257 

La neg-atividad, que se refiere como punto 
al espacio y allí desarrolla sus determina
ciones como línea y superficie, es en la es
fera de la exterioridad también para sí, y 
pone dentro sus determinaciones, pero jun
tamente en modo conforme a la esfera de la 
exterioridad, y nos aparece como indiferente 
con respecto a la yuxtapos ic ión inmóvil . La 
negatividad, puesta de este modo, es el 
tiempo. 

258 

El tiempo, unidad negativa de la exterio
ridad, es algo simplemente abstracto e ideal. 
El tiempo es el ser que, mientras es, no es, y 
mientras no es, es; el devenir intuido; lo 
que quiere decir que las diferencias, simple-



32 Hegel 

mente momentáneas , o sea, que se niegan 

inmediatamente, son determinadas como d i 

ferencias ext r ínsecas , esto es, exteriores a sí 

mismas. 
Ei tiempo es, como el espacio, una pura 

forma de la sensibilidad o de la intuición, 
es lo sensible insensible; pero, como al espa
cio, así también al tiempo nada le importa la 
diferencia de la objetividad, y de una con
ciencia subjetiva puesta frente a él. Si estas 
determinaciones fueran aplicadas al espacio 
y al tiempo, aquél sería la abstracta objetivi
dad, éste, por el contrario, la subjetividad 
abstracta. El tiempo es el principio mismo 
¿el yo = yo de la pura autocdnciencia; 
pero es aquel principio o el simple concepto 
aun,, en su completa exterioridad y abstrac
ción, como el mero devenir intuido, el puro 
ser en sí en cuanto es simplemente un salir 
fuera de sí. 

El tiempo es continuo, como el espacio, 
puesto que es la negatividad que abstracta
mente refiere su mismo ser a sí mismo, y en 
esta abstracción no hay aún ninguna dife
rencia real. 

Todo, se dice, nace o muere en el tiem-
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po (1); si se abstrae de todo, es decir, de lo 
que llena el tiempo, y también de lo que lle
na el espacio, quedan el tiempo vacío y el 
espacio vacío; esto es, se ponen y represen
tan entonces estas abstracciones de la exte
rioridad como si fuesen por sí. Pero no es ya 
en el tiempo en donde nace y muere todo; el 
tiempo mismo es este devenir, nacer y mo
r i r ; es el abstraer que a la vez es; es Orónos 
productor de todo y devorador de sus pro
ductos. Lo real es diverso del tiempo, pero 
le es, además , esencialmente idént ico. Lo 
real es limitado, y lo que constituye el otro 
respecto de esta negación, está fuera de lo 
real; la determinación es, en él, exterior a 
sí, y de aquí la contradicción de su ser; la 
abstracción de esta exterioridad de su con
tradicción y de la inquietud de la contradic
ción, es el tiempo mismo. Lo finito es pasa
jero y temporal, precisamente porque no es, 
como el concepto en sí mismo, la negativi-
dad total, sino que tiene esta negatividad en 

(1) En la segunda edic: «ya que este es pre
cisamente la abstracción del nacer y del morir». 
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sí como su esencia universal, pero no le es 
adecuada, sino que le es unilateral, y , por 
tanto, se conduce frente a ella como frente a 
un poder que le domina. Él concepto, por el 
contrario, en su identidad libremente exis
tente por sí y consigo, yo = yo, es en sí y 
por sí la absoluta negatividad y libertad; el 
tiempo no es su poder dominador, n i es en 
el tiempo y temporal, sino que, más bien, él 
es lo que constituye el poder del tiempo, el 
cual es dicha negatividad, pero sólo como 
exterioridad. Por esto, sólo las cosas natura
les están sujetas al tiempo, por ser finitas; lo 
verdadero, por el contrario, la idea, el espí
r i t u , es eterno. El concepto de la eternidad 
no debe ser entendido negativamente, como 
la abstracción del tiempo, de modo que la 
eternidad pueda existir fuera del tiempo, y 
tampoco en el sentido de que la eternidad 
viniese después del tiempo; de este modo, de 
la eternidad se har ía un futuro, esto es, un 
momento del tiempo. 
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§ 259 

Las dimensiones del tiempo, el presente, 
el futuro y el pasado, son el devenir como 
tal de la exterioridad, y la resolución de 
aquel devenir en las diferencias del ser, de 
un lado, que es t ráns i to a la nada, y de la 
nada, de otro, que es el t ráns i to al ser. El 
desaparecer inmediato de estas diferencias 
en la individualidad, es el presente, como el 
ahora, este instante. El cual «ahora», siendo 
como la individualidad, a la vez exclusivo y 
completamente continuo en los otros mo
mentos, no es otra cosa que este t ráns i to de 
su,ser en nada y del nada en su ser. 

El presente finito es el instante, fijado 
como algo que es distinto de lo que es nega
tivo, de los momentos abstractos del pasado 
y del futuro, como la unidad concreta, y , 
por consiguiente^ como lo que es afirmati
vo; pero aquel ser del instante presente es 
también meramente el ser abstracto que se 
disuelve en la nada. Por lo demás, en la Na
turaleza, donde el tiempo es el instante, no 
se llega a diferenciar aquellas tres dimensio-
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nes de modo que se las dé subsistencia sepa
rada; son necesarias solamente en la repre
sentación subjetiva, en el recuerdo, en el te
mor o en la esperanza. El pasado y el futuro 
del tiempo, en cuanto están en la Naturale
za, son el espacio, porque éste es el tiempo 
negado, y así el espacio, superado es prime
ro el punto, y desarrollado por sí, el tiempo. 

A la ciencia del espacio, a la Geometría, 
no podemos oponer una ciencia del tiempo. 
Las diferencias del tiempo no tienen aquella 
indiferencia de la exterioridad que constitu
yen la inmediata determinación del espacio, 
y , por consiguiente, no son capaces, como 
éste, de figuración. Dicha capacidad la obtie
ne el principio del tiempo sólo cuando es 
como paralizado, y su negatividad es rebaja
da por el intelecto a la unidad. Esta unidad 
muerta, que es la suma exterioridad del pen
samiento, es capaz de combinación externa, 
y dichas combinaciones, las figuras de la 
Ari tmét ica , son, a su vez, capaces de la de
terminación intelectual, de la identificación 
de la dist inción, según la igualdad y la des
igualdad. 

Se podr ía concebir, además , el pensa-
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miento de una matemát ica filosófica que co
nociese por conceptos lo que la ordinaria 
ciencia matemát ica deduce de determina
ciones presupuestas, según el método del i n 
telecto. Pero, puesto que la matemát ica es 
la ciencia de las determinaciones finitas de 
magnitud, las cuales deben quedarse y valer 
en su finitud y no pasar de ella, es esencial
mente una ciencia del intelecto, y como tie
ne la capacidad de ser este por modo per
fecto, lo que ocurre más bien es que conser
va la ventaja que tiene frente a las otras 
ciencias de la misma clase y no se perturba 
mezclando en ella conceptos que le son he
terogéneos o fines empíricos. Con esto no se 
excluye que el concepto pueda dar una 
conciencia más determinada sobre los prin
cipios intelectuales, que son guias en las 
matemát icas , y sobre el ordenamiento que 
hay que establecer y su necesidad, tanto en 
las operaciones ar i tmét icas como en las pro
posiciones de la geometr ía (1). 

(1) En la segunda edic: «Si se quisiese tratar 
filosóficamente las figuraciones del espacio o de 
lo uno, perdería su significado y su forma parti-
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Sería, además , trabajo superfluo e ingrato 
querer emplear, para la expresión del pen
samiento, un medio tan recalcitrante e in
adecuado como son las figuras espaciales y 
los números , haciendo en ellos violencia 
para torcerlos a dicho fin. Las figuras y nú
meros primeros más sencillos se prestan, con 
ocasión de su simplicidad, sin equívocos, 
para ser empleados como símbolos, pero 
siempre son para el pensamiento una expre
sión heterogénea y desapoderada. Las pr i 
meras tentativas del pensamiento puro recu
rrieron a tal expediente; el sistema filosófico 
numérico de Pi tágoras es el ejemplo famoso. 
Pero en el caso de conceptos más ricos, estos 
medios son insuficientes, puesto que su com
posición extr ínseca y la accidentalidad de 
su conexión en general, es inadecuada a la 
naturaleza del concepto y hace dudar a cuá l 
de las muchas relaciones que son posibles 
en los números y figuras, se refiere. Por lo 

CTiíar: una filosofía de éstas sería algo lógico, o 
también perteneciente a cualquier otra ciencia 
filosófica concreta según que se atribuyese a los 
conceptos un significado más concreto.» 
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demás, la fluidez del concepto es perdida en 
este medio extr ínseco, en el cual, toda deter
minación está indiferentemente fuera de la 
otra. La equivocidad podría ser suprimida 
sólo por medio de una explicación. Pero la 
expresión esencial del pensamiento es enton
ces esta misma explicación, y aquel simbo
lizar se manifiesta como una superfluidad 
vac ía de contenido. 

Otras determinaciones matemát icas , como 
lo infinito, su relación, lo iní ini tamente pe
queño, los factores, las potencias, etc., tie
nen sus verdaderos conceptos en la filosofía 
misma; es torpeza querer tomarlos a présta
mo de la matemát ica , donde se encuentran 
reunidos sin n ingún rigor de concepto, y , 
antes al contrario, privados de sentido, y 
esperan precisamente su rectificación y su 
significado de la filosofía. La pereza, nada 
más que la pereza, es la que por ahorrar tra
bajo al pensamiento y la determinación con
ceptual rigurosa, busca su refugio en fórma
las que no son una expresión inmediata del 
pensamiento, o en esquemas de fórmulas 
para salir del paso. 

, La ciencia verdaderamente filosófica de la 



4o Hegel 

matemát ica , como doctrina de la magnitud, 
sería la ciencia de la medida; pero ésta pre
supone ya la particularidad real de las co
sas que sólo se da en la naturaleza concreta. 
Tal ciencia, por cierto, a causa de la natu
raleza extr ínseca de la magnitud, sería la 
más difícil d é l a s ciencias. 

0 . ) . — E L L U G A R Y E L M O V I M I E N T O 

§ 260 

El espacio es en sí mismo la contradicción 
de la exterioridad indiferente y de la con
tinuidad indiferenciada; la pura negativi-
dad de sí mismo y el t ránsi to , primero, al 
tiempo. Igualmente, el tiempo (porque sus 
momentos reunidos y opuestos se niegan el 
uno al otro inmediatamente), es el caer in
mediato en la indiferencia en la exteriori
dad indiferenciada, o sea, en el espacio. Así, 
en el espacio, la determinación negativa, el 
punto que excluye a los demás, no es sola
mente en sí según el concepto, sino que es 
puesto y es concreto en sí mediante la nega-
t ividad total, la cual es el tiempo. El punto 
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hecho concreto de este modo, es el lugar 
(§§ 255, 256). 

§ 261 

El lug-ar, es el ponerse de la identidad del 
espacio y del tiempo, y es, además , el po
nerse de la contradicción que, el espacio y 
el tiempo, cada uno tomado en sí mismo, 
constituyen. El lugar es la individualidad 
espacial y , por tanto, indiferente, y es tal 
solamente, en cuanto es el instante presente 
espaciál, esto es, tiempo; de modo que el lu
gar es inmediatamente indiferente con res
pecto a sí mismo; en cuanto es como este o 
aquel lugar determinado, exterior a sí mis
mo, es la negación de sí mismo y es otro 
lugar. E l pasar y reproducirse del espacio 
en el tiempo y del tiempo en el espacio (de 
modo que el tiempo sea puesto espacialmen-
te como lugar, pero esta espacialidad indi
ferente sea puesta también inmediatamente 
como temporal), es el mo v i aliento. Dicho de
venir es, sin embargo, también el coincidir 
en sí de su contradicción, la unidad, allí 
sita, inmediatamente idént ica de ambos (del 
espacio y del tiempo): la materia. 
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El t ránsi to de la idealidad a la realidad, 
de la abstracción ai ser concreto determina
do, y aquí del espacio y del tiempo a la rea
lidad, que aparece como materia, es incom
prensible para el intelecto y se hace siempre 
para él de un modo extr ínseco y como algo 
dado. La representación ordinaria conside
ra la cosa de este modo: espacio y tiempo 
son vacíos, indiferentes respecto a su conte
nido, y, sin embargo,-es tán siempre llenos; 
su vacío está lleno desde fuera por la mate
ria; las cosas materiales, p o r u ñ a parte, han 
de considerarse indiferentes respecto d e l 
espacio y del tiempo,, y , por otra parte, 
como esencialmente espaciales y tempora
les (1). 

Lo que se dice de la materia, es: a), que la 
materia es compuesta (lo cual se refiere 
a su exterioridad abstracta, al espacio). 
En cuanto la materia se abstrae del tiempo 
y, en general, de toda forma se ha dicho, 

(1) En la segunda edic, se añadía: «espacio j 
tiempo son vacíos, indiferentes a su contenido, 
existentes por sí». 
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que es eterna e inmutable. Y esta es, sin 
duda, una consecuencia inmediata, pero es 
también verdad que dicha materia es una 
abstracción sin verdad. &) La materia es im
penetrable y ofrece resistencia; es tangible, 
visible, etc. Estos predicados no quieren de
cir otro cosa sino que, por una parte, la ma
teria se ofrece a la percepción determinada 
en general, por otra, y por otro lado, que 
existe, además , por sí. Y estas dos determi
naciones las tiene precisamente en cuanto a 
la identidad del espacio y del tiempo, de la 
exterioridad inmediata y de la negatividad 
o de la individualidad que es por sí. 

E l t ráns i to de la idealidad a la realidad, 
tiene Ing-ar t ambién expresamente en los co
nocidos hechos de la mecánica , en los cua
les la idealidad puede representar el puesto 
de la realidad, y viceversa. Si de tal permu
tabilidad de la una en la otra no se recaba 
su identidad, la culpa es de la torpeza ordi
naria de la conciencia representativa y del 
intelecto. En la palanca, por ejemplo, la dis
tancia puede ser sustituida por la masa_, y 
viceversa, y una cantidad del momento ideal 
produce el mismo efecto que el real corres-
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pondiente. En l a mag-nitud del movimiento, 
la velocidad, que es la relación cuantitativa 
sólo del espacio y del tiempo, representa la 
masa, y recíprocamente se tiene el mismo 
efecto real cuando la masa es aumentada y 
aquél la proporcionalrnente disminuida. Una 
teja por sí sola no aplasta a un hombre, 
pero sí produce este efecto por la velocidad 
adquirida; esto es: el hombre es aplastado 
por el espacio y el tiempo. La determina
ción reflexiva de la fuerza, es lo que, fijado 
luego por el intelecto, parece como un con
cepto úl t imo e impide buscar más allá, cual -
es la relación de sus caracteres. Pero, por lo 
menos, se vislumbra que el efecto de la fuer
za es algo real, algo sometido a los sentidos 
y que en la fuerza es lo mismo que en su 
manifestación, y que precisamente esta fuer
za según su manifestación real es obtenida 
mediante la relación de los momentos idea
les del espacio y del tiempo. 

Es propio t ambién del mismo modo de re
flexión superficial, el reputar las llamadas 
fuerzas como insertas en la materia; esto es, 
como originariamente exteriores a la mate
ria; así que, precisamente esta identidad del 
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tiempo y del espacio que se entrevé en la de
terminación reflexiva de la fuerz'a, y que 
constituye, en verdad, la esencia de la ma
teria, es puesta como algo de ext raño a ella, 
y de accidental, introducido en ella por el 
exterior. 



B 

Materia y movimiento 

M E C Á N I C A F I N I T A 

§ 262 

La materia, frente a su identidad consigo 
misma, mediante el momento de su negativi-
dad y de su individual ización abstracta, se 
mantiene fraccionada; y esta es la repulsión 
de la materia. Pero igualmente esencial 
(puesto que estos elementos diversos son 
t ambién uno y lo mismo) es la unidad nega
t iva de este ser por sí, que es fraccionado; 
la materia es, por tanto, continua, y esta es 
su a t racción. La materia es inseparable 
mente los dos momentos: repulsión y atrac
ción, y su unidad negativa, individualidad 
que, frente a la exterioridad inmediata de la 
materia, es aun indistinta, y , por tanto, no 
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puesta aún como material, individualidad 
ideal; punto central, la gravedad, 

Kant , entre otros méritos, tiene también el 
de haber dado principio a un concepto de la 
materia con la tentativa de una llamada 
construcción de la materia (en sus principios 
metafisleos de una ciencia de la naturaleza), 
y con esta tentativa, haber despertado el 
concepto de una filosofía de la naturaleza. 
Pero las determinaciones dadas por la re
flexión de la fuerza atractiva y de la repul
siva, han sido concebidas por él como fijas la 
una contra la otra; y , mientras de ellas de
bía salir la materia, ha supuesto la materia 
como algo acabado y perfecto; de modo que 
lo que debe ser a t ra ído y repelido es ya la 
materia. Yo he expuesto más extensamente 
la confusión que domina en este tratado kan
tiano en mi sistema de lógica. Por lo demás , 
sólo la materia pesante es la realidad y la to
talidad, en la cual la a t racción y la repul
sión pueden tener lugar; tiene los momentos 
ideales del concepto, de la individualidad o 
subjetividad. Por esta razón no es necesario 
tomarlas por sí como independientes, o sea 
como fuerzas; la materia resulta de ellas so-
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lamente como de momentos conceptuales; 
pero ella es el supuesto para su apar ic ión. 

Hay que distinguir esencialmen te la grave
dad-de la mera atracción. Esta es, en general, 
solamente l anegac ión de la exterioridad dis
gregada, y produce la mera continuidad. Por 
el contrario, la gravedad es la reducción de 
la particularidad disgregada y continua a la 
unidad, como a relación negativa consigo 
misma, a la individualidad (1) y a una sub
jetividad, si bien ésta sea aun del todo abs
tracta. Sin embargo, en la esfera de la pr i 
mera inmediatividad de la naturaleza, la 
continuidad fraccionada es considerada aún 
como lo que subsiste (2); sólo en la esfera fí
sica comienza la reflexión en sí de la mate
ria . Por esto la individualidad, como deter
minación de la idea, existe; pero aquí está 
fuera de la materialidad. La materia es, por 
consiguiente, primero esencialmente grave; 

(1) 2.a edic: «El ser para sí como universal, 
individualidad, etc.» 

(2) En la 2.a edic, continuaba: por cuyo me
dio se distingue primeramente esta esfera de la 
física, como aquella en que comienza la reflexión 
en sí material. 
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ésta no es ya una propiedad externa que sea 
separable de ella. La gravedad constituye la 
sustancialidad de la materia; ella misma es 
el tender hacia el centro; pero — y he aqu í 
la otra de terminación esencial — hacia el 
centro que cae fuera de ella. Se puede decir 
que la materia es a t ra ída por el centro; esto 
es, que su subsistir fraccionado y continuo 
es neg-ado; pero si el centro mismo es repre
sentado materialmente, la a t racción es sola
mente recíproca; es juntamente un ser abs
tracto, y el centro es algo distinto de aque
llo determinado. El centro no debe, pues, 
representarse materialmente, porque la ma
terialidad consiste, precisamente, en poner 
su propio centro fuera de sí. No el centro, 
sino el tender al centro, es lo inmanente en 
la materia. La gravedad, es, por decirlo así, 
la confesión de la nulidad de que está afecta 
la exterioridad de la materia en su ser por 
sí, de su falta de independencia, de su con
t radicc ión. 

Se puede decir t ambién que la gravedad 
es el ser en sí de la materia, en el sentido 
de que, precisamente en cuanto ella no ea 
aún centro y subjetividad en sí misma, es 

4 
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aún indeterminada, no desarrollada, cerra
da; la forma no es aún material. 

El lugar del centro se determina por me
dio de la materia, de que es centro; en cuan
to la materia es masa, es determinada, y, con 
ella, su tendencia, la cual es el poner del 
centro, y un poner determinado. 

Ct) L A M A T E R I A I N E R T E 

§ 263 

La materia, como meramente universal e 
inmediata, tiene solamente una diferencia 
cuantitativa, y es particularizada en diver
sas cantidades o masas, las cuales, cuando 
alcanzan la determinación superñcial de lo 
entero o de lo uno, son cuerpos. También i n 
mediatamente el cuerpo es distinto de su 
idealidad, y es, sí, esencialmente espacial y 
temporal; pero en cuanto está en el espacio 
y en el tiempo y aparece como el contenido 
de ambos^ que es indiferente a esta formak 
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§ 2 6 4 

Según la determinación espacial, en la 
cual el tiempo es negado, el cuerpo dura; 
según la determinación temporal, en la cual 
es negada la subsistencia espacial indiferen
te, el cuerpo pasa; hay, en general, una uni
dad completamente accidental. El cuerpo es 
verdaderamente la unidad que liga los dos 
momentos, en su contraposición, el movi
miento; pero como respecto al espacio y el 
tiempo (§ prec) , así es indiferente a su re
lación (§"261), el movimiento; éste le es ex
trínseco, como le es ext r ínseca la negación, 
que de él hace, el reposo: el cuerpo es inerte. 

La finitud, por la cual el cuerpo no es ade
cuado a su concepto, consiste en esta esfera 
en que el cuerpo, como materia, es solamen
te la unidad abstracta e inmediata del tiem
po y del espacio; pero no es puesta en él, a 
la vez, como inmanente la unidad desarro
llada e inquieta del tiempo y del espacio: el 
movimiento. De aquí que la mecánica física 
considere el cuerpo según esta determina
ción en general; axioma de esta ciencia es 
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que el cuerpo puede ser puesto en estado de 
movimiento, lo mismo que en reposo, me
diante una causa exterior. Aquí sólo se con
sideran los cuerpos terrestres que carecen 
de independencia, para los cuales valen, 
ciertamente, tales determinaciones. Pero esta 
es la corporeidad inmediata, y , precisamen
te por esto, abstracta y finita. El cuerpo, en 
cuanto cuerpo, es esta abstracción del cuer
po (1). Pero la falsedad de tal existencia abs
tracta es negada en el cuerpo existente en 
concreto, y la negación comienza a manifes
tarse ya en el cuerpo privado de indepen
dencia. Es ilegítimo transportar las determi
naciones de inercia, choque, presión, atrac
ción^ caída, etc., de la mecánica común, que 
es la esfera de la corporeidad finita y del 
movimiento finito, a aquella otra absoluta, 
en la cual la corporeidad y el movimiento 
existen más bien en su libre concepto. 

(1) En la 2.a edic: «Nada más que lo abstrac
to del cuerpo, el cual también existe como cuer
po privado de independencias 
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b) E L CHOQUE r ' 

§ 265 

El cuerpo inerte, que es puesto en movi
miento desde el exterior — y , por lo mismo, 
en'movimiento finito —, y que de este modo 
se pone en relación con otro cuerpo, forma 
con éste, por un momento, un solo cuerpo, 
porque son masas los cuerpos que tienen di
ferencias meramente cuantitativas; el movi
miento es, por tal modo, uno en ambos cuer
pos (comunicación del movimiento). Pero, 
además , ellos se oponen resistencia en cuan
to cada uno es presupuesto también como 
una unidad inmediata. Este su ser por sí 
(que es ulteriormente especificado mediante 
la cantidad de la masa) respecto de un cuer
po con otro, es su gravedad relativa, el peso 
que es la gravedad de una masa cuantitati
v a m e n t e particular (cantidad extensiva, 
como unión de partes pesadas; intensiva, 
como presión determinada; v .§103 , observ.). 
El peso, como la determinabilidad real , 
constituye con la determinación ideííly cuan
t i tat iva del movimiento, con la velocidad, 
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una determinación (quantitas motas), den
tro de la cual, ambos, peso y velocidad, pue
den, recíprocamente , ocupar el lugar el uno 
del otro (§ 261, observ.). 

§ 266 

Este peso, como magnitud intensiva con
centrada en Un punto en el cuerpo mismo, 
es su centro de gravedad; pero el cuerpo, en 
cuanto pesante, consiste, precisamente, en 
el poner y tener su centro fuera de sí. Cho
que y resistencia, como el movimiento pro
ducido por ellos, tienen una base sustancial 
en un centro común a los cuerpos particula
res y yacente fuera de ellos; y aquel su mo
vimiento ex t r ínsecamente producido y acci
dental, pasa en el reposo a este punto medio. 
Este reposo es juntamente—por estar el cen
tro fuera de la materia — sólo una tendencia 
hacia el centro; y según la relación de la 
materia (1) particularizada en los cuerpos, y 

(1) En la 2.a edic: «Y de su diversa distancia 
del punto medio.» 
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que en común tiende a ese centro, nna pre
sión de los cuerpos unos sobre otros. Estan
do el cuerpo, mediante un espacio re]ativa-
mente vacío, separado del punto medio de 
su gravedad, la tendencia antedicha es la 
caída; el movimiento esencial en el cual se 
transforma, conforme al concepto, el acci
dental, como en el respecto de la existencia 
se convierte en el reposo. 

A l movimiento extr ínseco y finito se re
fiere el principio de mecánica , según el cual 
un cuerpo en reposo reposar ía por toda una 
eternidad, y un cuerpo en movimiento se 
movería eternamente, si no fuese convertido 
de un estado a otro, mediante una causa ex
terior. Lo cual no es otra cosa que expresar 
el movimiento y reposo según el principio 
de identidad (§ 115); movimiento es movi
miento, y reposo es reposo; ambas determi
naciones son algo exterior la una.a la o t ra( l ) . 
Semejantes abstracciones, del reposo en sí y 
del movimiento en sí, son lo que dan lugar 

(1) En la 2,a edic: «Aquí encaja la afirma
ción de CARTBSIO, de que en el universo hay 
siempre la misma cantidad de movimiento.» 
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a la vacía afirmación de un movimiento que 
se proseguir ía eternamente, si no, etc. El 
principio de identidad, que es su fundamen
to, ya ha sido revelado en su nulidad a su 
debido tiempo. Aquella afirmación no tiene 
ning-ún fundamento empírico; ya el choque, 
como tal , es condicionado por la gravedad; 
esto es, por la determinación de la ca ída . En 
el lanzamiento (Wurf) se da el movimiento 
accidental junto al esencial de la ca ída (1); 
pero la abs t racc ión , el cuerpo en cuanto 
cuerpo, está indisolublemente unido con su 
gravedad; y así, en el caso del lanzamiento, 
esta gravedad exige por sí ser tenida en cuen
ta. El lanzamiento separado, existente entre 
sí, no existe en ninguna parte. El ejemplo 
para el movimiento que proviene de la vis 
centrifuga, es comúnmente la piedra, la cual, 
en un onda, movida por la mano con movi
miento circular, muestra siempre la tenden
cia a alejarse de ésta (Newton, Philos. nat. 
princijp. math., def. V) . Pero no se discute el 

(1) En la 2.a edic. se añadía: «Puesto que el 
cuerpo (v. § prec.) existe también como lo abs
tracto.» 
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hecho de que exista ta l dirección, sino el de 
que exista por sí separada de la gravedad, 
como suele ser representada en la fuerza, 
hecha plenamente independiente. Newton 
asegura, en el lugar citado, que una bala de 
plomo i n coelos abiret et moto abeundi per-
geret i n in f in i tum, si (ciertamente, sí) sola
mente, se pudiese darle la conveniente velo
cidad. Dicha separación del movimiento ex
terior y del esencial, no pertenece n i a la ex
periencia n i al concepto, sino solamente a la 
reflexión abstracta. Una cosa es distinguir
los io cual es necesario — e indicarlos ma
temát icamente como líneas separadas, tra
tarlos como factores cuantitativamente sepa
rados, etc., y otra considerarlos como exis
tencias físicamente independientes ( l ) . 

(1) NEWTON (íbid., def. VIII) dice, expresa
mente: «Voces Atrattionis, Impulsus vel Propen-
sionis ctduscunque in centrum, indefferenter et 
pro se mutuo promiscué usurpo, has vires non 
Phisice sed Mathematice tantum considerando. 
Unde caveat lector, ne per hujusmodi voces me 
speciem vel modum actionis causamve aut ratio-
nem Phisicam alicubi definiré, vel centris (quae 
sunt puncta matemática) vires veré et Phisice 
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Pero en aquel vuelo de la bala de plomo 
al infinito, hay que abstraer también de la 
resistencia del aire, del rozamiento. Cuando 
un perpetuum mohüe, aun cuando exacta
mente calculado y probado en teoría a su 
tiempo, que no falta nunca, pasa al reposo, 
se hace abstracción en este fenómeno de la 
gravedad, y la parada es atribuida única
mente al roce. Y precisamente a este impe
dimento es atribuido el sucesivo decrecer del 
movimiento del péndulo y su detención final; 
del movimiento del péndulo, se dice, igual
mente, que durar ía , sin cesar nunca, si el 

tribuere; si forte aut centra trahere, ant vires 
centrorum esse dixero.» Pero, al introducir la re
presentación de las fuerzas, NEWTON removió las 
determinaciones de la realidad física, j las hizo 
esencialmente independientes. A la vez también 
habló en todas partes de objetos físicos en estas 
representaciones; y asi también, en las exposi
ciones que debieron ser solamente físicas, no me
tafísicas, del llamado sistema del mundo, se ba-
bla de tales fuerzas, separadas la una de la otra 
e independientes, j de su atraerse, chocarse, et
cétera, como de existencias físicas, y son trata
das con arreglo al principio de identidad. (Nota 
de HEGEL.) 
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roce pudiera ser eliminado. Esta resistencia 
que el cuerpo experimenta en su movimien
to accidental, es, ciertamente, una conse
cuencia de su falta de independencia. Pero 
como el cuerpo encuentra impedimentos 
para llegar al punto medio de su cuerpo cen
t ra l , sin que estos impedimentos supriman 
supres ión y su gravedad, así aquella resis
tencia del roce dificulta el movimiento de 
arroje del cuerpo, sin que por ello la grave
dad sea eliminada o el roce tome su puesto. 

El roce es un impedimento; pero no es el 
obstáculo esencial del movimiento extr ínse
co y accidental. Lo que resta es que el mo
vimiento finito está inseparablemente unido 

v a la gravedad, y , en cuanto accidental por 
sí, pasa a la dirección de ésta; esto es, a la 
determinación sustancial de la materia, y la 
vence. 

C ) L A C A Í D A 

§ 267 

La ca ída es el movimiento relativamente 
libre; y es libre, porque, siendo puesto me
diante el concepto del cuerpo, es la manifes-
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tación de su propia gravedad, y es, por 
consiguiente, inmanente al cuerpo. Pero, 
como solamente primera negación de la ex
terioridad, el movimiento de caída es a la 
vez condicionado; el alejamiento del cuerpo 
de su conexión con el centro, es, por tanto, 
aún, la determinación puesta exteriormente 
y accidental. 

Las leyes del movimiento se refieren a la 
magnitud, y , especialmente, a la del tiempo 
transcurrido y del espacio recorrido. Son 
estos descubrimientos, inmortales, que hacen 
el mayor honor al análisis del intelecto. Un 
trabajo ulterior es la demostración, no empí
rica, de aquellas leyes, y este trabajo ha sido 
realizado por la mecánica matemát ica ; por 
donde se ve que tampoco la ciencia que se 
funda en la experiencia, se satisface con el 
demostrar o mostrar meramente empírico. 
El supuesto,, en esta demostración a prio-
r i , es que la velocidad en la caída es unifor
memente acelerada; pero la demostración 
consiste luego en cambiar los momentos de 
la fórmula matemát ica en fuerzas físicas, en 
una fuerza aceleratriz, que, en todo momen
to del tiempo, da siempre uno y el mismo 
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impulso (1), y en una fuerza de inercia que 
conserve la velocidad (más grande) alcanza
da en cada momento del tiempo; de deter
minaciones que, por una parte, no tienen 
n ingún testimonio empírico, y , por otra, son 
completamente ex t rañas al concepto. Mas es
trictamente, la de terminación de magnitud, 
que cont inúe aquí una relación de potencia, 
se presenta en la forma de una suma de dos 
elementos independientes el uno del otro, y 
con esto es destruida la determinación cuan-

(1) Podría decirse que esta llamada fuerza 
aceleratriz lleva su nombre bastante impropia
mente, puesto que el efecto que debería produ
cir en cada momento del tiempo, es igual (cons
tante); el factor empírico en la magnitud de la 
caída, la unidad (los 15 pies sobre la superficie de 
la tierra). La aceleración consiste solamente en 
añadir esta unidad empírica a cada momento del 
tiempo. Ala llamada fuerza de inercia, por el con
trario, corresponde, al menos en el mismo modo, 
la aceleración, puesto que se le atribuye como 
su efecto la duración de la velocidad adquirida 
al fin de cada momento del tiempo; esto es, que 
ella por su parte añada esta velocidad a la mag
nitud empírica, y que esta velocidad sea en cada 
momento del tiempo mayor que al fin del prece
dente (N. de H.). 
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t i tativa relacionada con el concepto. Como 
consecuencia de las leyes, que deber ían ser 
demostradas así, tenemos que, «en el movi
miento uniformemente acelerado, las veloci
dades son proporcionales a los t iempos». De 
hecho, esta proposición no es otra cosa que 
la definición, pura y simplemente, del movi
miento uniformemente acelerado. En el mo
vimiento puramente uniforme, los espacios 
recorridos son proporcionales a los tiempos: 
el acelerado es aquel en el que la velocidad 
es siempre mayor en cada uná de las suce
sivas partes del tiempo; el movimiento uni
formemente acelerado, por consiguiente, es 
aquel en que las velocidades son proporcio
nales a los tiempos transcurridos: por consi-

v s 
guíente — o sea ——. Esta es la demostra-
^ t t3 
ción simple y verdadera. — V es la veloci
dad en general aun indeterminada; y es, a la 
vez^ la velocidad abstracta, esto es, pura
mente uniforme. La dificultad que se en
cuentra en aquella demostración, es que de 
V se discurre primeramente como de veloci
dad indeterminada en general; pero se pre-

g 
senta en expresión matemát ica como —; esto 
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es, como velocidad puramente uniforme (1). 
Aquel camino indirecto de la demostración 
derivada de la exposición matemát ica , llena 
la necesidad de tomar la velocidad como pu-

s ' 
ramente uniforme — (2), y pasar de ella a 
g 

— . En la proposición que la velocidad es 

proporcional a los tiempos, es entendida 
primeramente la velocidad en general; así 
es expuesta superfluamente en forma mate-

s 
mát ica como —, que es la puramente unifor
me; así es introducida la fuerza de inercia 
y le es atribuido este momento. Pero,con ser 
proporcional a los tiempos, la velocidad es 
determinada más bien como la uniforme-

s 
mente acelerada —, y aquella determina-

(1) En la 2,a edic. decía: «La dificultad en la 
demostración consiste en concebir con el pensa-

g 
miento — como velocidad puramente uniforme, 
y, a la vez, como velocidad indeterminada y 
abstracta.» 

(2) En la 2.a edic, aquí había panto y luego 
continuaba: «Pero la velocidad, en su significa
do general, debe recurrir por todas partes.» 
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nación de — no tiene aquí lugar, y queda 
t 

excluida (1). 
La ley de la caída es, frente a la velocidad 

(1) LAGRANGB, segim su costumbre, en la 
Théorie des fonctions, 3me p., «Application á la 
mécanique-», ch. I , toma el camino sencillo y jus
to; presupone el tratado matemático de las fun
ciones, y encuentra luego, en la aplicación a la 
mecánica, por s = ft, en la naturaleza ft tam
bién bt2; s = ct2 no se presenta en la naturaleza. 
Aquí, efectivamente, no se trata de querer exhi
bir una demostración de s = bt2, sino que esta 
relación es aceptada en cuanto se encuentra en 
la naturaleza. En el desenvolvimiento de la fuu-
ción, como t pasa a ser t d, la circunstancia 
que de la serie resultante del espacio recorrido 
en d, sólo los dos primeros miembros pueden ser 
empleados y los otros son despreciados, es liqui
dada, según su costumbre en el interés analíti
co. Mas, para nuestro objeto, aquellos dos prime
ros miembros son usados solamente, porque sola
mente ellos tienen una determinación real (ibid, 
números 4, 5, on voit que les fonctions primes el 
secondes se présentent naturallement dans la 
mécanique, oú elles ont une valeur et une signi-
fication déterminées). De aquí en adelante. LA-
GE ANGE recae en las expresiones aewtonianas de 
la velocidad abstracta; esto es, puramente uni
forme, que corresponde a la fuerza de inercia y 
en la fuerza aceleratriz, con lo que se introducen 
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abstracta y universal del mecanismo muer
to y determinado desde fuera, una ley libre 
de la naturaleza; es decir, tiene en sí un lado 
que se determina mediante el concepto del 
cuerpo. Y como de aquí se sigue que debe 
ser deducida del concepto, éste necesita pro
ponerse y mostrar el camino por el cual la 
ley de Galileo, «los espacios recorridos son 
como los cuadrados de los tiempos recorri
dos», se relaciona con la determinación del 
concepto. 

La relación o conexión es simplemente 
ésta: que, procediendo aqu í el -concepto a la 
determinación, las determinaciones concep
tuales del tiempo y del espacio se hacen l i 
bres la una respecto de la otra; esto es, sus 
determinaciones de magnitud se comportan 
en conformidad con el concepto. Ahora bien: 

también las imaginaciones de la reflexión de un 
tiempo infinitamente pequeño (d), y de sn princi
pio y de su fin, Pero esto no sirve para turbar el 
recto proceder que no quiere emplear para una 
demostración de la ley estas determinaciones, 
sino que toma la ley, como aquí es lo legitimo, 
de la experiencia, y luego la aplica al tratamien
to matemático. (N. de H.) 
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el tiempo es el momento de la neg-ación, del 
ser por si, el principio de lo uno, y su mag
ni tud (un número empírico cualquiera) ha 
de tomarse en relación con el espacio, como 
la unidad o el denominador. El espacio, por 
el contrario, es la exterioridad, y no de otra 
magnitud precisamente que de aquella del 
tiempo, porque la velocidad de este movi
miento libre es que tiempo y espacio no son 
exteriores, no son accidentales el uno para 
el otro, sino que es ú n a l a determinación de 
ambos. La forma de la exterioridad del espa
cio, que es opuesta a la forma del tiempo, a 
la unidad, y sin que ninguna otra determi
nación se mezcle a ella, es el cuadrado — la 
magnitud que pasa fuera de sí, que se pone 
en una segunda dimensión, y con esto se 
acrecienta, pero no según otra determina
ción que la suya propia —, este hacerse a sí 
misma límite de esta ampliación, y , en su 
llegar a ser otra, se refiere solamente a sí 
misma. 

Esta es la demostración de la ley de la 
ca ída deducida del concepto de la cosa. La 
relación de las potencias es, esencialmente, 
una relación cualitativa, y es solamente la 



Filosofía de la Naturaleza 67 

relación, que pertenece al concepto. Tam
bién, respecto a lo que sigue, ha de añadi r 
se que, como la caída contiene a la vez en la 
libertad la condicionalidad, el tiempo sig-ue 
siendo unidad solamente abstracta, como el 
número indeterminado, y que la determina
ción de mag-nitud d e l espacio llega sola
mente a la segunda dimensión. 

§ 268 

La caída es el poner en forma solamente 
abstracta un centro, en cuya unidad la dife
rencia de las masas y cuerpos particulares 
se pone como negada; masa y peso no tienen, 
por tanto, ninguna importancia en la magni
tud de este movimiento. Pero el simple ser 
por si del centro, en cuanto relación negati-
vaconsigo mismo, es esencialmente repulsión 
de sí mismo — repulsión formal en los mu
chos centros en reposo (las estrellas) —; re
pulsión viva en cuanto determinación según 
los momentos del concepto, y relación esen
cial entre sí de estos centros, que son pues
tos como diferentes. Esta relación es la con-
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t radicción de su ser por sí independiente, y 
de su ser encerrado a la vez en el concepto; 
la aparac ión de esta relación entre su reali
dad y su identidad es el movimiento, y el 
movimiento absolutamente libre. 



c 
Mecánica absoluta 

§ 269 

La gravi tac ión es el verdadero y determi
nado concepto de la corporeidad material, 
concepto que se realiza haciéndose idea. La 
corporeidad universal se juzg-a (1) esencial
mente en cuerpos particulares, y se silogi
za (2), deviniendo el momento de la ind iv i 
dualidad o subjetividad, como existencia 
que se manifiesta en el movimiento; el cual 
es, por tanto, inmediatamente un sistema de 
varios cuerpos. 

La gravi tac ión universal debe ser recono
cida, por sí como un concepto profundo; 
si bien ya había a t ra ído la atención y la 

(1) ürteüt sich, se juzga o se divide. 
(2) Schliesst sich, se silogiza o se unifica. 



7o Hegel 

confianza en sí, principalmente mediante la 
determinación cuantitativa que va unida a 
ella, y su g a r a n t í a ha sido puesta en la ex
periencia, proseguida desde el sistema so
lar a los vasos capilares; de modo que, con
cebida en la esfera de la reflexión, sólo tiene 
el valor de la abstracción en general, y más 
concretamente el de la gravedad en la de
terminación cuantitativa de la caída, no el 
valor de la idea, que, en el párrafo anterior, 
ha sido desarrollada en su realidad. La gra
vitación contradice inmediatamente la ley 
de la inercia, puesto que, en v i r tud de ella, 
un cuerpo tiende por sí mismo hacia otro. 
En el concepto de la gravedad están, como 
ya hemos demostrado, contenidos los dos 
momentos del ser por sí y de la continuidad, 
que niega el ser por sí. Estos momentos del 
concepto, como fuerzas particulares, corres
pondientes a las fuerzas atractiva y repul
siva, están destinados a ser concebidos, en. 
más estricta de te rminac ión , como fuerza 
centr ípeta y fuerza centrífuga, las cuales, 
com^) la gravedad, obran sobre los cuerpos 
e independientemente entre sí, y en modo 
accidental deben luchar juntas en un terce-
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ro: en el cuerpo. De este modo, lo que hu
biera de profundo en el pensamiento de la 
gravedad universal es de nuevo reducido a 
la nada; y , mientras dominen los tan loados 
descubrimientos de las fuerzas, el concepto 
y la razón no pueden entrar en la doctrina 
del movimiénto absoluto. En el silogismo, 
en el que está contenida la idea de la gra
vedad — esto es, en donde ella misma se 
muestra como el concepto, que por medio 
de la particularidad de los cuerpos se escon
de en la realidad externa, y a la vez se une 
consigo mismo en su idealidad y reflexión 
en sí, en el movimiento —, está contenida la 
identidad racional y la insuperabilidad de 
los momentos, que sin esto son representa
dos como- independientes. E l movimiento, 
como tal , tiene, en general, nexo y existen
cia sólo en el sistema de varios cuerpos, y 
tales, que están en relación entre sí según 
una determinación diversa. Esta más estric
ta determinación del silogismo de la total i
dad, que es él mismo un sistema de tres si
logismos, ha sido dada con el concepto de la 
objetividad. 
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§ 270 

Por lo que se refiere a los cuerpos, en los 
cuales el concepto de la gravedad se ha rea
lizado libremente por sí, poseen, como de
terminaciones de su naturaleza diferencia
da, los momentos de su concepto. Uno de 
estos momentos es, pues, el centro universal 
de la relación abstracta consigo mismo. 
Frente a este extremo está la individualidad 
inmediata, extr ínseca, privada de centro, 
que aparece a la vez corporeidad indepen 
diente. Los cuerpos particulares son aque
llos que tienen la determinación tanto de la 
exterioridad como del ser por sí; son cen
tros por sí, y se refieren al primer centro 
como a su unidad esencial. 

Siendo los cuerpos planetarios cuerpos in
mediatamente concretos, son en su existen
cia los más perfectos. Se suele considerar el 
sol como el más excelente; pero el intelecto 
prefiere lo abstracto a lo concreto, por lo que 
hasta las estrellas fijas están en más alta es
t imación que los cuerpos del sistema solar. 
La corporeidad privada de centro, en cuan-
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to pertenece a la exterioridad, se particula
riza en sí misma, dando lugar al contraste 
de cuerpos lunares y cometarios. 

Las leyes del movimiento absoluto libre, 
fueron descubiertas, como es sabido, por Ke-
plero; descubrimiento que le dió gloria in
marcesible. Y Keplero las demostró, en el 
sentido de que encontró la expresión univer
sal de los datos empíricos (§ 227). Más tarde, 
ha llegado a ser un dicho común que Newton 
fué el primero que encontró la demostración 
de aquellas leyes. J a m á s una gloria ha pa
sado de un modo más injusto de un descu
bridor a otro. Sobre este punto he de hacer 
notar lo que sigue: 

1) Que los matemát icos admiten que las 
fórmulas newtonianas se pueden deducir de 
las leyes de Keplero. La deducción, comple
tamente inmediata, es, sin embargo, simple
mente ésta: en la tercera ley de Keplero, 

A3 
la constante es Supuesta ésta como 

AA2 ^ y denominada, con Newton, ——- la 

gravedad universal, tenemos la expresión 
de ésta: que el efecto de la llamada grave-
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dad está en razón inversa del cuadrado de 
las distancias. 

2) Que. la demostración newtoniana de 
la proposición — un cuerpo sometido a la ley 

- de la gravedad se mueve en una elipse en 
torno del cuerpo central—, se reduce, en ge
neral, a una sección cónica; mientras que la 
proposición principal que debería ser demos
trada, consiste, precisamente, en que el ca
mino de ta l cuerpo no es un círculo o, de 
otro modo, una sección cónica, sino que es 
simplemente la elipse. Por lo demás, contra 
aquella demostración, tomada en sí misma, 
(Pr in . mathém., I , 11; sect, I I , prop. I ) , se 
pueden hacer varias objeciones; el análisis 
matemát ico no tiene ya necesidad de ella, 
que es la base de la teoría newtoniana. 

Las condiciones que hacen del camino del 
cuerpo una determinada sección cónica, son 
constantes en la fórmula anal í t ica; y su de
terminación se reduce a una circunstancia 
empír ica, esto es, a una situación particular 
del cuerpo en un punto determinado del 
tiempo y a la fuerza accidental de un cho
que, que aquél deberá haber recibido en su 
origen; de modo que la' circunstancia que 
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determina que la l ínea curva sea una elipse, 
cae fuera de la fórmula, que debería demos
trarse y que n i siquiera se piensa en de
mostrar; 

3) Que igualmente la ley newtoniana de 
la llamada fuerza de la gravedad, es mos
trada solamente por experiencia mediante 
la inducción. 

No vemos otra diferencia sino que lo que 
Keplero expresó, en forma simple y eleva
da, en forma de leyes del movimiento celes
te, Newton lo remanejó dándole la forma re
flexiva de fuerza de la gravedad; esto es: de 
la gravedad como la ley de la dimensión re
sulta en su caída. Que la forma newtoniana 
tenga, no sólo su comodidad, sino su necesi
dad para el método analí t ico, es esta una 
diferencia que concierne solamente a la fór
mula matemát ica ; el análisis sabe a la vez 
deducir la expresión newtoniana y las pro
posiciones que de ella dependen, de la for
ma de las leyes de Keplero (me atengo en 
este punto a la elegante exposición que se 
lee en el Traité élém. de Mécanique. ( L i v . I I , 
Ch. 11, n . I V , de FEANCOBUR.; En general, la 
forma más antigua de la llamada demostra-
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ción, presenta un tejido confuso de líneas 
de construcción meramente geométr ica, a 
las cuales se da importancia como fuerzas 
independientes, y de vacías determinacio
nes reflexivas, como son la mencionada fuer
za aceleratriz^ y especialmente la relación 
entre la llamada gravedad y las fuerzas 
centr ípeta y centrífuga, etc. 

Las observaciones hechas aquí , t endr ían 
necesidad de una explicación más extensa 
que la que se puede dar en un compendio. 
Proposiciones que no concuerdan con lo que 
es comúnmente admitido, aparecen como 
aserciones; y cuando contradicen a autori
dades tan altas, parecen algo peor: pare
cen arrogancias. Por lo que hemos aduci
do anteriormente, no tanto son proposicio
nes como meros hechos; y la reflexión que 
se requiere, es solamente que las distincio
nes y las determinaciones aportadas por el 
análisis matemát ico , y la marcha que éste 
debe tomar en conformidad con su método, 
hay que distinguirlas completamente de lo 
que debe tener una realidad física. Los su
puestos y la marcha que el análisis exige, y 
los resultados que da, quedan completamen-
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te fuera de las observaciones que concier-
nen al valor físico y el significado físico de 
aquellas determinaciones y de aquella mar
cha. Sobre este punto debería ser guiada la 
atención: se trata de adquirir esta concien
cia, que la mecánica física ha sido amalga
mada con una metafísica inefable, que va 
contra la metafísica y contra el concepto y 
tiene en su origen solamente aquellas deter
minaciones matemát icas . 

Se reconoce que el momento importante 
que Newton añadió al contenido de las leyes 
de Keplero (además de la base del tratado 
anal í t ico , cuyo propio desenvolvimiento, 
por lo demás, ha hecho superfinas, y aun ha 
refutado muchas cosas que pertenecen a los 
principios esenciales de Newton y a su glo
ria), aquel momento es el principio de la 
per turbación. La importancia de este prin
cipio es de recordar aquí sólo en cuanto re
posa en la proposición de que la llamada 
atracción es un efecto de todas las partes 
singulares de los cuerpos, como materiales. 
Aquí va incluido el pensamiento de que la 
materia en general se pone el centro. La 
masa del cuerpo particular, por consecuen-
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cia, se debe considerar como un momento 
en la determinación local del mismo y a la 
vez, los cuerpos del sistema se ponen su sol; 
pero también los cuerpos singulares, en con
formidad con la si tuación relativa en la cual 
vienen a encontrarse unos respecto de otros 
según su movimiento universal, forman una 
momentánea relación de gravedad los unos 
sobre los otros; y no tienen sólo la relación 
abstracta y espacial, la distancia, sino que 
se ponen los unos con los otros un centro 
particular: el cual, sin embargo, en el siste
ma universal, en parte se disuelve de nue
vo, en parte, al menos, cuando una tal rela
ción es permanente (en las perturbaciones 
recíprocas de Júp i t e r y Saturno), queda su
jeto al sistema. 

Si después de esto se dan algunos princi
pios sobre la conexión que las determacio-
nes fundamentales del movimiento libre tie
nen con el concepto, esto no puede ser más 
extensamente desarrollado . en su demostra
ción y debe ser abandonado a su destino. El 
principio que aquí obra es que la demos
tración racional sobre las determinaciones 
cuantitativas del movimiento libre, puede 
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reposar solamente en las determinaciones 
conceptuales del espacio y del tiempo, de 
los momentos cuya relación (pero no ya re
lación externa) es el movimiento. ¿Cuándo 
l legará la ciencia a adquirir una conciencia 
clara sobre las -ca tegor ías metafísicas que 
emplea, y a poner como fundamento, en lu-

'gar de éstas, el concepto mismo de la cosa? 
Que, en primer lugair, el movimiento en 

general, es un movimiento que retorna á sí 
mismo, se deduce de la determinación de los 
cuerpos de la particularidad e individual i 
dad en general (§ 269) que es tener, por una 
parte, un centro en sí mismos y una exis
tencia independiente; y por otra, a la vez, 
su centro en otro cuerpo. Estas son las de
terminaciones conceptuales que sirven de 
fundamento a las determinaciones de fuerza 
centr ípeta y de fuerza centrífuga; pero que 
vienen así entendidas al revés, como si cada 
una de ellas fuese por sí independiente, exis
tentes la una fuera de la otra y obrasen in
dependientemente y se encontrasen sólo en 
sus efectos ex t r ínsecamente , y , por tanto, 
accidentalmente. Esto, como ya se ha recor
dado, es el cambio en realidad física de 



8o Hegel 

aquellas l íneas que deben ser trazadas por 
la determinación matemát ica . 

Además , este movimiento es uniforme
mente acelerado (y, alternativamente, en 
cuanto vuelve a sí, uniformemente retarda
do). En el movimiento, en cuanto libre, el 
espacio y el tiempo, vienen a hacerse valer 
por lo que son, como diversos, en la deter- ' 
minación que se refiere a la magnitud del 
movimiento (§ 267, observ.), y a comportar
se de modo diverso de aquel que tiene lugar 
en la velocidad abstracta y puramente uni
forme. En la llamada explicación del movi
miento uniformemente acelerado y retarda
do, por medio del disminuir y del crecer re
cíproco de la magnitud de la fuerza centrí
peta y centrífuga, tiene lugar, en máx imo 
grado, la confusión que produce el admitir 
talos fuerzas como independientes. Según 
esta explicación, en el movimiento de un 
planeta de la lejanía del sol a su vecindad, 
la fuerza centrífuga se hace más pequeña 
que la centr ípeta; y , por el contrario, en la 
misma vecindad del sol, la fuerza centrífu
ga debe hacerse inmediatamente más gran
de que la centr ípeta; luego, por el movi-
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miento de la vecindad a la lejanía del sol, 
las fuerzas, precisamente en esta misma for
ma, entran en la relación opuesta. Se ve que 
dicha conversión súbi ta de la preponderan
cia adquirida por una fuerza a su someti
miento a la otra, no puede ser deducido de 
la naturaleza de las fuerzas. Por el contra
rio, se debería concluir que la preponderan
cia adquirida por una fuerza sobre la otra, 
no sólo debería conservarse, sino llegar al 
pleno aniquilamiento de la otra; y el mo
vimiento, o por causa de la preponderancia 
de la fuerza cent r ípe ta pasar al reposo, esto 
es, a la caída del planeta sobre el cuerpo 
central^ o, por causa del predominio de la 
fuerza centrífuga, convertirse en movimien
to recti l íneo. El sencillo razonamiento que 
se.hace es: como el cuerpo, desde su vecin
dad al sol, se aleja cada vez más del sol, la 
fuerza centrífuga se hace cada vez más 
grande: y , como en el afelio está en el ma
yor alejamiento del sol, allí la fuerza centrí
fuga llega al máx imo. Esta monstruosidad 
metafísica de una fuerza centrífuga y cen
t r ípe ta independientes, es, pues, un supues
to: esto sentado sobre estas ñcciones del i n -

6 
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telecto, no debe luego ser aplicado n ingún 
intelecto, sino que debe preguntarse cómo 
dichas fuerzas, en cuanto independientes, se 
hacen por sí mismas, o se dejan hacer más 
fuertes o más débiles rec íprocamente . Si 
este crecer y disminuir recíprocamente , que 
no tiene en sí razón alguna, es considerado 
luego más detenidamente, se encuentran en 
la distancia media de los ábsides, puntos 
en los cuales las fuerzas están en equilibrio. 
El salir de éstas del equilibrio que debería 
seguirse, es algo tan inmotivado, como lo 
era la subitaneidad de su conversión. Vese, 
fácilmente, cómo con esta forma de explica
ción, el remediar un mal con una determi-
nación ulterior, trae consigo nuevas y ma
yores confusiones. Una confusión semejante 
tiene lugar en la explicación del fenómeno 
de que bajo el ecuador el péndulo oscila 
más lentamente. Este fenómeno es atribuido 
a. la fuerza centrífuga, que por esto deber ía 
ser mayor; con igual facilidad podr ía ser 
atribuido al aumento de la fuerza de la gra
vedad, como la que tiende más fuerte el 
péndulo hacia la l ínea perpendicular del 
reposo. 
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Por lo que se refiere a la figura del reco
rrido, hay que concebir el círculo solamente 
como el recorrido de un movimiento pura
mente uniforme. Es bien imaginable, como 
se dice, que también un movimiento unifor
memente creciente y decreciente, se realice 
en círculo. Pero esta pensabilidad o posibili
dad significa solamente.una representabili-
dad abstracta que descuida lo determinado, 
que es lo que importa, y , por consiguienter 
no es sólo superficial, sino falsa. El círculo es 
la l ínea que vuelve a sí misma, en la cual 
todos los radios son iguales; es decir, que 
está completamente determinado por el ra
dio: es una sola determinación y es la de
terminación entera. Pero en el libre movi
miento, la determinación especial y la tem
poral se diferencian y tienen entre sí una 
relación cualitativa; se produce necesaria
mente esta relación en la especialidad mis
ma, como una diferencia de ella, diferencia 
que, por consiguiente, exige dos determina
ciones. De este modo, la figura del recorrido 
que retorna a sí, es esencialmente una elip
se. La determinación abstracta constitutiva 
del círculo, aparece también de este modo: 
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el arco o ángulo encerrado entre dos radios 
es independiente de éstos; frente a ellos, es 
una m a g n i t u d completamente empír ica . 
Pero, en el movimiento determinado me
diante el concepto, la distancia del centro y 
el arco que es recorrido en un tiempo, de
ben ser comprendidos en una sola determi
nación,-const i tuir un todo. Los momentos 
del concepto no es tán en modo accidental 
el uno con respecto al otro; así se obtiene 
una determinación especial de dos dimen
siones: el sector. El arco es, de este modo, 
esencialmente función del radius vector, y , 
como desigual en tiempos iguales, lleva con
sigo la desigualdad de los radios. Que la de
terminación espacial aparezca, mediante ej 
tiempo, una determinación de dos dimen
siones, una de terminación de superficie, se 
relaciona con lo dicho más arriba (§ 267) a 
propósito de la caída, una vez como tiempo 
en la raíz, y otra como espacio en el cua
drado. Aquí todavía la forma cuadrá t ica del 
espacio, está, mediante el retorno en sí mis
ma de la línea del movimiento, l imitada al 
sector. Estos, como se ve, son los principios 
universales en que reposa la ley de Keple-
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ro: que en tiempos iguales los sectores reco
rridos son iguales. 

Esta ley se refiere sólo a la relación del 
arco con el radius vector, y el tiempo es 
aquí unidad abstracta, en la cual los diver
sos sectores están igualados, porque es lo 
que los determina como unidad. Pero la re
lación ulterior es la del tiempo, no como 
unidad, sino como cantidad en general, 
como tiempo de recorrido, respecto a la 
magnitud del recorrido, o, lo que es lo mis
mo^ a la distancia del centro. Vimos que el 
tiempo y el espacio eran entre sí como la 
raíz y el cuadrado en el caso.del movimien
to semilibre; determinado, por una parte, 
por el concepto, y por otra, exteriormente. 
Pero, en el movimiento absoluto, en el domi
nio de la masa libre, toda determinación lle
ga a su total idad. Como raíz, el tiempo es 
una dimensión meramente empírica, y como 
cualitativo, es unidad solamente abstracta. 
Pero, como momento de la totalidad des
arrollada, es a la vez unidad determinada 
en sí y totalidad por sí; se produce y se re
fiere en aquella totalidad a sí mismo; como 
lo que en sí está privado de dimensiones. 
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llega, en su producirse, sólo a la identidad 
formal consigo: al cuadrado; el espacio, por 
el contrario, como la exterioridad positiva, 
alcanza la dimensión del concepto: el cubo. 
Su realización conserva a la vez, de este 
modo, la diferencia original. Esta es la ter
cera ley de Keplero, la relación del cubo de 
las distancias con los cuadrados de los tiem
pos; ley que es tan grande precisamente 
porque representa con tanta sencillez e i n -
mediatividad la racionalidad de la cosa. La 
fórmula newtoniana, por el contrario, en la 
cual aquella ley se convierte en una ley 
para la fuerza de la gravedad, muestra to
das las contorsiones e inversiones del inte
lecto reflexivo, acostumbrado a quedarse a 
media jornada. 

§ 271 

La sustancia de la materia, la gravedad 
desarrollada hasta devenir la totalidad de la 
forma, no tiene ya fuera de sí la exteriori
dad de la materia. La forma aparece prime
ramente, según sus diferencias, en las deter
minaciones ideales del espacio, del tiempo y 
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del movimiento, y , según sn ser por sí, como 
un centro determinado fuera de la materia, 
la cual también está fuera de sí; pero en la-
totalidad desarrollada, esta exterioridad es 
puesta como alg-o que es determinado sim-
plemente por ella, y la materia no es nada 
fuera de esta su exterioridad. La forma es, 
de esta manera, materializada. Considerada 
al revés la materia en esta sujeción de su ex
terioridad en la totalidad, ha obtenido en sí 
misma el centro—que antes era solamente 
una aspiración—, su si mismo, la determina
ción de la forma. Su abstracto y obtuso ser 
en sí, que era la gravedad en general, se ha 
resuelto a convertirse en forma. Así la ma
teria es materia cualificada, y tenemos la 
Física, 





SEGUNDA SECCION DE L A FILOSOFIA 

DE L A NATURALEZA 

F í s i c a 

§ 272 

La materia tiene individualidad en cuanto 
tiene el ser por sí, de tal modo en sí misma, 
que se desarrolla en sí, j , por consiguiente, 
la materia es determinada por sí misma. La 
materia, de este modo, se sustrae a la gra
vedad, se manifiesta de terminándose en sí 
misma, y determina por sí por medio de la 
forma inmanente en ella, lo espacial frente a 
la gravedad, a la cual primeramente esta de
terminación venía como de un centro, qne 
era ex t raño respecto de la materia y a la 
cual ésta solamente aspiraba. 
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§ 273 

La Física tiene por contenido: 
A. La individualidad universal, las cua

lidades físicas, inmediatas y libres. 
B. La individualidad particular, la rela

ción de la forma como determinación física, 
con la gravedad y la determinación de la 
gravedad por medio de ella. 

C. La individualidad total y l ibre. 



A 

Física de la individualidad universal 

§ 274 

Las cualidades físicas son: a) como inme
diatas, extr ínsecas, independientes los cuer
pos celestes, ahora físicamente determina
dos; b) referidas a la unidad individual de 
su totalidad — los elementos físicos—; c) el 
proceso que produce su individualidad — el 
proceso meteorológico, 

a. — L O S C U E K P O S F Í S I C O S L I B R E S 

a) L a luz 

§ 275 

La primera materia cualificada» es tal 
como su pura identidad consigo misma, uni
dad de la reflexión en sí, y , por consiguien-
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te, la primera manifestación, aun abstracta, 
de la materia. Estando en la naturaleza de 
un modo determinado^ es la relación consi
go como independiente hacia las otras de
terminaciones de la totalidad. Este sí mismo 
universal y existente de la materia, es la 
luz—, cómo individualidad, es la estrella, y 
ésta, como movimiento de una totalidad, es 
el sol. 

§ 276 

Como el sí mismo abstracto de la materia, 
la luz es lo absolutamente ligero; y como ma
teria, es la infinita exterioridad; pero como 
puro manifestarse, idealidad material, la luz 
es exterioridad inseparable y simple. 

En la intuición de los orientales sobre la 
identidad sustancial del espíritu y la natu
raleza, el puro sí mismo de la conciencia, el 
pensamiento idéntico consigo m i s m o en 
cuanto abstracción de la verdad y del bien, 
forma un todo único con la luz. Cuando el 
modo de pensar llamado realista, niega que 
en la naturaleza exista la idealidad, es pre
ciso invitarle, entre otras cosas, a conside-
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rar la luz; esta manifestación pura no es 

otra cosa que manifestación. 
Que esta determinación "del pensamiento, 

la identidad consigo o el sí mismo abs t ra ído 
primero de la centralidad, el cual sí mismo 
lo encontramos ahora en la materia; que 
esta simple idealidad en cuanto existente es 
la luz, es cosa que, como ya dijimos en la 
introducción, es preciso demostrar empíri
camente. Lo que hay aquí de inmanente filo-
sóíico, es la necesidad propia de la determi
nación conceptual, la cual hay que señalar 
luego como una cierta existencia natural . 
Aquí sólo haré algunas observaciones acer
ca de la existencia empír ica de la pura ma
nifestación, como es la luz. La materia gra
ve es divisible en masas, porque es cantidad 
y ser por sí concreto, pero en la idealidad 
en todo abstracta de la luz, no hay semejan
te distinción; una Umitación de la luz en su 
infinita expansión, TÍO empece a su absoluta 
conexión en sí. La idea de rayos luminosos, 
discretos y simples, y de par t ículas y haces 
de rayos, en los que debe consistir una luz 
limitada en su expansión, forma parte de 
aquellas bá rba ra s categorías que Newton, 
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especialmente, hizo que dominasen en la fí
sica. La experiencia más común nos dice que 
la luz, así como no puede meterse en sacos, 
tampoco puede aislarse en rayos n i en haces 
de rayos. La indivisibi l idad de la luz en su 
infinita expansión, esta exterioridad física 
que permanece idént ica a sí misma, no pue
de ser declarada incomprensible, y menos 
que otro por el intelecto, cuyo principio pe
culiar es esta misma identidad abstracta. Si 
los astrónomos han llegado a hablar de apa
riciones celestes que, en el momento en que 
son percibidas por nosotros, cuentan ya un 
pasado de cincuenta años o más , se puede 
aquí creer, por una parte, que fenómenos 
empíricos de la propagación de la luz que 
valen en una esfera, son transferibles a otra 
donde no tienen ninguna significación (aun
que dicha determinación sobre la materiali
dad de la luz no esté en contradicción con 
su simple indivisibilidad); mas^ por otra par
te, se puede ver aqu í un pasado que se con
vierte en presente en el modo ideal del re
cordar. Pero, admitida la teoría, según la 
cual de cualquier punto de una superficie 
visible par t i r ían rayos en todas direcciones, 
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esto es, que de cada punto se formaría una 
semiesfera material de dimensión infinita, su 
inmediata consecuencia sería que todas es
tas infinitas esferas se compenet rar ían . No es 
esta ocasión de decir que de tal modo surgi
r ía , de t rás del ojo y del objeto, una masa 
densa y confusa; y en lugar de la vis ibi l i 
dad que se quiere explicar, tendr íamos la 
invis ibi l idad, la verdad es que toda esta 
teoría cae por su base, como cae por su base 
la de que un cuerpo concreto debe con
sistir de muchas materias,'de modo que en 
los poros de la una se encuentren las otras, 
en las cuales, luego recíprocamente , las otras 
están encajadas y circulan. La cual com
penetración suprime la admisión de la mate
rial idad discreta de las materias que debe
r ían ser reales, y da lugar, más bien, a una 
relación completamente ideal de las mate
rias entre sí; y aquí de lo iluminado y de la 
i luminación; de lo manifestado y de lo ma
nifestante, y de aquello que se manifiesta. 
De esta relación, como reflexión en sí que 
está en sí privada de relación, hay que eli
minar todas las ulteriores formas de media
ción que se suelen denominar explicaciones 
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y modos de comprender, globillos, ondas, v i 

braciones, etc., como también rayos, esto 

es, filamentos y haces. 

§ 2 7 7 

La luz, en cuanto es la* identidad univer
sal física, se conduce primeramente como 
un diverso (§ 275); y , por consiguiente, 
como algo de externo y de otro con respec
to a la materia cualificada en los otros mo
mentos del concepto, que así es determina
da como lo negativo de la luz, como algo 
oscuro. En cuanto este úl t imo está por sí y 
es diverso de la luz, la luz se refiere sólo a 
la superficie de dicha opacidad; y por tal 
modo la superficie es manifestada, pero se 
manifiesta inseparablemente (superficie lisa 
sin otra par t icular ización) ; esto es, aparece 
en otro. Así cada cosa apareciendo en la 
otra; y , por tanto, solamente la otra apare
ciendo en ella, esta manifestación por medio 
del suponerse fuera de sí, es la reflexión-en 
sí abstractamente infinita, por medio de la 
cual aun nada llega a apar ic ión en sí mis
mo por sí. Para que alguna cosa aparezca 
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finalmente y pueda hacerse visible, debe 
haber en algún modo físico una ulterior par-
t icular ización (por ejemplo, algo áspero, co
lorado, etc.) 

§ 278 

La manifestación de los objetos, los unos 
con los otros, en cuanto es l imitada con su 
opacidad, es relación ext r ínseca espacial 
que, no estando determinada ulteriormente 
por nada, es, por tanto, directa (rectilí
nea) (1). Siendo las que están entre sí en re
lación, superficies, y pudiendo tomar di
versas situaciones, ocurre que la manifesta
ción de un objeto visible a otro (liso) se ma
nifiesta más bien a un tercero, etc.. (la ima
gen de aquel misino, cuyo puesto está colo
cado en el espejo, y reñeja en otra superfi
cie el ojo u otros espejos, etc.). La manifes-

(1) En la 2.a edic: «La manifestación de los 
objetos entre si, que es, pues, la luz, como limi
tada mediante objetos opacos, no está, como ma
nifestación de lo uno a lo otro, en la relación es
pacial, no determinada con nada más, y,por tan
to, es directa (rectilínea). 
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tación, en estas determinaciones espaciales 
y particularizadas, sólo puede tener por ley 
la igualdad, la igualdad del ángulo de in
cidencia con el ángulo de la reflexión, como 
también la unidad del plano de este ángu
lo; no hay absolutamente nada en lo que 
pueda ser en a lgún modo cambiada la iden
tidad de la relación. 

Las determinaciones de este párrafo que 
pueden ya parecer del dominio de la física 
más determinada, contienen el paso de la 
l imitación universal de la luz, por medio de 
la oscuridad, a la l imitación más determi
nada por medio de las determinaciones par
ticulares y espaciales de la ú l t ima. Esta de
terminación se suele relacionar con la re
presentación de la luz como la de una mate
r ia ordinaria. Pero en ello no se contiene sino 
la at irmación de que la idealidad abstracta, 
la pura manifestación, siendo exterioridad 
indivisible, es por sí espacial, y , por consi
guiente, capaz de delimitaciones exterior-
mente determinadas. Esta determinabilidad 
por medio de la espacialidad particulariza
da, es una determinación necesaria que no 
contiene más que esto, y excluye todas las 
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categorías materiales, la t raslación, la refle
xión física de la luz y otras semejantes. 

Con las determinaciones indicadas en este 
párrafo se relacionan los fenómenos que 
han conducido a la grosera representación 
de la llamada polarización física, de la pola
rización de la luz. Es verdad que el llamado 
ángulo de incidencia y de reflexión en la-
simple reflexión, es un plano único; pero es 
también verdad que si se emplea un segun
do espejo que comunique más al lá la i lumi
nación reflejada por el primero, la posición 
de aquel primer plano respecto del segundo, 
formado por medio de la dirección de la pr i 
mera reflexión y de la segunda, tiene su in 
fluencia sobre la posición claridad u ofusca
miento del objeto, como aparece mediante 
la segunda reflexión. Para la claridad natu
ral y no turbada de aquella claridad (luz), 
reflejada por la segunda vez, la situación 
normal es necesaria, a fin de que los planos 
de todos los ángulos de incidencia y de re
flexión caigan en un único plano. Por el 
contrario, se sigue necesariamente que acae
cerá el ofuscamiento y la separación de la 
claridad reflejada por segunda vez, si am-
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bos planos se comportan, como se debe decir 
negativamente entre sí; esto es, cuando es
t á n perpendiculares; cfr. Goethe, Zur Na-
turwirsensch, vol . I , fase. I , p. 28 al pie y 
las dos pp. ss., y fase. I I I , Entopt. Far-
hen X V I I I , X I X , p. 144 y siguientes. De la 
modificación que se opera mediante aquella 
si tuación en la claridad del espejamiento, 
ha sido inferido (por Malus) (1) que las mo
léculas de luz poseen en sí mismas; esto es, 
hasta en sus diversos lados, diversas efica
cias físicas; por lo que también sucede que 
los llamados rayos luminosos son concebi
dos como de cuatro lados, sobre el cual fun
damento luego con los fenómenos entópticos 
de los colores que con estos se relacionan, 
ha sido construido un vasto laberinto de 
la más complicada teor ía—y es este uno de 
los ejemplos más caracter ís t icos del modo 
como la física va infiriéndose de las expe
riencias. Lo que debía concluirse de aquel 
primer fenómeno,, del cual parte la polariza
ción de Malas, es solamente que la condi-

(1) MALUS, ESTEBAN Lurs, 1775-1812. En 1809 
profesor en la Politécnica de París. 
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ción de la claridad de la luz por medio de 
la segnnda reflexión es, que el ángulo de re
flexión puesto más allá de este modo, se en
cuentra en un solo plano con el ángulo 
puesto mediante la primera reflexión. 

¡3) Los cuerpos de la oposición 

. § 2 7 9 

La oscuridad, que es primeramente el tér
mino neg-ativo de la luz, es la oposición con
tra la idealidad abstractamente idént ica de 
ésta: la oposición en sí misma; esta oposi
ción tiene realidad material y se rompe en la 
adualidad: 1) de la diversidad corpórea, esto 
es, del ser por sí material, de la rigidez; 
2) de la oposición como tal , que, tomada por 
sí, no tenida juntamente con la individual i 
dad, caída sólo en sí misma, es la disolución 
y la neutralidad. Aquél es el cuerpo lunar; 
éste, el cometario. 

Estos dos cuerpos, t ambién en el sistema 
de la gravedad, poseen, como cuerpos cen
trales relativos, la peculiaridad; la cual tie
ne por fundamento el concepto mismo, que 
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es fundamento de su peculiaridad física, y 
que puede ser más determinadamente obser
vada. No se revuelven en torno a su propio 
eje. E l cuerpo de la rigidez, es el cuer
po del ser por sí formal, el cual es la inde
pendencia implicada en oposiciones, y que, 
por tanto, no es individualidad, y , por ta l 
razón, siervo y satélite de otro, en el cual 
tiene su eje. El cuerpo de la disolución, que 
es lo contrario de la rigidez, se conforta, por 
el contrario, de modo disipado; y en su ca
mino excéntr ico, como en su ser físico, re
presenta la accidentalidad (1); los cuerpos 
de esta especie se muestran como una con
creción superficial que, con la misma acci
dentalidad con que se ha formado, se puede 
de nuevo reducir a polvo. La luna no tiene 
ninguna atmósfera, y está privada por esto 
del proceso meteorológico. Muestra solamen
te altas montañas y cráteres , y el acciden-
talismo de está su rigidez en sí misma, tiene 

(1) En la 2.a edición continuaba: «Así, qne de 
estos cuerpos se suponía que la vecindad de un 
gran planeta pudiese cambiar su camino.» 
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la ñg-ura de un cristal, que Helm (1) (uno de 
los pocos geólogos de ingenio) ha demostra
do ser t ambién la originaria de la tierra me
ramente sólida. E l cometa aparece como un 
proceso formal, una masa de vapor inquieta; 
ninguno de ellos ha mostrado nada de sóli
do, un núcleo. Frente a la representación de 
los antiguos, de que los cometas son sola
mente meteoros momentáneamente forma
dos, los astrónomos de los tiempos recientes 
no toman ya, como en otro tiempo, actitudes 
de refutación y de desdén. Hasta ahora se 
ha demostrado solamente el retorno de al
gunos de ellos (2); otros han sido esperados 
según los cálculos, pero no han vuelto. Ante 
el pensamiento de que el sistema solar es de 
hecho sistema, totalidad esencialmente co
nexa en sí, debe ser abandonada la visión 
formal de los cometas, que aparecer ían cru
zándose en todos los sentidos y serían acci
dentales respecto al conjunto del sistema. 

(1) Joh. Ludw. Heira (1741-1819), hermano 
del célebre médico Ernesto Ludwig (1747-1834). 

(2) En la 2.a edición de 1817, decía: «De uno 
solo.» 
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Así se concibe cómo los demás cuerpos del 
sistema deben defenderse contra ellos, esto 
es, comportarse como momentos orgánicos 
necesarios, y mantenerse; y así se puede su
ministrar mejores motivos de consuelo de 
los que ha habido hasta ahora contra los pe
ligros que se temen de los cometas (1). Los 
cuales motivos acostumbrados de consuelo, 
reposan, principalmente, en la considera
ción de que los cometas tienen tanto espacio 
en el vasto cielo para caminar, y , por tanto, 
es bien de creer que no chocarán con la tie
rra (esto: bien es de creer, es transformado 
con proceder más docto, en una teoría de la 
probabilidad). 

^) Los cuerpos de la individualidad 

§"280 

La oposición que ha vuelto en sí es la tie
rra o el planeta en general; el cuerpo de la 
totalidad individual , en la cual la rigidez se 

(1) Desde aquí al final es adición a la 3.a edi
ción. 
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cierra separándose en diferencias reales, y 
esta disolución es tenida juntamente con el 
punto de unidad del sí mismo. 

Como el movimiento del planeta, cual re
volución en torno a sí, y a la vez movimien
to en torno a un cuerpo central, es lo más 
concreto y es la expresión de la vital idad, 
así , igualmente, la naturaleza luminosa del 
cuerpo central es la identidad abstracta, 
cuya verdad, como la del pensamiento en la 
idea concreta, está en la individualidad. 

Por lo que se refiere a la serie de los pla
netas, la astronomía, sobre la más part i
cular determinación de ellos, es decir, sobre 
su distancia, no ha descubierto aún ningu
na ley real (1). Así también las tentativas 
de las filosofías de la naturaleza, para mos
trar la racionalidad de la serie en su propie
dad física, y en ana logía con una serie de 
metales, pueden ser considerados apenas 
como inicios para encontrar los puntos de 

(1) En la 1.a edición de 1817, añadía: «No pue
do ya considerar como satisfactoria la tentati
va que en anterior disertación hice sobre este 
punto.» 
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vista que vengan al caso. Lo irracional, sin 
embargo, consiste en poner por base el pre
supuesto de la accidentalidad; o, por ejem
plo, ver (con Laplace) en el pensamiento de 
Keplero, que concebía el ordenamiento del 
sistema solar según las leyes de la a rmonía 
musical, solamente la aberración de una 
imaginación soñadora, y no apreciar en él 
la profunda fe que en aquel sistema domina 
la razón; fe que ba sido el único fundamen
to de su espléndido descubrimiento. Por el 
contrario, la aplicación del todo impropia, y 
también , respecto a los hechos, plenamente 
errónea, que Newton hizo de las relaciones 
numér icas de los tonos a los colores, ha obte
nido fe y gloria. 

b) L O S E L E M E N T O S 

§ 281 

El cuerpo de la individualidad tiene las 
determinaciones de la totalidad elemental, 
las cuales son inmediatamente cuerpos por 
sí, subsistentes y libres, como sus momen
tos subordinados; constituyen, por consi-
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guíente , sus elementos físicos universales. 
Como determinación de un elemento, ha 

sido adoptada en tiempos recientes arbitra
riamente la simplicidad química, que no tie
ne nada que ver con el concepto de elemen
to físico. Este es una materia real, que toda
vía no está simbolizada en una abst racción 
química. 

a) E l aire 

§ 282 

El elemento de la simplicidad indiferen-
ciada, no es ya aquella identidad positiva 
consigo misma, aquella automanifestación 
que la luz «s como luz, sino que es la uni
versalidad solamente negativa, reducida al 
momento, privado de independencia, de un 
cualquier otro; y por esto también pesan
te. Esta identidad, como universalidad ne
gativa, es la potencia que no despierta sos
pechas, pero que también se introduce en 
los individuos y en los organismos, y los 
consume; es la fluidez pasiva respecto a la 
luz, transparente, pero que volatiliza en sí 
toda individualidad; bajo el aspecto exter-
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no, es mecánicamente elástica, penetra por 
todas partes: es el aire. 

P) Los elementos de la oposición 

§ 283 

Los elementos de la oposición son prime
ramente el ser por sí, no ya el indiferente 
de la rigidez, sino el puesto como momento 
en la individualidad como la inquietud, que 
es por sí de ésta. Tal es el fuego. El aire en 
sí es fuego (1) (y así se revela mediante la 
compresión), y es fuego puesto como uni
versalidad negativa, o negatividad que se 
refiere a sí misma. El fuego es tiempo mate
rializado, o el sí mismo materializado (luz 
idéntica con calor); es lo absolutamente i n 
quieto y devorador, en el cual se resuelve la 
autoconsumación el cuerpo; como, por lo 
contrario, llegando a esta exteriorización, 

(1) Este pasamiento no está aún en la 1 .a edi
ción (1817), donde el fuego es determinado como 
«un sí mismo (seidad) material; la luz, como idén
tica cbn el calor». 
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lo destruye, es el consumar de otro que, a 
la vez, se consuma a sí mismo, y pasa de este 
modo a la neutralidad. 

§ 284 

El otro elemento de la oposición es la neu-
tralidad^ la oposición que ha vuelto en sí 
misma, que es individualidad por sí, y , por 
consiguiente, sin rigidez y determinación en 
sí; que es equilibrio continuo, disuelve toda 
determinación mecánicamente pues t a en 
ella, recibe la delimitación de la forma sólo 
por el exterior, y la busca en el exterior (ad
hesión), y está privada d é l a inquietud del 
proceso en sí mismo, y tiene simplemente la 
posibilidad de sí misma, la disolubilidad, 
como capaz de recibir la forma de lo aéreo 
y de la rigidez como de un estado fuera de 
su estado peculiar, que es la falta de deter
minación en sí. Este otro elemento es el 
agua. 
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Y) Elemento individual 

§ 285 

El elemento de la diferencia desarrollada, 
y de su determinación individual , es la te
rrosidad, en general, primero, aun determi
nada, en cuanto es distinta de los otros mo
mentos; pero en cuanto es la totalidad que 
en su diversidad la reúne en una unidad in
dividual, es la potencia que los mueve al 
proceso y los sostiene. 

C ) E L P R O C E S O E L E M E N T A L 

§ 286 

La identidad individual en que están re
unidos los diferentes elementos, y su diver
sidad entre sí y con respecto a su unidad, es 
una dialéct ica que constituye la vida física 
de la tierra, el proceso meteorológico. Los 
elementos, como momentos privados de in 
dependencia, tienen en esto solamente su 
subsistencia; y aquí , además , son produci-
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dos y puestos como existentes, porque han 
sido desarrollados anteriormente del en s 
como momentos del concepto. 

Como las determinaciones de la mecánica 
ordinaria y de los cuerpos privados de inde
pendencia, son aplicados a la mecánica ab
soluta y a los cuerpos centrales libres, así la 
física finita de los cuerpos individuales aisla
dos, es tratada como si fuese lo mismo que 
la física libre e independiente del proceso te
rrestre. Es considerado como el triunfo de la 
ciencia el poder reconocer y demostrar en el 
proceso universal de la tierra aquellas mis
mas determinaciones que aparecen en los pro
cesos de la corporeidad aislada. Pero en el 
dominio de estos cuerpos aislados, las deter
minaciones inmanentes a la libre existencia 
del concepto son reducidas extr ínsecas la 
una a la otra, y existen como circunstancias 
independientes la una de la otra; la actividad 
aparece como exteriormente condicionada, 
por consigniente accidental, de modo que 
los productos de ésta quedan siendo forma
ciones extr ínsecas de las corporeidades su
puestas como independientes, y , por lo tanto, 
perdurables. Aquella igualdad, o más bien 
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analogía , es mostrada por el abstraer de las 
diferencias y condiciones peculiares; y esta 
abstracción produce generalidades superfi
ciales, como la atracción, y fuerzas y leyes 
en las cuales faltan lo particular y las con
diciones determinadas. A l aplicarlos modos 
concretos de la actividad que aparecen en 
la corporeidad aislada, a la esfera en la cual 
las corporeidades diferentes no son sino mo
mentos, se suele, en parte,, descuidar las cir
cunstancias externas exigidas en aquel te
rri torio, en parte fantás t icamente creadas 
por analogía (1). En general, éstas son apli
caciones de categorías de un campo, en que 
las relaciones son finitas a una esfera en la 
eual son infinitas, y , por consiguiente, son 
según el concepto. 

E l defecto fundamental en la considera
ción de este dominio reposa en la represen
tación física de la diversidad sustancial e 
invariable de los elementos; diversidad que 
establece el intelecto, comenzando desde los 
procesos de las materias aisladas. Por donde 

(1) La siguiente frase no fué añadida hasta 
la 3.a edición. 
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t ambién en los procesos aparecen pasos más 
altos; por ejemplo: qne el agua, al cristali
zarse, se hace sólida; que la luz y el calor 
desaparecen, etc.; la reflexión se proporcio
na una ayuda en las representaciones nebu
losas, y que no dicen nada de la disolución 
del devenir expreso, del devenir latente y 
otros semejantes. A estas representaciones 
pertenece esencialmente la t r ansmutac ión 
de todas las relaciones de los fenómenos en 
sustancias y en materias, en partes impon
derables; por lo que toda existencia física 
está reducida al ya mencionado caos de ma
terias que entran y salen en los imaginarios 
poros de cada una de ellas; en el que no sólo 
falta el concepto, sino que falta incluso el 
pensamiento representativo, y f a l t a ante 
todo la experiencia misma; se admite tam
bién una existencia empír ica mientras ésta 
no se muestra ya empír icamente . 

§ 2 8 7 

El proceso de la tierra es continuamente 
excitado por medio de la luz, el sí mismo 
universal de la tierra y la relación origina-

8 
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r ía de ésta con el sol; y luego es más parti
cularizado seg-ún la si tuación de la tierra 
respecto del sol (climas, estaciones, etc.). 
Uno de los momentos de este proceso es la 
escisión de la identidad individual , la ten
sión en los momentos del contraste indepen
diente, esto es, en la rigidez y en la neutra
l idad privadas de sí misma; por medio de 
cuyo contraste la tierra se disuelve, convir
t iéndose, por una parte, en cristal, una luna; 
y , por la otra, haciéndose cuerpo acuoso un 
cometa; y los momentos, de la individual i
dad tratan de realizar su unión con sus raí 
ces independientes. 

§ 288 

El otro momento del proceso es que el ser 
por sí, al cual corren los lados de la oposi
ción; se niega en cuanto negatividad lleva
da al extremo: es el consumirse encendién
dose, desde el intentado subsistir en estado 
de diferencia; por medio del cual consu
mirse; se restablece su l igazón esencial, y 
la tierra llega a ser individualidad real y 
fecunda. 
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Los terremotos, las volcanes y sus erup
ciones pueden ser considerados como perte
necientes al proceso de la rigidez, de la ne-
gatividad del ser por sí que se hace libre, 
esto es, perteneciente a los procesos del fue
go. También en la luna debe haber algo se
mejante. Las nubes, por el contrario, pue
den ser consideradas como el principio de 
la corporeidad cometaria. Pero el h u r a c á n 
es la completa manifestación de este proce
so, a la cual se unen los otros fenómenos 
meteorológicos como principios o momentos 
y como actuaciones aun no maduradas. La 
física no ha podido hasta ahora poner en 
claro n i la formación de la l luvia (no obs
tante las consecuencias que De Luc (1) sacó 
de las observaciones, y el ingenioso Lich-
tenberg (2) refutó entre los alemanes contra 
las teorías de la disolución), n i el re lámpago , 
n i tampoco el trueno; y no ha sido más afor
tunado respecto de otros fenómenos meteoro-

(1) De Luc (Juan Andrés), 1726-1817; profe
sor en Gotinga; murió en Windsor. 

(2) Lichtenberg (Georg- Christoph), 1742-99, el 
conocido literato que fué profesor en Gotinga 
en 1770. 
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lógicos, especialmente los aerolitos, en los 
cuales el proceso mismo llega hasta el inicio 
de un nucléolo terrestre. La inteligencia de 
estos fenómenos comunísimos no recibe de 
la física la más mínima satisfación. 

§ 289 

Mientras el concepto de la materia, la gra
vedad, presenta primeramente sus momentos 
como realidades independientes, pero ele
mentales, la tierra es el f andamento abs
tracto de la individualidad. En su proceso 
se pone como unidad negativa de los ele
mentos abstractos, que están el uno fuera 
del otro; pero, sin embargo, como ind iv i 
dualidad real. 



B 
Física de la individualidad particular 

§ 290 

Las determinaciones, primero elementa
les, son ahora sometidas a la unidad ind iv i 
dual; y esta es la forma inmanente que de
termina por sí la materia contra su grave-. 
dad. La gravedad como invest igación del 
punto de unidad, no forma n ingún obstáculo 
al fraccionamiento de la materia; lo que 
quiere decir que el-espacio, y propiamente, 
según una cierta cantidad determinada, es 
la medida de las particularizaciones, de las 
diferencias de la materia grave, de las ma
sas: las determinaciones de los elementos 
físicos no son aún en sí mismas un ser por sí 
concreto, y , por consiguiente, no son a ú n 
opuestas al ser por sí, al cual aspira la ma
teria grave. Ahora bien: mediante la impo-
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sición de la individualidad de la materia, 
esta es, en su fraccionamiento mismo, un 
centralizar frente a su fraccionamiento y a 
la busca que éste hace de la individualidad; 
es un centralizar diferenciado respecto al 
centralizar ideal de la gravedad, una deter
minación inmanente de la espacialidad ma
terial, que es otra que la que se obtiene me
diante la gravedad y en la dirección de ésta. 
Tal parte de la Física es la mecánica indi 
vidualizante, porque la materia es aqu í de
terminada mediante la forma inmanente y , 
por tanto, seg-ún la espacialidad. Primera
mente esto produce una relación entre las 
dos cosas: entre la determinación espacial 
como tal y la materia que le pertenece. 

§ 291 (1) 

Esta determinación (2) individualizante 
de las formas, es primeramente en sí o in -

(1) En la segunda edic. figura el présente pá
rrafo en lugar del 292, y a la inversa. 

(21 Las dos primeras frases de este párrafo 
encuéntrase sólo en la primera edición. 
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mediatamente; y , por consiguiente, no pues
ta aún c®mo totalidad. Los momentos parti
culares de la forma adquieren por esto exis
tencia de un modo indiferente y exterior; y 
la relación de forma es una relación de ele
mentos diversos (1). Es la corporeidad con 
las determinaciones finitas; es decir, que es 
condicionada por el exterior y se rompe 
en muchos cuerpos particulares. La distin
ción (2) aparece, en parte, en el pa rangón 
de diversos cuerpos entre sí, y , en parte, en 
la relación más real de éstos, que permanece 
sin embargo aún mecánica . La manifesta
ción independiente dé la forma, que no t ie- . 
nen necesidad de n ingún pa rangón n i de 
excitación, tiene l u g a r solamente en la 
ñ g u r a . 

Como por todas partes la esfera de la ñni-
tud es condicionalidad, así aquí la esfera de 

( l ) E n l a s egunda edic . emp ieza este p á r r a f o 
c o n las s igu ien te s pa l ab ras : « L a c o r p o r e i d a d de 
esta esfera, puesto que l a f o r m a só lo e s t á en e l l a 
como r e l a c i ó n de d i fe ren tes , e s t á en las d e t e r m i - r 
naciones finitas», etc. 

-(2) E n l a s egunda e d i c : « l a d e t e r m i n a c i ó n 
i n m a n e n t e de l a f o r m a . » 
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la individualidad condicionada es el objeto 
que más difícilmente se llega a separar de 
la restante conexión de lo concreto y a re
tener por sí; tanto más cuanto que la finitud 
de su contenido, está en contraste y contra
dicción con la unidad especulativa del con
cepto, que juntamente puede ser sólo el pr in
cipio determinante. 

§ 292 

La determinación que la gravedad recibe 
es en sí: a ) determinación abstractamente 
simple y , por consig-uiente, relación mera
mente cuantitativa, peso especíñco; h) modo 
específico de la relación de las partes mate
riales, cohesión; c) esta relación de las par
tes materiales por sí como idealidad exis
tente; y , a saber: a ') como negación sola
mente ideal, sonido; V ) como negación real 
de la cohesión, calor. 

a ) . — E L P E S O E S P E C Í F I C O 

§ 293 

La especificación simple y abstracta es el 
peso específico o densidad de la materia, re-
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lación del peso de la masa al volumen; por 
el cual, la materialidad, como provista de 
un propio si mismo, se sustrae a la relación 
abstracta con el cuerpo central, con la gra
vedad universal; cesa de ser el uniforme 
rellenamiento del espacio y contrapone al 
fraccionamiento abstracto un ser en sí es
pecífico. 

La diversa densidad de la materia es ex
plicada admitiendo los poros; la condensa
ción mediante la invención de intervalos 
vacíos, de los cuales se habla como de algo 
existente, que la Física por lo demás no sabe 
demostrar, no obstante que pretende basar
se en la experiencia y en la observación. Un 
ejemplo del efectivo especificarse del peso, 
es el fenómeno de que una barra de hierro, 
equilibrada sobre el punto de apoyo, apenas 
es magnetizada, pierde su equilibrio y se 
muestra más pesada en un polo que en el 
otro. Aquí una de las partes es modificada 
de modo que, sin cambiar su volumen, se 
hace más pesada; la materia cuya masa no 
ha sido aumentada, se ha hecho, por consi
guiente, más pesada. Las proposiciones que 
la Física presupone en su. modo de represen-
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tar la densidad, son: 1) que un número igual 
de partes materiales igualmente grandes, 
tienen el mismo peso; a lo que se a ñ a d e : 
2) que la medida del número mayor o menor 
de las partes es la cantidad del peso; pero 
3) es t ambién el espacio; de modo que lo 
que posee igual cantidad de peso, ocupa 
también el mismo espacio; y por esto, 4), si 
pesos iguales aparecen en un volumen d i 
verso, se conserva, mediante la admisión 
de los poros, la igualdad del espacio mate
rialmente lleno (1). La excogitación de los 
poros en la cuarta proposición se hace nece
saria por las tres primeras proposiciones, 
que no descansan en experiencias, sino que 
están fundadas en el principio de identidad 
intelectual; y por esto son excogitaciones 
formales y a p r i o r i , como los poros. Kant 
contrapuso ya a la determinación cuantita
t iva del número , la intensidad; y en lugar 
de varias partes en igual volumen, sust i tuyó 
igual número , pero de un grado más fuerte 
de rellenamiento del espacio; y , por consi-

(1) La siguiente frase encuéntrase sólo en la 
tercera edición. 
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. g-uiente, dió orig-en a una llamada física d i 
námica . Por lo menos, la determinación del 
cuanto intensivo tendr ía el mismo derecho 
que la del extensivo; a la cual ú l t ima cate
gor ía se l imi ta toda ordinaria representa
ción de la densidad. La determinación in 
tensiva de magnitud tiene sin embargo aquí 
la ventaja de que se reñere a la medida e in 
dica primeramente un ser en sí, que es, en 
su concepto, determinación inmanente de 
forma, la cual sólo en la comparación apare
ce como cantidad en general. Por lo demás, 
las distinciones de la cantidad extensiva e 
intensiva (y la física d inámica no va más 
allá), no expresan ninguna realidad (§ 103 
obser.) 

§ 294 

La densidad es primeramente sólo deter
minación simple de la materia pesada; pero 
como la materia sigue siendo el fracciona
miento esencial, la de terminación de la for
ma es un modo específico de la relación es
pacial de las múltiples partes de la materia 
entre sí. Tal es la cohesión. 
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b ) . — C O H E S I Ó N 

§ 295 

En la cohesión, la forma inmanente" pone 
un modo de yuxtaposic ión en el espacio de 
la partes materiales (1), diverso de níquel 
que es determinado mediante la dirección 
de la gravedad. Este modo específico en que 
las partes materiales se mantienen juntas, 
es puesto primeramente en lo diverso en ge
neral, que no ha vuelto aún en sí como to
talidad cerrada (figura); se manifiesta, por 
tanto, sólo respecto a masas diversas y co
herentemente diversas, y se muestra como 
un modo peculiar de la resistencia mecáni
ca contra otras masas. 

§ 296 

Esta unidad (2) de forma del fracciona
miento múlt iple es en sí misma múlt ip le . 

(1) Segunda edic: las partes materiales su
puestas como diferentes, etc. 

(2) Esta primera frase del párrafo falta aún 
en la segunda edic, donde el párrafo empieza: 
La primera determinación a) es el todo, etc. 
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a) Su primera determinación es la cohesión 
del todo, indeterminada en cuanto es cohe
sión de lo que en sí carece de cohesión, y , 
por tanto, es la adhesión a otra cosa, b) La 
coherencia de la materia consigo misma, es, 
ante todo, la meramente cuantitativa, la co
hesión ordinaria, la fuerza de mantenerse 
unido contra el peso; pero, además , es la 
cohesión cualitativa la propiedad que tiene 
el cuerpo de ceder, y , por consiguiente, de 
mostrarse independiente en su forma contra 
la presión y el choque de la fuerza exterior. 
L a Geometría internamente mecanizante, 
produce, según la manera determinada de 
las formas espaciales, la peculiaridad de 
afirmar, en la conexión, una determinada 
dimensión; a la puntualidad corresponde 
la rugosidad; a la linealidad, la rigidez en 
general y más precisamente la tenacidad; a 
la superficialidad, la extensibilidad, la ma
leabilidad. 

§ 297 

g) La corporeidad, contra cuya fuerza 
un algo corporal, al ceder, afirma juntamen-
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te su peculiaridad, es (1) otro individuo cor
póreo. Pero en cuanto coherente, el cuerpo 
es también en sí mismo materialidad frac
cionada, cuyas partes, cuando el todo sufre 
una fuerza, ejercen fuerza las unas sobre las 
otras, y ceden; pero después, como siendo 
también independientes, niegan la sufrida 
negación, y se restablecen. El ceder es con 
esto la peculiar autoconservación contra lo 
exterior y , por consiguiente, contra lo in
mediatamente ligado con este ceder interior 
y conservarse con respecto'a sí mismo. Lo 
cual constituye la elasticidad. 

§ 298 

Aquí (2) llega a tomar existencia aquella 
ideali dad; a la cual las partes materiales en 
cuanto materia no pueden menos de aspi
rar; es decir, el punto de unidad que es por 
sí, en el cual éstas, si fueran realmente a t ra í -

(1) Segunda edic: En la primera inmediati-
vidad de la cohesión, en general, etc. 

(2) 2.a edic. La idealidad que aquí viene a la 
existencia es esta negación, que l a S j partes ma
teriales, etc. 
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das, serían sin más neg-adas. Este punto de 
unidad en cuanto ellas son solamente pesan
tes, es primero fuera de ellas, y así solamen
te en sí; en la indicada negación que sufren 
es puesta ahora esta idealidad. Pero es una 
idealidad aun condicionada, un lado sola
mente de la relación, cuyo otro lado es el 
subsistir de las partes fraccionadas, de modo 
que su negación pasa a su res taurac ión . La 
elasticidad es por esto mero cambio de peso 
específico que se restaura. 

Cuando aquí y en otro lado se habla de 
partes materiales, no se han de entender éstas 
como átomos ni moléculas; esto es, como exis
tentes por sí separadamente, sino sólo como 
distintas cuantitativamente o accidentalmen
te, de modo que su continuidad no es de sepa
rar esencialmente de su diferenciabilidad; la 
elasticidades la existencia de la dialéct ica de 
estos momentos mismos. El lugar de la ma
terialidad es su subsistir indeferente deter
minado; la idealidad de este subsistir es, por 
consiguiente, la continuidad puesta como 
unidad real; esto es, que dos partes materia
les que antes subsist ían separadas, y que, 
por consiguiente, hay que representarlas 
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como existentes en diversos lugares, ahora 
se encuentra en uno y el mismo lugar. Esta 
es la contradicción, y existe aqu í material
mente. Es la misma contradicción que yace 
en el fondo de la dialéctica de Zenón sobre 
el movimiento, sólo que en el movimiento se 
refiere- a lugares abstractos; y aquí;, por el 
contrario, a lugares materiales, a partes ma
teriales. En el movimiento el espacio se pone 
temporalmente, y el tiempo espacialmente 
(§ 260); el movimiento entra en la antinomia 
cenoniana, que es insoluble si los lugares son 
aislados como puntos espaciales, y los mo
mentos de tiempo como puntos temporales; 
y la solución de la antinomia, esto es, el mo
vimiento sólo se puede comprender así, que 
espacio y tiempo en sí son continuos, y el 
cuerpo que se mueve está a la vez, y no está, 
en el mismo lugar; esto es, está a la vez en 
otro, y así el mismo punto del tiempo es a la 
vez y no es; es decir, es otro. Así en la elas
ticidad la parte material, el átomo, la molé
cula, es concebida como si ocupase afirmati
vamente su espacio y fuese subsistente, y a 
la vez también como no subsistente; como 
cantidad determinada, es concebida a la vez 
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como magnitud extensiva y magnitud sola
mente intensiva (1). Contra la unificación de 
las partes materiales en la elasticidad se 
echa mano para la dicha explicación, de la 
suposición fantást ica muchas veces recorda
da de los poros. Si en abstracto conceden que 
la materia es transitoria y no absoluta, en la 
aplicación rechazan después esta afirmación, 
cuando la materia es tomada de hecho como 
negativa, cuando en ella debe ser puesta la 
negación. Los poros son, en efecto, la nega
ción (ya que, no hay modo de impedirlo, 
es preciso llegar a la negación), pero son la 
negación solamente junto a la materia, la 
negación, no ya de la materia misma, sino 
también allí donde la materia no existe; de 
modo que, de hecho, la materia es admitida 
solamente como afirmativa, como absoluta
mente independiente y eterna. Este error 
tiene su origen en aquel otro que es el error 
general del intelecto, y que consiste en con
cebir el elemento metafísico sólo como un 

(1) En la 2.a edic. contimiaha: «El sonido es 
la alteración continuada de estas determinacio
nes, el oscilar de los momentos de la elasticidad.» 
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hecho del pensamiento, y , por consiguiente, 
fuera de la realidad; de donde, junto a la fe 
en el carác ter no absoluto de la materia, se 
cree también en su carác ter absoluto; aque 
lia primera fe encuentra lugar, cuando lo en
cuentra, fuera de la ciencia; esta segunda 
vale esencialmente en la ciencia. 

§ 2 9 9 

La idealidad que es puesta de este modo 
es un cambio, que es una doble negación (1). 
La negación del subsistir (fraccionado) de 
las partes materiales es negada, como es ne
gada la restauración de su fraccionamiento 
y de su cohesión. Es una idealidad que im
plica determinaciones contrarias que se nie
gan la una a la otra; es el temblor interno 
del cuerpo en sí mismo: el sonido. 

(1) En la 2,a edic. decía: «Pero esta idealidad 
constituyo, no solamente un lado del proceso; es 
además la idealidad de sí misma, su neg-ación, 
etcétera.» 
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C ) . — E L SOJíIDO 

§ 300 

La siraplieidad específica de la determina
ción que el cuerpo tiene en la densidad y en 
el principio de su cohesión (esta forma pri 
mero interna que es traspasada al fracciona
miento material con su sumergirse dentro), 
se hace libre en la negación de la subsisten
cia por sí de este su fraccionamiento. Tene
mos así el paso de la espacialidad material 
a la temporalidad material. Esta forma está 
en un trémolo por efecto de la negación mo
mentánea de las partes, y a la vez de la ne
gación de su negación, ligada la una a la 
otra y suscitada la una por la otra, y , por 
consiguiente (como una oscilación entre el 
subsistir y la negación del peso específico y 
de la cohesión), está en la materialidad como 
idealidad de ésta. Por tanto es la forma sim
ple que existe por sí y se manifiesta como 
animación mecánica . 

La pureza y la impureza del sonido pro
piamente dicho, sus diferencias del simple 
rumor (obtenido mediante un golpe sobre un 
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cuerpo sólido), del estrépito, etc., dependen 
del ser el cuerpo vibrante homogéneo en 
sí (1); pero además dependen también de la 
cohesión específica de su dimensión espacial 
de si es una l ínea material, una superficie 
material, y , por consiguiente, una l ínea y 
superficie delimitada o bien un cuerpo sóli
do. El agua que carece de cohesión no pro
duce sonido, y su movimiento, como roce 
meramente extr ínseco de sus partes que se 
empujan unas a otras, producen solamente 
un rumor. La continuidad que el vidrio tie
ne en su interior escabrosidad, resuena; tam
bién la continuidad no escabrosa del metal 
resuena en sí en todas las direcciones, etc. 

La comunicabilidad del sonido, su propa
garse, por decirlo así, táci to, privado de la 
repetición y del retorno del t rémolo, su pro
pagarse a t ravés de todos los cuerpos, aun 
diversamente determinados por escabrosida
des, etc. (a t ravés de los cuerpos sólidos me-

(1) En la 2.a: «Depende del hecho de que la 
superficie es sacudida principalmente por el tem
blor o trepidación.» La siguiente terminación de 
la frase sólo en la 3.a edic. 



Filosofía de la Naturaleza 13 3 

jor que a t ravés del aire o a t ravés de la tie
rra por muchas leguas de longitud, a t ravés 
de los metales según los cálculos, con velo
cidad diez veces mayor que a t ravés del 
aire), demuestra la idealidad que atraviesa 
libremente los cuerpos; idealidad que se po
sesiona solamente de su materialidad abs
tracta sin las determinaciones específicas de 
su densidad, de la cohesión y de las interio
res formaciones, y pone sus partes en la ne
gación en el tremolar; la comunicación no es 
otra cosa que esta idealización. 

La cualidad del sonido en general, como 
del sonido que se articule él mismo del tono, 
depende de la densidad, cohesión y modo de 
cohesión ulteriormente especificado del cuer
po sonoro, porque la idealidad o subjetivi
dad que es el tremolar, como negación de 
aquellas cualidades específicas, tiene escás 
mismas cualidades como contenido y deter
minación. Por consiguiente el tremolar y el 
sonido mismo son de tal modo especificados, 
y los instrumentos tienen su sonido peculiar 
y su timbre. 
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§ 3 0 1 

En el tremolar hay que distmgnir la v i 
bración como cambio extr ínseco de lug-ar; 
esto es, de la relación espacial respecto a 
otros cuerpos, que es el movimiento ordina
rio propiamente dicho; pero aunque distin
to, es a la vez idéntico con movimiento in
terno antes determinado, el cual es la subje
t ividad que se hace libre, la aparición del 
sonido como ta l . 

La existencia de esta idealidad tiene, con 
ocasión de su universalidad abstracta, dife
rencias sólo cuantitativas. En el dominio del 
sonido y de los tonos, su ulterior diferencia, 
su armonía o desarmonía , reposa en relacio
nes numér icas y en su concordancia, ora 
más simple, ora más complicada y lejana. 

El vibrar de las cuerdas^ de las columnas 
de aire, de las varas etc., es pasaje alterna
tivo de la l ínea recta al arco y al contrario; 
con este cambio de lugar, extr ínseco y sólo 
aparente en relación con o t ros cuerpos, 
está ligado inmediatamente el cambio inte
rior y alternativo del peso específico y de 
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la cohesión; el lado de la l ínea material ya
cente frente al punto medio del arco de vibra
ción es acortado; pero el lado externo es alar
gado, el peso específico y la cohesión de 
aquél la son, por consiguiente, disminuidos, 
y el de ésta aumentado, y así s imultánea
mente. 

Respecto al poder que tiene la determina
ción cuantitativa en este campo ideal, es 
preciso recordar que dicha determinación 
obtenida mediante interrupciones metál icas 
en una línea o plano vibrante, se propaga a 
toda la l ínea o plano juntamente con la v i 
brac ión sobre el punto de in terrupción me
cánico y forma nodos de vibraciones, lo que 
ha sido hecho intui t ivo en las experiencias 
de Chladni (1). Pertenecen aqu í también el 
despertar de los tonos armónicos en cuerdas 
vecinas, que tienen relaciones determinadas 
de magnitud respecto a las cuerdas resonan
tes, y sobre todo las experiencias sobre las 
cuales llamó el primero la atención Tar t i -

(1) E. F. F. Chladni do Witenberg-(1756-1827), 
sabio privado de Bresiau (Acústica, 1862). 
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n i (1 ) de tonos que provienen de otros soni
dos resonantes con temporáneamente , los 
cuales, respecto a las vibraciones que están 
entre sí en determinadas relaciones numér i 
cas, son diversas de estas otras, producidas 
sólo por medio de las relaciones. 

§ 302 

El sonido es el alternar del fraccionamien
to específico de las partes materiales y de la 
negación de este fraccionamiento; — ideali-
dad solamente abstracta o, por decirlo así, 
solamente ideal de tal especificidad. Pero 
este alternarse es él mismo inmediatamen
te, la negación de la subsistencia material 
y específica; y la negación es, por consi
guiente, la idealidad real del peso especí
fico y de la cohesión:- el calor. 

El calentamiento de los cuerpos sonoros, 
como de los sometidos a percusión, y tam
bién de los restregados el u n o contra el 
otro, es el fenómeno del calor, que de con-

(1) Tartini (1692-1770), violinista de Padua. 
(Tratado de música, 1754.) 
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formidad con el concepto, nace con el so
nido. 

d . ) — E L C A L O R 

§ 303 

El calor es el reconstituirse de la materia 
en su informidad; su fluidez, el triunfo de 
su homogeneidad abstracta sobre las deter
minaciones específicas ( 1 ) : su continuidad 
abstracta que es sólo en sí como neg-ación 
de la negación es aquí puesta como activi-* 
dad. Formalmente, esto es, en relación con 
la determinación espacial en general, el ca
lor aparece como dilatante, como aquello 
que suprime la l imitación (2), la cual es el 
especificarse de la ocupación indiferente del 
espacio. 

(1) Segunda edic: su abstracta continuidad 
determinada como negación de la negación (de 
la forma), esto es, puesta en actividad. 

(2) Segunda edic: la cual es puesta por el es
pecificarse de la ocupación indiferente del espa
cio mediante la materia en general. 
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§ 303 

Esta negación real de la particularidad 
del cuerpo, forma, por tanto, su estado con
sistente en el no pertenerse a sí de modo afir
mativo en su existencia; esta su existencia, 
es más bien la comunidad con otros y la 
par t ic ipación en ellos: el calor externo. La 
pasividad de los cuerpos ante el calor exte
rior, tiene por fundamento la continuidad 
de la materia que existe en sí en el peso es
pecífico y en la cohesión; por medio de d i 
cha idealidad originaria, la modificación 
del peso específico y de la cohesión, no puede 
constituir n ingún límite efectivo para aquella 
par t ic ipación y comunicación del calor (1). 

Las materias incoherentes, como la lana, 
e incoherentes en sí como el vidrio, son peo
res conductores de calor que los metales (2), 

(1) Seg-unda edic: la modifición de la cone-
sióu se hace un juego frivolo, y ante todo, por 
otra parte, formal de aquella comunicación. 

(2) Segunda edic: cuya peculiariedad es po
seer, como forma interna, la continuidad ininte
rrumpida. 



Filosofía de la Naturaleza 139 

cuya peculiaridad es poseer en sí continui
dad compacta e ininterrumpida. El aire y el 
agua son malos conductores del calor, a 
causa de su falta de cohesión, sobre todo 
como materias aun incorpóreas . La comuni
cabilidad, por la cual el calor aparece sepa
rable del cuerpo en que primeramente se en
cuentra, y , por consiguiente, como indepen
diente de él, sobreviene a éste desde fuera; 
y a d e m á s , las ulteriores determinaciones 
mecánicas que con éstos se ligan, las cuales 
pueden ser puestas en la dilución (por ejem
plo, la repercusión por medio de espejos 
cóncavos): igualmente las determinaciones 
cuantitativas que tienen lugar en el calor 
son, principalmente, las que han conducido 
a la representación del calor como algo que 
existe independientemente de una materia-
calor. Pero tendremos, por lo menos, alguna 
duda en llamar al calor un cuerpo, o tam
bién solamente algo de corpóreo; en lo que 
está súbi tamente incluido, que la apar ic ión 
de una existencia particular es capaz de di
versas categorías . Así, t ambién , la limitada 
particularidad que aparece en el calor y su 
limitada distinguibiiidad de los cuerpos en 
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que se encuentra, no es bastante para expli
car por sí mismo la categoría de materia, la 
cual es en sí de este modo esencialmente tota
lidad, que por lo menos es pesante. Aquella 
aparición de la particularidad es puesta, so
bre todo, en el modo intrínseco en que el calor 
al comunicarse aparece frente a los cuerpos 
existentes. Los experimentos de Rumford (1) 
sobre el calentamiento de los cuerpos por 
frotamiento, por ejemplo, en la boca de un 
cañón Habrían debido eliminar, de una vez 
para siempre, la idea de una existencia par
ticular e independiente del calor (2): aqu í el 
calor aparece claramente, contra todos los 
subterfug-ios aducidos en su nacer y en su 
naturaleza, como un estado. La represen
tación abstracta de la materia contiene por 
sí la determinación de la continuidad, la 

cual es la posibilidad de la comunicación, y 

(1) Sir Benjamín Thompson, conde de Rum
ford (1753-1814), americano. Mayor inglés, diplo
mático en 1802 en París, Recherches sur la cha-
leur, 1813. 

(2) La siguiente frase sólo en la tercera edi
ción. 
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como actividad la realidad de ésta ( 1 ) ; y 
esta continuidad, que en sí llega a ser acti
vidad en cuanto es la negación frente a la 
forma, al peso específico y a la cohesión; y 
además frente a la figura. 

§ 305 . 

La comunicación del calor a los diversos 
cuerpos, contiene por sí solamente la conti
nuación abstracta de esta determinación a 
t ravés de la materialidad indeterminada; y 
por esto el calor (2) no es capaz en sí de di 
mensiones cualitativas, sino que sólo es ca
paz del contraste meramente abstracto depo
sitivo y negativo, y del cuánto y del grado, 
y de un equilibrio abstracto, esto es, de ser 
una temperatura igual de los cuerpos entre 
los cuales se divide el grado. Pero como el 
calor es cambio de peso específico y de la 

(1) La siguiente frase sólo en la tercera edi
ción. 

(2) Segunda edic, en cuanto el calor como 
determinación sensible, limitado y en relación 
con si mismo, es capaz de cantidad y grado, el 
aparecer de un equilibrio abstracto de una igual 
temperatura de los cuerpos, bajo lo cual, etc. 



142 Hegel 

cohesión, está a la vez ligado a estas deter
minaciones; y la temperatura comunicada y 
exterior está, en la determinación de su 
existencia, condicionada por el peso especí
fico particular y por la cohesión del cuerpo 
a que es comunicado. Lo que es la capaci
dad específica de calor. 

El calor específico unido a la categoría de 
la materia, ha conducido a la representar 
ción de una materia calorífica latente, inob-
servable, contenida. En cuanto no perceptible 
esta materia, no puede ser justificada median
te la observación y la experiencia; y en cuan
to inferida, reposa en el supuesto de una in
dependencia material del calor (cfr. obsr. al 
§ 288). Esta admisión sirve, a su modo, para 
hacer empír icamente irrefutable la indepen
dencia del calor como materia, precisamen
te porque la admisión misma no es nada de 
empírico. Si se muestra la desaparición del 
calor y su aparecer donde antes no estaba, 
aquél la es explicada como un simple transfu-
garse o restringirse hasta hacerse impercep
tible; esto es, un salir del del estado de mera 
imperceptibilidad. La metafísica de la exis
tencia independiente es contrapuesta a la 
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experiencia; antes bien: es un supuesto a 
p i ' i o r i de aquella experiencia. 

Lo que importa para la determinación 
que aqu í ha sido hecha del calor, es que sea 
empír icamente confirmado que la determi
nación necesaria mediante el concepto por 
sí, esto «s, el cambio del peso específico y 
de la cohesión se muestra en la aparición 
como calor. La estricta conexión de ambos 
se reconoce fácilmente en las múltiples pro
ducciones (y en los múlt iples modos de des
aparición) del calor, en las fermentaciones, 
en los demás procesos químicos, en las cris
talizaciones y su disolución, en los ya men
cionados sacudimientos mecánicos internos 
unidos a los externos, en el sonar de las 
campanas, en el batir de los metales, en los 
rozamientos, etc. El rozamiento (de dos ma
deras o el ordinario golpear del fuego), re
coge juntamente, momentáneamente , en un 
solo punto, el fraccionamiento material de 
un cuerpo mediante el movimiento de pre
sión del otro; que es una negación de la sub
sistencia espacial de las partes materiales, 
que se convierte en fuego y llama del cuer
po o en una centella que se separa de él. La 
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ulterior dificultad está en comprender la 
conexión del calor con el peso específico y 
con la cohesión, como la idealidad, existen
te de la materia que es aquí una existencia 
de la negación, que contiene ella misma la 
existencia de lo que es negado, y tiene, ade
más, la determinación de una cantidad, y , 
como idealidad de algo subsistente, tiene su 
exterioridad y subponerse en otro, la comu
nicación. Se trata aquí , como siempre, en la 
filosofía de la naturaleza, sólo de poner en 
lugar de las categor ías intelectivas las rela
ciones del concepto especulativo, y de con
cebir y determinar el fenómeno, según este 
concepto. 

§ 306 

El calor, como temperatura en general, es 
primeramente la disolución (aun abstracta 
y condicionada, según su existencia y de-
terminabilidad) de la materialidad especifi
cada, Pero ac tuándose y real izándose en el 
hecho, la consumación de la peculiaridad 
corpórea alcanza la existencia de la pura 
idealidad física, de la negación de la mate
ria que se hace libre y se produce como luz, 
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luz que es llama y negación de la materia 
ligada a la materia. Como el fuego primera
mente (283) se desenvuelve del en sí, así 
aqu í él es puesto de modo que, como exte-
riormente condicionado, partiendo de los 
momentos conceptuales existentes, se produ
ce dentro de la esfera de la existencia condi
cionada. El fuego, además , como finito se 
consuma juntamente con las condiciones de 
las cuales constituye la consumación. 

§ 307 

El desenvolvimiento de la materia real^ 
esto es, que contiene en sí la forma, pasa así , 
en su totalidad, a la idealidad pura de sus 
determinaciones, al sí mismo abstractamen
te idéntico consigo que, en esta región de 
la individualidad externa se hace él mismo 
externo (como llama) y de este modo des
aparece. La condicionalidad de esta esfera 
es que la forma es una especiftcación de la 
materia pesante, y la individualidad como 
totalidad, era solamente un en sí. En el ca
lor es puesto el momento de la disolución 
real de la inmediatividad y de la indiferen-

10 
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cia que las materias especificadas tenían 
primeramente entre sí. La forma es, por 
tanto ahora, inmanente como totalidad a la 
materia, que está privada de resistencia 
contra ellas. El sí mismo, como la forma in 
finita que se refiere a sí misma, está, en 
cuanto tal , t ra ído a la existencia; se conser
va en la exterioridad que le es sometida, y 
es la totalidad que determina libremente 
estas materias: es la individualidad libre. 



c 
Física de la individualidad total 

§ 308 

La materia es primeramente en sí la tota
l idad del concepto como pesante: así no es 
formada en sí misma; el concepto, puesto en 
aquél la en sus determinaciones particula
res, muestra primeramente la individual i 
dad finita, que se rompe en sus particulari
dades. La totalidad del concepto que ahora 
es puesta^ es el centro de g-ravedad, no ya 
como la subjetividad a que la materia aspira 
solamente, sino que le es inmanente como 
la idealidad de aquellas determinaciones de 
forma, primero inmediatas y condicionadas, 
las cuales son ahora momentos desarrolla
dos de dentro a fuera. La individualidad 
material, idént ica consigo misma en su des
envolvimiento, es por sí infinita, pero es a 
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la vez condicionada; es la totalidad subjeti
va, ahora solamente inmediata; por esto, 
aunque por sí infínita, contiene la relación 
con otro, y sólo en el proceso esta exteriori
dad y condicionalidad viene puesta como 
negación de sí misma. Así llega a ser totali
dad existente del ser por sí. material, que es 
luego en sí vida, y , en el concepto, pasa a 
la vida. 

§ 309 

La individualidad total es: 
a ) Inmediatamente figura como tal , y el 

principio abstracto de la figura que aparece 
en libre existencia, el magnetisnio. 

h) Determinada como diferencia, como 
formas particulares de la totalidad corpó
rea, esta par t icular ización, llevada al extre
mo, es la electricidad. 

c) La realidad de esta par t icular ización 
es el cuerpo químicamente diferenciado, y 
la relación de los cuerpos químicos^ la indi
vidualidad la cual tiene los cuerpos por sus 
momentos real izándose como totalidad, y 
este es el proceso químico. 
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a. —LA FIGUKA 

§ 310 

El cuerpo, como individualidad total, es 
inmediato, es totalidad en reposo; por con
siguiente, forma de la conexión espacial de 
la materia; y , por tanto, de nuevo, mecanis
mo. La figura es mecanismo material de la 
individualidad que aquí se determina in-
condicionadamente y libremente; es el cuer
po del cual, no sólo el modo específico de la 
conexión interna, sino su delimitación ex
terna en el espacio es determinada median
te la forma inmanente y desarrollada. De 
tal manera la forma se manifiesta de sí, y 
no se muestra solamente como una peculia
ridad de la resistencia contra una fuerza 
ex t r aña . 

§ 311 

a') La figura inmediata, esto es, la figu
ra puesta como en sí privada de forma, es, 
por un lado, el extremo de la puntualidad, 
que tiene l u g a r en la rugosidad; por el 
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otro, el extremo de la fluidez, que corre es
parciéndose esféricamente: es la figura como 
falta interna de fignra. 

§ 312 

h') El cuerpo, rugoso como totalidad que 
es en sí de la individualidad formadora, 
se abre a las diferencias del concepto. El 
punto se convierte primeramente en la lí
nea, y la forma se contrapone en la línea en 
extremos, los cuales, como momentos, no 
tienen ninguna subsistencia propia, y son 
mantenidos sólo por medio de su relación, 
que, en su aparecer, es su término medio y 
el punto de indiferencia de las antí tesis . 
Este silogismo constituye el principio de la 
configuración en su determinación desarro
llada; y es, tomado en este sentido, riguro
so y aun abstracto, el magnetismo. 

JEl magnetismo es una de las determina
ciones que debieron ofrecerse en primer lu
gar a las mentes, cuando se sospechó que el 
concepto estuviese en la naturaleza deter
minada, y se concibió la idea de una filoso
fía de la naturaleza. En efecto, el magneto 
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representa, de modo simple e ingenuo, la 
naturaleza del concepto, y precisamente en 
su forma desarrollada, esto es, como silogis
mo (§ 181). Los polos son los términos sensi
blemente existentes de una l ínea real (de un 
palo, o, t ambién , de un cuerpo extendido 
largamente en todas las dimensiones). Por 
otra parte, en cuanto polos, no tienen la rea
l idad sensible y mecánica , sino una realidad 
ideal, son absolutamente inseparables; el 
punto de indiferencia, en el cual tienen su 
esencia, es la unidad en que se encuentran 
como determinaciones del concepto; de modo 
que no tienen significado y existencia sino 
en esta unidad, y la polaridad no es otra 
cosa que la relación de tales momentos. E l 
Magnetismo, además de la de terminación 
así puesta, no tiene ninguna propiedad ul
terior y particular. Que la aguja magné t ica , 
en particular, se vuelva hacia septentr ión y 
a la vez hacia el Mediodía, es fenómeno del 
magnetismo terrestre general. Pero que to
dos los cuerpos sean magnét icos , esta es 
afirmación que contiene un doble sentido 
que lleva a errores: el sentido verdadero es 
que toda figura real, no meramente escabro-
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sa, contiene este principio de la determina
ción; el sentido inexacto es que todos los 
cuerpos lleven consigo en la manifestación, 
también este principio como existe en su r i 
gurosa abstracción, esto es, como magnetis
mo. Querer mostrar una forma de concepto 
existente en la naturaleza de este modo, es 
decir, como existiendo umversalmente en la 
determinación, cual es en la abstracción, se
r ía un pensamiento no ülosófico. La natura 
leza es, por el contrario, la idea en el ele
mento del fraccionamiento: de modo que 
ella, como lo hace precisamente el intelecto, 
mantiene dispersos los momentos conceptua
les, y así los presenta en la realidad; pero en 
las cosas más altas reúne los momentos con
ceptuales distintos, l levándolos a la al t ís ima 
concreción. (Véase observación al párrafo 
siguiente). 

§ 313 

Como esta forma que se refiere a sí misma 
existe primeramente en la determinación 
abstracta, por la cual es identidad de las di
ferencias subsistentes, y , por consiguiente. 
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no es aún producto en la figura total, y no 
és aún inmovilizada, ella es actividad; y 
propiamente en la esfera de la figura, es la 
actividad inmanente del libre mecanismo, 
es decir, que determina las relaciones lo
cales. 

Hemos de decir aquí algo sobre la identi
dad, en nuestros tiempos tan largamente 
admitida, y que ha llegado a ser casi funda
mental en la Física de magnetismo, electri
cidad y quimismo. La antí tesis de la forma 
en las materias individuales procede tam
bién a determinarse como antítesis más real 
eléctr ica y antítesis aun más real: la Quími
ca. A todas estas formas particulares da base 
una y la misma actividad universal de la 
forma, como su esencia. Además, la electri
cidad y el quimismo son, en cuanto proce
sos, actividades de la antí tesis más real y 
físicamente más determinada; pero además 
de esto, estos procesos implican principal
mente cambios que tienen lugar en las rela
ciones de la especialidad material. Por este 
lado, esto es, por el lado que esta actividad 
concreta es t ambién determinación mecani
zante, es en sí actividad magnét ica . Como 
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tal puede ser t ra ída a apar ic ión también 
dentro de estos procesos más concretos; y de 
esto se han encontrado en los tiempos re
cientes las condiciones empír icas . Por esto 
hay que considerar como un proceso esen
cial de la cieúcia empír ica que haya sido 
reconocida la identidad de estos fenómenos 
en el pensar representativo; lo que se llama 
electroquimismo, o también magneto-elec-
tro-quimismo, o como quiera que sea. Pero 
es preciso distinguir entre sí, no menos esen
cialmente, las formas particulares en las 
cuales existe aquella universal y sus apari
ciones particulares. El nombre de magnetis
mo hay que reservarlo por esto, para la for
ma expresamente designada así y para su 
aparición, que tiene lugar en la esfera de la 
figura en cuanto tal y se refiere solamente a 
la de terminación del espacio; y el nombre 
de electricidad para las determinaciones fe
noménicas , que son de este modo expresa
mente designadas. Primero el magnetismo, 
la electricidad y el quimismo, hab ían sido 
considerados separadamente, sin conexión 
entre sí, cada uno como una fuerza indepen
diente. La filosofía ha concebido la idea de 
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su identidad, pero con expresa reserva de su 
distinción; en las novísimas teorías físicas 
parece que se ha hecho un salto hasta llegar 
al extremo de la identidad de estos fenóme
nos; y que lo que ahora apremia es el pro
blema de tenerlos separados entre sí, y de 
qué modo ha de tenérselos así, la dificultad ¡ 
está en la necesidad de unir una y otra exi
gencia; ésta se resuelve solamente en la na
turaleza del concepto; pero no ya en la iden
tidad, que es una confusión de nombres en 
un llamado magneto-electro-quimismo. 

§ 314 

La actividad de la forma no es otra cosa 
que la del concepto en general; esto es, la 
de diferenciar lo idéntico., identificar lo d i 
ferente; y aquí , en la esfera de la espacili-
dad material, poner diferente lo idéntico en 
el espacio; esto es, alejarlo de sí (repeler), y 
de poner idéntico lo diferente en el espacio; 
esto es, aproximarlo y llevarlo al contacto 
(atraer) . Esta actividad, como existe en 
algo de material, si bien abstractamente (y 
sólo como tal es magnetismo), anima sola-
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mente algo dleineal (§ 256). En esta lineali-
dad, las dos determinaciones de la forma 
pueden aparecer divididas solamente en la 
diferencia de la lincalidad; esto es, en los 
dos extremos; y su diferencia activa y mag
nét ica consiste sólo en que un extremo (un 
polo) pone como idéntico aquel mismo tér
mino, un tercer término que el otro (el otro 
polo) aleja de sí. 

La ley del magnetismo se expresa dicien
do que los polos del mismo nombre se re
pelen, y los del nombre distinto se atraen; 
los del mismo nombre son enemigos; los de 
nombre distinto, amigos. Para la igualdad 
del nombre, sin embargo, no hay otra de
terminación sino que son del mismo nombre 
aquellos que se atraen o que son repelidos 
por un tercer t é rmino . 

Pero aquel tercero tiene igualmente su 
determinación sólo en el atraer o rechazar 
aquellos homónimos u otro en general. To
das estas determinaciones son solamente re
lativas, sin existencia sensible diversa e i n 
diferente; ya dijimos más arriba que dicha 
determinación original pr imit iva o inmedia
ta no puede ser dada por palabras como 
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Septentr ión y Mediodía. La amistad de los 
heterónomos, y la enemistad de los homóno-
mos no son, pues, un fenómeno consecutivo 
o particular de un magnetismo supuesto y 
ya peculiarmente determinado, sino que ex
presan nada más que la naturaleza del mag
netismo mismo, y , por consiguiente, la na
turaleza del concepto cuando es puesto en 
esta esfera como actividad. 

§ 315 

g') La actividad, al pasar a su producto, 
es la figura, y de un modo más determina
do, es la figura como cristal; en esta totali
dad los polos magnét icos diferentes son re
ducidos a la neutralidad; la linealidad abs
tracta de la actividad determinadora del lu
gar, es realizada como plano y superficie 
del cuerpo todo entero; mas precisamente la 
puntuosidad rugosa se ampl ía en una for
ma desarrollada, y la ampliación formal de 
la esfera se reduce a l imitación. Una ún ica 
forma obra cristalizando el cuerpo al exte
rior (limitando la esfera) y (dando forma a 
la puntuosidad) cristalizando en todas par-
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tes su continuidad interior (paso de una lá
mina a la otra, forma nuclear). 

b). — L A P A R T I C Ü L A E I Z A C I Ó N D E L C U E E P O 

I N D I V I D U A L 

§ 316 

La configuración, que es la individualiza
ción del mecanismo, la cual determina el 
espacio, pasa.a ser par t icular ización física. 
E l cuerpo individual es en sí la totalidad fí
sica, la cual es de poner en él como dife
rencia, pero tal como el cuerpo es deter
minado y contenido en la individualidad. 
El cuerpo, como sujeto de estas determina
ciones, las contiene como propiedades y pre
dicados; pero de modo que tiene a la vez 
una relación con sus elementos universales 
y libres, y constituye procesos con éstos. 
Así tenemos su par t icular ización inmediata, 
no aun la puesta (el poner es el proceso quí
mico); de donde aquellas determinaciones 
no están aún reconducidas a la individual i
dad, y son solamente relaciones con aque
llos elementos, no la totalidad real del pro-
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ceso. Su diferenciación recíproca es la de 
sus elementos, cuya determinación lógica 
ha sido expuesta en su esfera (§ 282 y si
guientes). 

Ha sido fácil, por una parte, refutar la an
tigua idea de que todo cuerpo consta de cua
tro elementos; o la más moderna de Para-
celso, que consta de mercurio o fluidez, sul
furo o aceite y sal, y muchas otras ideas de 
la misma clase; fácil, digo, puesto que bajo 
estos nombres se quiso entender las singula
res materias empír icas que con ellos fueron 
designadas primeramente. Pero no hay que 
desconocer que aquellos nombres debieron 
contener y expresar las determinaciones del 
concepto en un modo mucho más esencial. 
Y por esto es más de admirar la violencia 
con la que el pensamiento, en dichas exis
tencias sensibles y particulares, combina y 
mantiene solamente su impropia determina
ción y el significado universal. Por otra par
te, aquella concepción y determinación, por 
tener en su fuente la razón (la cual no se 
deja extraviar del juego sensible de los fe
nómenos y de su confusión, n i llega nunca 
al olvido de sí misma), es algo que está muy 
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por encima del simple andar buscando y 
caót icamente exponiendo las propiedades de 
los cuerpos. En el cual modo de investig-a-
ción se consider;. como méri to y gloria siem
pre el haber encontrado aún alguna otra 
cosa particular, y no ya el haber sabido re
ducir los machos hechos particulares al uni
versal y al concepto, reconociendo este en 
aquél los . 

a) R e l a c i ó n con l a luz 

§ 317 

En la corporeidad configurada, la prime
ra determinación es su sí mismo idéntico a 
sí, la abstracta automanifestación de su in 
dividualidad simple e indeterminada, la luz. 
Pero la figura no reluce como tal; esta pro
piedad (de relucir) es (véase párrafo prece
dente) una relación con la luz. Por consi
guiente: 1) el cuerpo, como puro cristal, es 
transparente en la perfecta homogeneidad 
de su individualización interna existente 
neutralmente, y es un medio para la luz . 

Lo que es, en relación con la transparen-
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cía, la falta interna de cohesión del aire, es 
en el cuerpo concreto la homogeneidad de la 
ñgu ra en sí coherente y cristalizada. El cuer
po individual , tomado de modo indetermi
nado, es, en verdad, tan transparente como 
opaco, t ranslúcido, etc. Pero la transparen
cia es su primera precisa determinación 
como cristal, cuya homogeneidad física no 
se ha particularizado ulteriormente, ni pro
fundizado en sí. 

§ 318 

2) La primera simplicísima determinación 
de un medio físico es su peso específico, 
cuya peculiaridad por sí se manifiesta en la 
comparación, y así t ambién respecto a la 
transparencia se manifiesta solamente en la 
comparación de la diversa densidad de otro 
medio. Lo que obra en la transparencia de 
ambos, de un medio (de el más lejano de los 
ojos) en el otro medio y para facilitar lá ex
posición y ayudar la imaginación, ya sea 
aquél el agua, éste el aire, es solamente 
la densidad que determina cualitativamen
te el lugar. El volumen del agua con la 

11 



162 Hegel 
imagen en ella contenida, es visto por esto 
en el aire transparente como si el mismo vo
lumen del aire en el cual el del agua es pues
to, tuviese la mayor densidad específica; 
esto es, la densidad específica del agua, y , 
por consiguiente, como si fuese contraído en 
un espacio otro tanto más pequeño. Esta es 
la llamada refracción. 

La expresión, refracción de la luz, es más 
bien una expresión sensible, y exacta en 
cuanto, por ejemplo, un bastón sumergido 
en el agua, como ya sabemos, se ve roto: 
esta expresión se aplica naturalmente tam
bién a la descripción geométr ica del fenó
meno. Pero otra cosa completamente distin
ta es la refracción de la luz, y de los lla
mados rayos de luz en el significado físico, 
fenómeno que es mucho m á s difícil de com
prender de lo que parece a primera vis
ta. Sin contarlo que, por lo demás, hay de 
ilegítimo en el ordinario modo de repre
sentarse el fenómeno, la confusión, en la 
cual se debe caer cuando se admiten los ra
yos de luz que irradian de un punto como 
semiesfera, es evidente. Frente a la teoría 
con la cual se suele explicar el fenómeno, es 
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preciso recordar la' experiencia esencial que 
el fondo llano de un vaso lleno de agua apare
ce plano, y , por consig-uiente, entera y uni-
foínnemente elevado. Circunstancia que con
tradice completamente la teoría, pero que 
por esto, como sucede de ordinario en seme
jantes casos, en los manuales científicos es 
ignorada o callada. De lo que se trata es de 
que un único medio es sólo algo completa
mente transparente; y es la relación de dos 
medios de diverso peso específico que produ
ce una par t lcular ización de la visibil idad. 
Esta determinación es a la vez solamente 
determinación del lugar; es decir, es puesta 
mediante la densidad del todo abstracta. 
Una relación de los medios en cuanto acti
vos, no tiene lugar^en la yuxtaposición in
diferente: pero solamente cuando el uno es 
puesto en el otro; es decir, aquí solamente 
en cuanto visible, como campo visible. Este 
otro medio viene, por decirlo así, infectado 
por la densidad inmaterial de aquel que ha 
sido puesto en él, de modo que muestra en sí 
el campo visible de la imagen, según la l im i 
tación que el medio sufre, y con esto lo l i m i 
ta. Resulta aquí evidente la propiedad pu-
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ramente mecánica y no físicamente real, 
sino ideal, que tiene la densidad de ser sólo 
determinadora de espacio; parece de este 
modo obrar fuera de la materialidad a la 
cual pertenece, porque obra solamente sobre 
el lugar de lo visible; sin aquella idealidad, 
la relación no se puede comprender. 

§ 319 

Esta comparación, primero exterior, es la 
reunión de diversas densidades que determi
nan la visibilidad y existe en diversos me
dios (aire, agua, fuego, vidrio, etc.); es, en 
la naturaleza de los cristales,, una compara
ción interna. Los cristales, por una parte, son 
transparentes en general; por otra parte, 
sin embargo, poseen en su individual ización 
interna (ñgura nuclear) una forma que se se
para de la igualdad" formal a que borrespon-
de la transparencia universal. Esta es tam
bién figura como figura nuclear; pero, ade
más , forma ideal y subjetiva que, como 
el peso específico, obra determinando el lu
gar, y , por tanto, de termina- también la v i 
sibilidad como manifestación espacial de 
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modo específico, diverso de la primera trans
parencia abstracta, y es la refracción doble. 

Aquí podría ser oportunamente empleada 
la categoría fuerza, puesto que la forma 
romboidal (la más común entre los cristales 
que se separan en sí de aquella igualdad for
mal de la figura) individualiza interiormen
te de arriba abajo el cristal; pero si éste no 
está accidentalmente dispuesto en láminas , 
no adquiere existencia como figura, y no i n 
terrumpe en lo más mínimo ni turba su per
fecta homogeneidad y transparencia, y obra 
sólo en cuanto determinación inmaterial. 

Yo no puedo aducir aquí nada más a pro
pósito, por lo que se refiere al paso de una 
relación, primero puesta exteriormente ha
cia la forma de ella como determinación o 
fuerza interiormente operativa, que el modo 
como Goethe expresa la relación de la dis
posición externa de dos espejos vueltos, el 
uno hacia el otro, respecto al fenómeno de 
los colores entópticos, que es producido en 
el interior del cubo de vidrio que se sitúa 
entre ellos. Goethe escribía discurriendo so
bre los «Cuerpos naturales, transparentes y 
cristalizados»: «Decíamos, pues, de ellos, 
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que la naturaleza ha construido en la parte 
más ín t ima de dichos cuerpos, un aparato 
de espejos igaai a aquel que hemos hecho 
nosotros con medios extrínsecos físico-mecá
nicos.» Eu esta reunión de lo interior y de lo 
exterior, como se ha dicho, no se trata de la 
refracción de que aquí hablamos, sino de un 
doble espejamiento exterior o del fenómeno 
correspondiente a él en lo interior. Así debe
mos hacer una ulterior distinción en el pun
to en que, en la observación citada por 
Goethe, pág-. 147, se dice: «Se ha podido ob
servar bien claramente en un rombo calcá
reo, que la diversa serie de los estratos, y 
los espejamientos que por esto tienen lugar 
entre sí, son la propia causa del fenómeno.» 
Ahora bien, en el párrafo transcrito se ha
bla de la fuerza o eficacia romboidal (llamé
mosla a s í ) , no ya del efecto de laminitas 
existentes. 

§ 320 

3) Este ser por sí inmaterial (fuerza) de la 
forma, progresando y formándose una exis
tencia interior, suprime la naturaleza neu
tra l de la cristalización; y aquí tiene lugar 
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la determinación de la puntualidad inma
nente, la rugosidad (y luego la cohesiónj en 
la transparencia aun más perfecta, pero más 
formal (vidrio escabroso, por ejemplo). Este 
momento de la escabrosidad o rugosidad 
constituye la diversidad respecto a la mani
festación idéntica consigo, a la luz y 'al esela-
reciniiento, y es, por consiguiente, iniciación 
interna o principio de la obscuridad, obscu
ridad no existente aún, pero eficaz en cuanto 
tiene la fuerza de obscurecer (el vidrio áspe
ro, aunque perfectomente transparente, es, 
como es sabido, la condición de los colores 
entópticos) . 

La obscuridad no es un mero principio, 
pero frente a la neutralidcid simple e .inde
terminada de la figura fuera de las pertur
baciones operadas por el exterior y en modo 
cuantitativo, y de las transparencias meno
res, procede al extremo abstracto y unilate
ral de la s impatía , a la cohesión pasiva (ine-
talidad). Así un obscuro existente por sí y 
un claro existente por sí, puestos juntos por 
medio de la transparencia en una unidad 
concreta e individualizada, dan el fenómeno 
del color. 
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A la luz como tal se contrapone inmedia
tamente la obscuridad abstracta (§ 297). 
Pero la obscuridad se hace real solamente 
como corporeidad física individualizada; y 
el curso que se ha mostrado de la obscuri
dad es esta individual ización de la claridad 
(en este caso, de lo transparente); es decir, 
de la manifestación pasiva en la región de 
la flg-ura que llega al ser en sí de la mate
ria individual . Lo transparente es lo neu
t ra l homogéneo en su existencia. Lo obscuro 
es lo en sí que se ha individualizado como 
ser para sí; el cual, por lo demás, no existe 
en la puntuosidad, sino que es solamente 
como fuerza frente a lo claro, y , por tanto, 
puede existir, a lo más , en homogeneidad 
perfecta. La metalidad es, como es sabido, 
el principio material de toda coloración, 
o para expresarse mejor, la materia colo
rante universal. Lo que aquí se conside
ra del metal, es solamente su alto peso 
específico, en cuya par t ica la r izac ión pre
ponderante la materia específica se retira 
frente al manifestarse de l a neutralidad 
interna de la figura transparente y se ele
va al extremo; en el hecho químico la me-
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talidad es además base unilateral e indife
rente. 

En la exposición hecha del modo como 
procede la obscuridad, se trataba, no sólo 
de indicar abstractamente sus momentos, 
sino de aducir los modos empíricos en los 
cuales aparecen. No hay necesidad de decir 
que una y otra cosa tienen su dificultad; 
pero lo que acarrea también mayores difi
cultades para la Física, es la mezcla de de
terminaciones o propiedades que pertenecen 
a esferas completamente diversas^ aun cuan
do sea esencial respecto de los fenómenos 
generales, como son el calor, el color, etcé
tera, encontrar entre las condiciones y cir
cunstancias diversas, la simple determina
ción específica; por tanto, es esencial de 
otro lado parar mientes en las diferencias 
con que dichos fenómenos se producen. Lo 
que sea color, calor, etc., no se puede en la 
física empír ica mostrar por medio del con
cepto; sino solamente mediante sus modos 
de organización. Y éstos son bastante diver
sos. El prurito de encontrar leyes universa, 
les hace que se prescinda para tal fin de d i 
ferencias esenciales y se coloquen, según un 
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solo punto de vista abstracto, en una sola lí
nea, caót icamente, las cosas más heterogé
neas (como en la química, gas, sulfuro, me
tales, etc.). Y el no considerar los nfiodos 
de operar particularmente según los diver
sos medios y las diversas regiones en que 
tienen lugar, no podía menos de ser nocivo 
al prurito mismo de buscar leyes y deter
minaciones universales.. Estas circunstan
cias, entre las cuales se produce el fenóme-
no de los colores, se encuentran caótica
mente colocadas la una junto a la otra, y se 
suelen contraponer experimentos que for
man parte de la región más especial de és
tas, a las condiciones simples y generales 
en que la naturaleza del color resulta al 
sentido ingenuo; es decir, contraponer aque
llos experimentos a los fenómenos origina
rios. A esta confusión que, bajo especie de 
experiencia fina y penetrante, procede de 
hecho con la más grosera superficialidad, 
se puede obviar solamente teniendo en cuen
ta las diferencias en los modos de origina-
ción, los cuales es preciso a tal fin conocer y 
distinguir en su determinación. 

Primero es necesario persuadirse de esta 
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determinación fundamental: que el obstácu
lo al espejamiento está ligado con el peso 
específico y con la cohesión. Estas deter
minaciones son las peculiaridades y las par-
ticularizaciones de la corporeidad frente a 
la identidad abstracta de la pura manifes
tación (de la luz como tal); procediendo de 
ellas, la corporeidad vuelve ulteriormente 
en sí en lo obscuro: son las determinacio
nes que constituyen inmediatamente el pro
greso de la individualidad condicionada a 
la individualidad libre (§ 307); y aquí apa
recen en.la relación de la primera a la se
gunda. Los colores entópticos tienen en este 
aspecto esto de interesante, que el princi
pio del obscurecimiento es en ellos la as
pereza como puntuosidad inmaterial (que 
opera sólo como fuerza, la cual existe de 
una manera extr ínseca en la pulverización 
de un cristal transparente, y produce la 
opacidad, como sucede, por ejemplo, tam
bién en las espumas de líquidos transparen
tes, etc. La compresión de una lente que 
produce los colores entópticos, es exterior-
mente al teración mecánica del solo peso es
pecífico; y aquí no tienen lugar las divisio-
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nes en láminas y semejantes impedimentos 
efectivos. En el calentamiento de los meta
les (cambio de péso específico) aparecen so
bre la superficie colores que se siguen rápi
damente, y que pueden ser fijados a placer 
(v. Goethe Farbenlehere &, pág1. 194). Pero 
en la determinación, química e n t r a , me
diante el ácido, un principio completamen
te distinto del aclaramiento de lo obscu
ro, de l a automanifestación inmanente, 
de la incandescencia. De la consideración 
de los colores por sí hay que excluir, ante 
todo., el aclaramiento de lo determinado, 
el obscurecimiento y el a l u m b r a m i e n t o ; 
puesto que el cuerpo químico como el ojo 
(en los fenómenos de color subjetivo y fisio
lógico), es algo de concreto, que contie
ne en sí múltiples determinaciones ulterio
res, de modo que aquellas que se refieren al 
color no se las puede poner de relieve por sí 
determinadamente y mostrarlas separadas; 
sino, al contrario, es presupuesto el conoci
miento del color abstracto, para encontrar 
en lo concreto lo que a ellos se refiere. 

Lo dicho anteriormente se refiere al obs
curecimiento interno en cuanto pertenece a 
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la naturaleza del cuerpo. En relación con el 
color, en tanto hay interés en demostrarlo en 
cuanto la per turbación operada por el color 
no puede tener lug'ar de un modo existente 
ext r ínsecamente por sí, y por consigniente 
no puede ser demostrado por este camino. 
Pero un medio que opera como perturbador 
en la existencia extr ínseca, es en general 
un medio menos transparente, sólo traslúci
do: uno del tono transparente (el aire ele
mental está privado de concreción conforme 
existe ésta en la neutralidad del agua no in
dividualizada; como el agua o el vidrio puro 
tiene un principio de per turbación que se 
produce por el espesamiento del medio, es
pecialmente en el aumento de los estratos 
(esto es, de las limitaciones que los inte
rrumpe), el más célebre de los medios que 
obran por perturbadores externos, es el 
prisma cuya eficacia perturbadora reposa en 
dos hechos: primero, en su delimitación ex
terior como tal , en sus bordes; segundo, en 
su forma pr ismát ica , en la desigualdad dé 
los diámetros de su perfil, desde toda la 
longitud de su lado hasta el canto de en
frente. Entre las causas de incomprensibili-
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dad en las teorías referentes a los colores, 
hay ésta, que en ellas se descuida la propie
dad que tiene el prisma de obrar como per
turbador, y , en particular, como desigual
mente perturbador, según el desigual gro
sor de los diámetros de las diversas partes a 
t ravés de los cuales cae la luz. 

Pero el obscurecimiento interno en gene
ral es sólo uno de los hechos; la claridad 
es el otro; para el color es necesaria una 
más precisa determinación de la relación 
entre las dos. La luz ilumina, el día oculta 
la noche; el obscurecimiento, como simple 
mezcla de lo claro con lo obscuro, da en ge
neral el gris. Pero el color es una unión de 
los dos determinaciones que mientras están 
separadas están también unificadas: están 
divididas y la una aparece en la otra; es una 
unión que se debe llamar por consiguiente 
individual ización; es una relación como de
mostramos en la llamada refracción, de tal 
naturaleza, que una determinación es eficaz 
en la otra, y también tiene existencia por sí. 
Este es el modo del concepto en general, 
que siendo concreto, contiene los momentos 
en su distinción y a la vez en su idealidad y 
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unidad. Esta determinación se encuentra en 
la exposición de Goethe, expresada de modo 
muy sensible, del modo que le es propio; a 
saber que en el prisma el claro está traza
do sobre el obscuro o viceversa, de modo 
que el claro pasa a t ravés del obscuro, per
maneciendo claro en su independencia, y 
es a la vez perturbado; que éste (en el caso 
del prisma) prescindiendo del error común, 
tanto queda en su lugar cuanto es perturba
do. Donde el claro o el obscuro, o también 
el elemento esclareciente o ü l obscureciente 
(ambos son relativos} existe por sí en los 
medios turbios; el medio turbio, puesto ante 
un fondo obscuro, obrando de este modo 
como elemento iluminador (o viceversa), 
conserva su peculiar apariencia, y a la vez 
el uno está en el otro como negativo, y son 
puestos ambos como idénticos. Así se debe 
concebir la diferencia del color del simple 
gris ( a u n q u e , por ejemplo, encontremos 
muy rara vez más de lo que se cree som
bras me ramente grises e incoloras); es la 
misma diferencia que se tiene en el cuadra
do de los colores, entre el verde y el rojo: — 
Aquél mezcla del contraste del azul y del 
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a m a r i l l o ; este individualidad del con
traste. 

Según la conocida teoría de Newton, la 
luz blanca, esto es, incolora, consta de cinco 
colores o de siete, porque la teoría misma 
ño sabe cuántos son exactamente. No hay-
palabras bastante enérgicas para calificar 
este barbarismo, por el cual, empleando la 
peor forma de reflexión, la composición,, 
se concibe la luz como algo compuesto, y 
se hace que la claridad consista en siete 
obscuridades; del mismo modo que se po
dría hacer al agua clara consistir en siete 
especies de tierra. Y no sólo el barbarismo, 
sino la impropiedad e incorrección de las 
observaciones y de los experimentos dé 
Newton, y no menos su insulsez, y aun, 
como Goethe ha demostrado, su mala fe. Una 
de las inexactitudes que más hieren, y una 
de las más simples, es la falsa aserción de 
que una parte monocroma del espectro, ob
tenida a t ravés de un prisma, si se deja pa
sar a t ravés de un segundo prisma, aparez
ca de nuevo solamente monocroma (v. New
ton, opt., I . , p. I . prop. i n fine). 

Y luego igualmente la mala calidad de los 
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razonamientos, de las hilaciones y de las 
demostraciones, hechas mediante aquellos 
datos empíricos impuros. Newton no empleó 
sólo el prisma; tampoco a él se le escapó el 
hecho de que, para la producción de los co
lores por medio del prisma, se exige un lí
mite de claro y obscuro (Opt., I , I I , pág , I I , 
pág . 230 de la edic. lat. de Londres, 1719); 
y sin embargo, pudo descuidar el obscuro 
en su eficacia dé elemento perturbador. Di
cha condición del color es mencionada por 
él entre las generales, a propósito de un fe
nómeno del todo especial (y también en este 
caso impropiamente), así junto a su teoría y 
después que ésta estaba ya acabada y cons
truida. Por lo que esta mención sirve a los 
defensores de la teoría solamente para po
der decir que la condición, supradicha no 
era desconocida de Newton; pero no ya para 
colocarla como condición, juntamente con la 
luz a la cabeza de toda consideración sobre 
los colores. Antes bien, aquella circunstan
cia de que la obscuridad tenga lugar en toda 
aparición de colores, ha pasado en silencio 
en los manuales científicos; como es callada 
también la experiencia simplicísima de que 
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cuando se mira a t ravés del prisma una pa
red completamente blanca (o en general mo
nocroma), no se ve n ingún color (en el caso 
de la monocromía n ingún otro f aera del co
lor de la pared), pero no bien se ha clavado 
en la pared un clavo y hecho sobre ella 
cualquier desigualdad de repente, y sólo 
entonces y sólo en aquel sitio, se ven apa
recer los colores. Entre la i legit imidad de 
la exposición de la teoría es, por lo tan
to, de enumerar también el haber sido ca
lladas tantas experiencias que. la contra
dicen. 

Añádase también la vaciedad, por la cual, 
mientras se ha abandonado una porción de 
consecuencias inmediatas de aquella teoría 
(por ejemplo, la imposibilidad de acanala-
mientos acromáticos), la teoría misma es 
aun sostenida. 

Por últ imo, aun debemos escandalizarnos 
de la ceguedad del prejuicio por el cual se 
cree que aquella teoría reposa en algo de 
matemát ico: como si sólo las medidas unila
terales, y en parte falsas,mereciesen el nom
bre de matemát icas ; y como si las determi
naciones cuantitativas, introducidas en las 
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consecuencias, suministrasen un fundamen
to cualquiera para la teoría y para la natu
raleza de la cosa misma. 

Una razón capital, por la que la ilustra
ción clara cuanto sólida y aun docta, dada 
por Goethe sobre la parte de la obscuridad 
en la luz, no ha obtenido una acogida más 
eficaz, es, Sin duda, esta: que la vaciedad y 
la ingenuidad, que tendr ían que confesar, 
sería en verdad harto grande. Lejos de estar 
en decadencia, estas ideas mal conexas han 
recibido, por el contrario, acrecentamien
to de un nuevo caos metafísico en los tiem
pos recientes, sobre la base de los descubri
mientos de Malus; mediante la paral ización 
de la luz y la cuadrilateralidad del rayo so
lar y el movimiento rotativo hacia la iz
quierda de globulillos rojos de luz, y rotati
vo hacia la derecha de globulillos azules, y 
por últ imo, los nuevamente acogidos fits de 
Newton, accés de facile tvansmission y accés 

de facile ref lexión. Parte ele estas ideas es 
también producto de la aplicación de las 
fórmulas diferenciales a los fenómenos de 
los colores, t ranspor tándose así ilegítima
mente a un campo completamente distinto 



i8o Hegel 

aquellas fórmulas, que tienen un uso válido 
en el campo de la mecánica . 

h') L a diferencia en l a corporeidad par
t i c u l a r i z a d a 

§ 321 

El principio de uno de los miembros de la 
diferencia (el ser por sí), es el fueg-o (§ 283). 
Pero no aun como proceso químico real 
(§ 316), n i tampoco como escabrosidad me
cánica; si bien en la particularidad física, 
con combustibilidad en sí, que a la vez se 
diferencia hacia el exterior, y es la relación 
con lo negativo en la universalidad, en lo 
elemental, con el aire, con lo que se consu
me sin aparecer; es el proceso del aire en lo 
corporal, la individualidad específica como 
simple proceso teórico, la volatilización no 
aparente del cuerpo en el aire, el olor. 

La propiedad de los olores de los cuer
pos, como materia existente por sí (§ 126), 
la materia olorífica es aceite, lo que arde 
como llama. Como mera propiedad, e l olor, 
por ejemplo, existe en el olor nauseabundo 
del metal. 
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§ 322 

El otro momento de la antí tesis , la nentra-
l idad (§ 284) se individualiza en la neutrali
dad física determinada de la salazón y de 
las determinaciones de ésta, el ácido, etcé
tera, en el gusto; propiedad que es a la vez 
relación con el elemento, con la neutralidad 
abstracta del agua, en la cual el cuerpo, 
como solamente neutral, es soluble. Por el" 
contrario, la abstracta neutralidad que hay 
en él contenida, es separable de los consti
tutivos físicos de su neutralidad concreta, y 
es representable como agua de cristaliza
ción, la cüal , sin embargo, en el neutral aún 
no disuelto, no existe conlo agua (§ 286). 

c') T o t a l i d a d de l a i n d i v i d u a l i d a d p a r t i c u 
l a r . E l e c t r i c i d a d 

§ 323 

Los cuerpos están en relación con los ele
mentos, según su particularidad determina
da; pero en cuanto son totalidad configura
da, vienen también en relación entre sí 
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como individualidades físicas. Según su par
ticularidad, que no lia entrado aún en el 
proceso químico, son independientes; y se 
mantienen indiferentes los unos con los 
otros en relación completamente mecánica . 
Como en esta relación manifiestan su sí mis
mo en un movimiento ideal, con un vibrar 
en sí cual sonido', así muestran ahora en la 
tensión física de la particularidad, los unos 
con los otros, su real sí mismo; el cual, por 
lo demás, tiene también realidad abstracta, 
es como su luz, pero una luz diferenciada 
en sí misma. Lo que constituye la relación 
eléctrica. 

§ 3 2 4 

El contacto macánico pone la diferencia 
física de un cuerpo en otro; esta diferencia 
(puesto que ellos permanecen a la vez me
cánicamente independientes uno de otro), 
es una tensión que se contrapone a otra. En 
esta, por tanto, no aparece la naturaleza fí
sica del cuerpo en su determinación concre-
tarsino quela individual i lad se manifiesta, y 
entra en el proceso sólo como realidad de su 
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abstracto sí mismo, como luz, y esto es, 
como una luz contrapuesta. La supresión de 
la escisión, que es el otro momento de este 
proceso superficial, tiene por producto una 
luz indeferenciada, la cual como privada 
de cuerpo, desaparece inmediatamente, y , 
además de este fenómeno físico abstracto, 
tiene principalmente sólo el efecto mecánico 
de la sacudida. 

Lo que constituye la dificultad en el con
cepto de la electricidad es, de un lado, la 
determinación fundamental de que el indiv i 
duo corpóreo en este proceso es inerte, así 
en el respecto físico como en el mecánico. 
La tensión eléctrica es atribuida, por tanto, 
a otra causa, a una materia a la cual perte
necería la luz que se presenta abstractamen
te por s í , diversa de la realidad concreta 
del cuerpo, la cual subsiste en su indepen
dencia. Por otro lado, la dificultad que se 
encuentra es la general que hay siempre 
para el concepto; y aquí es la de comprender 
la luz en su conexión en cuanto momento de 
la totalidad; esto es, no ya libre como luz so
lar, sino como momento del cuerpo particu
lar, en que ella es en sí como el puro sí mis-
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mo del cuerpo, y , producida por la inmanen
cia de és te , viene a existencia como la 
primera luz; la del sol (§ 275) nace sola
mente del concepto como tal; así aquí tiene 
lugar (§ 275) un nacer de la luz, pero de 
una luz diferenciada, de una existencia del 
concepto que existe como cuerpo particular. 

Sabido es que la primera distinción ligada 
a una determinada existencia sensible de la 
electricidad del vidrio y de la resina, fué 
idealizada por medio de la empiria integra
da^ en la distinción conceptual de la electri
cidad positiva y negativa; ejemplo notable 
de cómo la empiria, que quiere primeramen
te comprender y fijar lo universal en forma 
sensible, niega el mismo sensible. En tiem
pos recientes se 'ha hablado mucho de la 
polarización de la luz; pero con mayor dere
cho esta expresión se habr ía reservado a la 
electricidad que no a los fenómenos de Ma-
lus, donde medios transparentes, superficies 1 
espejantes y las diversas situaciones de éstas 
entre sí, y muchas otras circunstancias, son 
las que producen una diferencia externa en 
la apar ic ión de la luz, pero no ya en la luz 
misma. Las condiciones bajo las cuales la 
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electricidad negativa y positiva se presen
tan, la superficie más lisa o más chata, por 
ejemplo, nn soplo, etc., etc., prueban la su
perficialidad del proceso eléctrico, y cuán 
poco en esto se ha de buscar la naturaleza 
física concreta del cuerpo.. Igualmente la dé
b i l coloración de las dos luces eléctricas, el 
olor, el sabor, muestran sólo el inicio de una 
corporeidad en el abstracto sí mismo de la 
luz, en el cual se mantiene aquel proceso, 
que, aunque físico, no es un proceso concre
to. La negatividad, que es la supresión de la 
tensión opuesta es precisamente una sacudi
da; el sí mismo, que, partiendo de su duali
dad, se pone como idéntico consigo mismo, 
permanece aun en dicha totalización en la 
esfera externa del mecanismo. La luz, como 
centella de descarga, da apenas un primer 
paso para materializarse como calor, y el sa
cudimiento que puede surgir de dicha des
carga (Berthollet: Stat ic . ch imique , p. I , 
sect. I I I , not. X I ) es inás bien un efecto di
recto de la sacudida, que no una consecuen
cia de la luz que se realiza como fuego. En 
cuanto las dos electricidades son tenidas se
paradas entre sí en los diversos cuerpos, tie-
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ne lu^ar, como en el mag-netisrao.la determi
nación del concepto: a saber, que la actividad 
consiste en poner lo opuesto como idéntico, 
y lo idéntico como opuesto. Es, por una par
te, actividad mecanizante, como atracción y 
repulsión espacial, lado que, pudiendo ser 
aislado en la experiencia, es fundamento de 
la conexión con el fenómeno del mag-netis-
rao como t a l ; por otra parte, es actividad 
física en los interesantes fenómenos de la 
transmisión eléctrica, considerada en cuanto 
tal o conducción, y en cuanto distr ibución. 

§ 325 

Pero la par t icular ización del cuerpo indi 
vidual no está en la diversidad inerte y en 
la actividad separada de los diversos, de la 
cual el puro y abstracto sí mismo, el princi
pio de la luz, sale como proceso, como ten
sión de opuestos, y su supresión en su indi
ferencia, porque las propiedades particulares 
son solamente ia realidad de este concepto 
simple, el cuerpo de su alma, de la luz, y el 
complejo de las propiedades, el cuerpo par
ticular, no es verdaderamente independien-
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te; la corporeidad entera entra en la tensión 
y en el proceso, qne es a la vez el devenir 
del cuerpo individual . LR figura que prime
ramente salía solamente del concepto, y con 
esto era puesta solamente como figura en sí, 
procede ahora también del proceso existente, 
y se presenta como lo que es puesto, partien
do de la existencia. Lo cual es el proceso 
químico. 

C ) E L PROCESO QUÍMICO 

§ 32G 

La individualidad en su totalidad des
arrollada tiene sus momentos determinados, 
de modo que son ellos mismos totalidades 
individuales, cuerpos del todo particulares, 
los cuales están a la vez en relación recípro
ca, diferenciados solamente como momen
tos. Esta relación, en cuanto identidad de 
cuerpos independientes y no idénticos, es la 
contradicción; y , por consig-uiente, es esen
cialmente proceso que, conforme al concep
to, tiene la determinación de poner como 
idéntico lo distinto, de hacerlo indiferencia-
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do, y de diferenciar lo idéntico, excitarlo y 
dividir lo . 

§ 327 

Ante todo hay que poner a un lado el 
proceso formal, que es una reunión de tér
minos meramente diversos, no de opuestos. 
Estos no tienen necesidad de un tercer exis
tente, en el cual, como en su medio, sería en 
sí uno: lo común, o su género, constituye ya 
la determinación de su existencia entre sí; 
su reunión o división tiene el modo de la in-
mediatividad, y las propiedades de su exis
tencia se mantienen. Dichos coligamientos 
de cuerpos no excitados químicamente los 
unos con los otros; son las amalgamas y 
otras fasiones de metales, la mezcla de los. 
ácidos entre sí, y de éstos con el alcohol, 
con el agua, etc., y otros tales. 

§ 328 

Pero el proceso real se refiere t ambién a 
la diferencia química (§ 200 y sig.), porque 
en aquél se da a la vez la entera totalidad 
concreta del cuerpo. Los cuerpos que entran 
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en el proceso real son médiados en un terce
ro diverso de ellos, que es la unidad abs
tracta, y solamente en sí de aquellos extre
mos: unidad que, mediante el proceso, ad
quiere existencia. Este tercer término está 
constituido sólo de elementos, y éstos son 
diversos, porque parte son elementos de la 
unión, la neutralidad en general; el agua 
parte de la diferenciación, y división el aire. 
Y como en la naturaleza los momentos con
ceptuales distintos se presentan también en 
existencia particular, tanto la división como 
la neutral ización del proceso son algo doble, 
según el lado concreto y el lado abstracto. 
El descomponer es, por una parte, un d i v i 
dir la corporeidad neutral en elementos cor
póreos; por otra, un diferenciar los elemen
tos abstractos físicos en los cuatro momentos 
químicos aun más abstractos del ázoe, del 
oxígeno, del hidrógeno y del carbono, los 
cuales, juntos constituyen la totalidad del 
concepto y son determinados según sus mo
mentos. Según esto, los elementos químicos 
tienen: 

1) La abstracción de la indiferencia, el 

ázoe; y 
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. 2) Las dos abstracciones de la antí tesis: 
de la diferencia que es por sí, el oxígeno, el 
comburente; y de la diferencia pertenecien
te a la antí tesis, el hidrógeno,el combustible; 

3 ) La abstracción de su elemento ind iv i 
dual, el carbono. 

Igualmente la combinación es, por una 
parte, una neutral ización de las corporeida
des concretas; por la otra, de los elementos 
químicos abstractos. Por cuanto además la 
determinación concreta y la abstracta del 
proceso son diferentes, por tanto ambas es
tán uniticadas a la vez; como los elementos 
físicos, formando el medio de los extremos, 
son aquellos de cuya diferencia las corporei
dades indiferentes y concretas son excita
das; es decir, alcanzan la existencia de su 
diferencia química, la cual lanza a la neu
tral ización, y pasa a ésta. 

§ 329 

Este proceso^ tomado abstractamente, es 
la identidad del juzgar y del unificar lo que 
lia sido diferenciado mediante el juicio; y 
considerado en todo su decurso, es totalidad 
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que vuelve a sí. Pero su flnitud consiste en 
que sus momentos tienen también la inde
pendencia corporal; lo que implica que aquel 
proceso tiene como presuposición las corpo
reidades inmediatas, las cuales son lueg'O 
igualmente sólo sus productos. De conformi
dad con esta inmediatividad, las corporei
dades aparecen como subsistentes fuera del 
proceso, y éste como si se le añadiese . Ade
más , con ocasión de esto, los momentos del 
curso del proceso se separan entre sí como 
inmediatos y distintos, y el decurso, en 
cuanto totalidad real, llega a ser un círculo 
de procesos particulares, cada uno de los 
cuales supone el otro; pero por sí parte de 
fuera, y se extingue en su producto particu
lar, sin continuar saliendo de sí mismo en 
el proceso, que es el ulterior momento de la 
totalidad, y sin pasar a él de un modo inma
nente. El cuerpo se presenta en uno de estos 
procesos como condición, y en otro como 
producto, y su carác ter químico está consti
tuido según el proceso particular, en el cual 
él tiene esta situación, y sólo sobre estas si
tuaciones en los procesos particulares se 
puede fundar una división de los cuerpos. 
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Los dos lados del decurso son: 1) del cuer
po indiferenciado a t ravés de su excitación, 
llegando a la neutralidad; y 2) de esta uni
ficación volviendo a t rás a su descomposición 
en cuerpos indiferenciados. 

a) OOMBINACrÓN 

§ 330 

1) Ga lvan i smo 

El principio del proceso, y , por consi
guiente, el primer proceso particular, es 
dado por la corporeidad indiferenciada e 
inmediata según la forma; la cual corporei
dad tiene unidas a la vez las propiedades 
distintas, aun envueltas en la simple deter
minación del peso específico: la metalidad. 
Los metales, cuando son solamente diver
sos, y no animados los unos respecto de los 
otros, son excitadores del proceso; porque 
por medio de aquella unidad compacta (de 
la fluidez que es en sí, de la capacidad con
ductora del calor y de la electricidad) co
munican entre sí su determinación y dife
rencia inmanentes. Y en cuanto procesos 
independientes, entran en tensión entre sí; 
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Ja cual de este modo es también tensión 
eléctrica. Pero la diferencia puede realizar
se en el medio del agua, neutral y, por con
siguiente, separable, cuando es puesto en 
conexión con el aire. Mediante la neutrali
dad y , por consiguiente, la diferenciabili-
clad desarrollada del agua (del agua pura o 
de la elevada por medio de la sal, etc., a 
una capacidad de eficacia más concretas), se 
produce una actividad real, y no meramen
te eléctrica, del metal y de su diferencia, 
que entra en tensión respecto del agua. Así 
el proceso eléctrico pasa a ser proceso quí
mico. Su producción es la oxidación en ge
neral y la desoxidación o hidrogenación del 
metal (de este modo se va más allá), o por 
lo menos el desenvolvimiento del gas hidró
geno como gas oxígeno; esto es, las diferen
cias en las cuales el neutral lia sido extin
guido, son puestas también en existencia 
abstracta por sí (§ 328); mientras, a la vez, 
en el óxido (o hidrato) viene a la existencia 
su combinación con la base. Esta es la se-
gunda especie de corporeidad. 

Según tal exposición del proceso, como le 
tenemos en su primer grado, resulta eviden-

13 



194 Hegel 

te la dist inción entre la electricidad y el 
lado químico del proceso en general, y aquí 
del galvánico en particular; y también su 
conexión. Pero la Física se obstina en no 
ver en el galvanismo como proceso otra 
cosa que electricidad; de modo que la dis
tinción de los extremos, y del término medio 
del silogismo, es resumida con la simple dis
t inción de un conductor seco y de uno hú
medo, puestos ambos bajo la determinación 
general de conductores. No es menester exa
minar otras 'modificaciones más menudas; 
que los extremos pueden ser también flui
deces diferentes, y el medio un metal; que 
bien (como en el párrafo anterior) puede 
ser conservada la forma de la electricidad; 
o bien, de una parte puede hacerse prepon
derante, de otra puede ser reforzada la 
eficacia química; que frente a la indepen
dencia de los metales, los cuales necesitan 
para su diferenciación del agua, o de neu
tralidades más concretas, o de contraposi
ciones químicas acabadas de ácidos o cáusti
cos, para convertirse en calcáreos, los meta
loides están así privados de independencia; 
de modo que, puestos en relación con el aire, 
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saltan súbi tamente a su diferenciación y se 
convierten en tierras, etc. Estas y otras mu
chas particularidades no cambian en nada, 
antes bien, perturban la consideración del 
fenómeno originario del proceso galvánico 
(al cual queremos dejar este primer nombre, 
bien merecido). Lo que ha herido de muerte 
la clara y simple consideración de este pro
ceso, una vez descubierta la simple í igura 
química del mismo en la pila de Volta, es el 
defecto radical de la idea de los conductores 
húmedos. Por tal modo es puesta a un lado 
y abandonada la concepción, la simple in
tuición empír ica de la actividad, que se pone 
en el agua como término medio, y se mani-
fíesta, en ella y por ella. Y un conductor 
activo es considerado como inerte. De aqu í 
depende que la electricidad sea considerada 
como algo perfecto y acabado, que pasa so
lamente a t ravés del agua y los metales; por 
esto también los metales son considerados 
solamente como conductores, y respecto del 
agua, como conductores de primer orden. 
La relación de la actividad, a partir de la 
más simple, de la relación del agua con un 
metal has ta las múltiples complicaciones 
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que tienen lu^ar mediante la modificación 
de las condiciones, se encuentra empírica-

- mente demostrada en el escrito del señor 
Pohl E l proceso del c i r cu i to g a l v á n i c o , acom

p a ñ a d a a la vez de una enérgica intui
ción y concepto de la actividad viva de la 
naturaleza. Pero acaso esta más alta exigen
cia impuesta a la razón, que es concebir el 
decurso del proceso galvánico y del químico 
como totalidad de la actividad de la natura-
léza, ha contribuido a que hasta ahora haya 
estado menos satisfecha la exigencia menor, 
que es la de tener en cuenta la suma de los 
hechos empír icamente probados. A l más 
grave desconocimiento de los hechos, en 
este campo, pertenece que, en servicio d é l a 
concepción, según la cual el agua consta de 
hidrógeno y de oxígeno, el aparecer del uno 
en un polo, el otro en el opuesto de la pila, 
en cuyo circuito activo está puesta el agua, 
es representado como una descomposición 
de ésta; de modo que, del polo donde el oxí
geno se desarrolla, proviene el hidrógeno 
como la otra parte, separada de él, del agua; 
e igualmente del polo donde se desarrolla el 
hidrógeno^ proviene el oxígeno secretamen-
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te a t ravés del medio que existe aún como 
agua; y respectivamente se trasladan el uno, 
a t ravés del otro al lado opuesto. Y no sólo 
no se pone atención en la ilegitimidad de 
este modo de ver tomado en sí mismo, sino 
que se pasa en silencio el hecho de que, en 
una separación de la materialidad de las dos 
porciones del agua, división que, sin embar
go, es tal, que allí queda aún una conexión, 
pero solamente conductora (por medio del 
metal), el.desenvolvimiento del gas oxígeno 
en un polo, y del gas hidrógeno en el otro, 
sigue del mismo modo bajo condiciones en 
las cuales, aun mirando de un modo com
pletamente extr ínseco aquel pasar del gas o 
de las moléculas, en sí privado de funda
mento y misterioso, hacia la parte que lleva 
su nombre, es imposible. También se calla 
la experiencia de que^ cuando un ácido y 
un áLcali son llevados a los correspondien
tes polos opuestos^ ambos se neutralizan; en 
lo que además la cosa es presentada como 
si en la neutral ización del álcali una porción 
de ácido del lado opuesto se trasladase al 
lado del álcali; y en la neutral ización del 
ácido, una porción de álcali vaya a su lado 
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desde el lado opuesto. Sin embargo, cuando 
son ligados mediante una t intura de lacmus, 
no se percibe en este medio sensible ningu
na traza de un efecto, y , por consiguiente, 
de una presencia de los ácidos que debieron 
atravesarlos. 

Se puede aquí también aducir que la teo
r ía del agua como mero conductor de la 
electricidad, y la relativa experiencia de la 
más débil eñcacia de la pila con este medio 
que no con otros más concretos, ha dado lu
gar a la ex t r aña consecuencia de que el 
agua pura que transmite una electricidad 
fuerte tal como la que nosotros obtenemos 
con nuestras máquinas ordinarias, se hace 
casi aisladora para las débiles fuerzas del 
aparato electromotor (que es aquí el nombre 
de la pila de Volta) ( 1 ) . A l atrevimiento de 
hacer del agua un aislador de la electricidad, 
puede llegar solamente una obstinación cie
ga, que no se deja conmover ni siquiera de 
una consecuencia como ésta. 

Pero, por lo que se reftere a su punto cen-

(1) Véase BIOT, Tra i té dephys., t . I I , p. 508. 
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t ra l , la identificación de la electricidad y 
y del quiinismo sucede en aquella teoría 
que, por decirlo así, se echa átyás espanta
da de la diferencia tan evidente de las dos 
cosas; pero luego se aquieta diciéndose que 
tal diferencia es inexplicable. Y la igualdad 
que es establecida entre la determinación 
química dé los cuerpos entre sí, y la electri
cidad positiva y negativa, debería aparecer 
en seguida por sí sola superñcial e insufi
ciente. Frente a la relación química, aun 
cuando ésta se relacione con las condiciones 
externas (por ejemplo: de la literatura), y 
sea además relativa, la eléctrica es comple
tamente subjetiva, mudable, capaz, por el 
más ligero hecho, de conversión. Y si ade
más los cuerpos de un solo lado, por ejemplo, 
los ácidos, son exactamente distinguidos los 
unos de los otros por medio de sus relacio
nes cuantitativas y cualitativas de satura
ción con un álcali,, la antí tesis meramente 
eléctrica, por el contrario, aun cuando fue
se algo más importante, no ofrece nunca 
nada de esta especie de determinación. Pero 
cuando también el decurso entero visible, 
del cambio corporal real en el proceso quí-
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mico es olvidado, y se mira sólo el produc
to, la diversidad de éste del producto del 
proceso oleotrico es demasiado clara y abier
ta para poder reprimir un cierto estupor 
sobre la mdentificaeión que ha sido hecha 
de las dos formas. Yo quiero atenerme a la 
expresión de este estupor según se mam-. 
íiesta ingenuamente en Berzelius en su E n 
sayo sobre l a t e o r í a de las ¡proporc iones q u í 

micas, Par í s , 1819. Allí, en la pág ina 73, se 
dice: «Surge, sin embargo, aquí una cues
tión que no puede ser resuelta por n ingún 
fenómeno análogo de la descarga electro
química (la combinación química es llama
da aquí descarga por amor de la electrici
dad); quedan en esta combinación con una 
fuerza superior a todas las que pueden pro
ducir una separación mecánica. Los fenóme
nos eléctricos ordinarios no nos i luminan 
sobre la causa de la unión permanente de 
los cuerpos con una tan grande fuerza des
pués de destruido el estado de oposición 
eléctrica. Las mutaciones que tienen lugar 
en el proceso químico, de peso específico, 
cohesión, figura, color, etc.; y además de las 
propiedades ácidas , causticas, alcalinas, et-



Filosofía de la Naturaleza 201 

cétera, son puestas a un lado, y todo se pier
de en la abstracción dé la electricidad. ¡Oh! 
no se reproche a la Filosofía su abstraer de 
lo particular y sus vacías universalidades, 
cuando en pro de la electricidad positiva y 
negativa pueden ser olvidadas todas aque
llas propiedades de los cuerpos. Una manera 
anticuada de filosofía de la naturaleza, que 
ha potencializado y aun volatilizado el sis
tema y el proceso de la reproducción animal 
a .magnetismo, y el sistema vascular a elec
tricidad, no ha esquematizado de modo más 
superficial que aquel que hace la dicha re
ducción de la antítesis concreta y corpórea. 
Con razón se ha vituperado en .el primer 
caso el procedimiento ele tratar sin cumpli
mientos lo concreto, y descuidar y dejar caer 
en la abstracción lo caracterís t ico; pero, 
¿por qué no se emplea la misma censura en 
el caso presente? 

Pero hay aún otro motivo de dificultades 
en la distinción del proceso concreto del es
quema abstracto; esto es. la fuerza de cohe
sión que tienen las materias combinadas por 
el proceso químico, en óxidos, sales. Esta 
fuerza ciertamente contrasta por sí bastante 
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eon el resultado de la de.searga meramente 
eléctrica. Según la cual, los cuerpos excita
dos a electricidades positiva y negativa 
quedan precisamente en el mismo estado, 
y tan desligados cada uno por sí como esta
ban antes y en el roce; pero la chispa ha 
desaparecido. La chispa es el resultado pro
pio del proceso eléctrico, y con ella habr ía 
que comparar por ésto el resaltado del pro
ceso químico, respecto a la circunstancia 
que debe constituir la dificultad en la igual
dad afirmada de los dos procesos. Aun cuan
do esta dificultad no pueda eliminarse, admi
tiendo que en la chispa de la descarga Ja 
combinación de. la electricidad positiva y 
negativa sea de la misma fuerza que una co
nexión cualquiera de un ácido y de un álca
l i en la sal. Pero la chispa ha desaparecido, 
y por esto no se la puede poner en parangón; 
sobre todo, salta a los ojos una sal o un óxi
do; es aún una cosa demás , en el resultado 
del proceso, respecto a aquella chispa eléc
trica; por lo demás, de modo igualmente ile
gí t imo es explicado con aquella chispa el 
desarrollo de luz y calor que aparece en el 
proceso químico. Berzelius dice sobre la di-
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ficultad mencionada: «¿Es el efecto de una 
fuerza particular, inherente a los átomo» 
como la polarización eléctrica? Esto es: ¿es 
acaso la quimicidad en los cuerpos, algo dis
tinto de la electricidad? Ciertamente, a no 
dudarlo, ¿o es una propiedad eléctrica que no 
es sensible en los fenómenos ordinarios?» 
Esto es, como anteriormente, en los fenóme
nos propiamente eléctricos. A esta pregunta 
es muy fácil de responder afirmativamente 
es decir, que la electricidad propiamente d i 
cha, la quimicidad, no existe^ y , por tanto, 
no es perceptible; que la quimicidad es per
ceptible sólo en el proceso químico . Berze-
lius, por lo demás, responde acerca del pri
mer caso, acerca de que la posibilidad de 
que la determinación eléctrica y la química 
del cuerpo sean diversas: «La permanencia 
de la combinación no debía ser sometida a 
la influencia de la electricidad»; esto es, dos 
propiedades de un cuerpo, siendo diversas, 
no deben estar en ninguna relación, entre sí; 
el peso específico del metal no debería estar 
en relación con la oxidación de este metal, 
n i el esplendor ni calor metálico con la oxi
dación, con la neutral ización, etc. Pero, por 



204 Hegel 

otro lado, esta es la más t r iv ia l de las expe
riencias, la de que una propiedad de un 
cuerpo está esencialmente sujeta al influjo 
de la actividad y al cambio de las otras pro
piedades; y es obra de la más á r ida abs
tracción intelectiva, que el exigir perfecta 
separación e independencia entre propieda
des diversas'que pertenecen también al mis
mo cuerpo. En el otro caso de que la elec
tricidad tenga, sin embargo, la fuerza de di
solver las fuertes combinaciones ^químicas, 
aun cuando esto no sea perceptible en la 
electricidad ordinaria, Berzelius, responde 
diciendo: «El restablecimiento de la polari
dad eléctrica debería destruir aun la más 
fuerte combinación química; y afirma esto 
con el ejemplo especial de que una pila de 
Volta (llamada aquí u n a ' b a t e r í a eléctrica), 
de sólo 8 ó 10 pares de discos de plata o 
cinc, de las dimensiones de una pieza de 
cinco francos, sea capaz de disolver la pota
sa por medio del mercurio; esto-es', de con
servar su radical en una. amalgama. La difi
cultad nacía de la electricidad ordinaria, la 
cual no muestra aquella fuerza a diferencia 
de la acción de una pila ga lván ica . Ahora, 
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a la electricidad ordinaria es sustituida la 
acción de dicha pila, con la simple frase con 
que es llamada una «bater ía eléctr ica», 
como antes se había empleado para ella el 
nombre de «apara to e lec t romotor»: pero 
aquella frase es bien transparente, y la de
mostración está hecha muy a la ligera; de lo 
que, para obviar la dificultad que se oponía 
a la identificación de la electricidad y del 
quimismo, se hace el supuesto de que la 
pila ga lván ica es solamente un aparato 
eléctrico, y su actividad es solamente exci
tación de electridad. 

§ 331 

2) Proceso del fuego 

La actividad que en el proceso precedente 
era sólo en sí, en la determinación diferen
ciada de los metales, puesto en relación en
tre sí, cuando es puesta como existente por 
sí, es el fuego; por el cual^ el combustible en 
sí (por ejemplo, el sulfuro), que es la terce
ra especie de la corporeidad, se enciende, y , 
en general, lo que se encuentra en una dife-
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rencia aiin indiferente n obtasa (como en la 
neutralidad), es excitado a la contraposición 
química del ácido y del álcali (cáustico): lo 
que no tanto constituye una propia especie 
de corporeidad real, porque aquéllos no pue
den existir por sí, cuanto solamente la posi
ción de los momentos que tienen los cuerpos 
de la tercera forma, 

. . § 332 

3) N e u t r a l i z a c i ó n . Proceso del agua 

Lo que es así diferenciado, es absoluta
mente contrapuesto a'su otro; y tal es su ac
tualidad, de modo que es esencialmente solo 
en su relación con este otro. Por esto, el en
contrarse de su corporeidad en existencia 
independiente y separada, es solamente un 
estado violento, y en su unilateralidad es en 
sí mismo el proceso (no fuese otra cosa con 
el aire, en el cual, ácidos y álcalis cáusticos 
se reducen a la neutralidad formal), por el 
cual se Hace idéntico con su negación. El 
producto es lo neutral concreto, la sal, el 
cuarto cuerpo; esto es, el cuarto cuerpo real. 
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§ 333 

4) ' E l proceso en su to t a l idad 

Estos cuerpos neutrales, entrando de nue
vo en relación entre sí, forman el proceso 
químico completamente real que tiene por 
lados dichos cuerpos reales. Para mediarse, 
tienen necesidad del agua, que es el medio 
abstracto de la neutralidad. Pero, el uno y 
el otro, como neutrales existentes por sí, no 
se encuentran en ninguna diferencia entre 
sí. Aquí tiene lugar la par t icular ización de 
la neutralidad universal, y , por consiguien
te, además , el particularizarse de las dife
rencias de los cuerpos que están química
mente animados los unos hacia los otros. 
Esta es la llamada afinidad química; esto es, 
la formación de otras formalidades particu
lares mediante la escisión de neutralidades 
existentes. 

El paso más importante para la simplifica
ción de la particularidad de las afinidades, 
ha sido hecho mediante la ley encontrada 
por Richter y por Guyton de Morveau: que 
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las combinaciones neutrales no sufren nin
gún cambio respecto al estado de la satura
ción, si son mezcladas mediante la solución, 
y los ácidos cambian entre sí sus bases, de 
esto depende la escala de las cantidades de 
ácidos y álcalis, según la cual, cada uno de 
los ácidos tiene para su sa turación-cada ál-
cali una relación particular; por lo que si, 
para un ácido, en una cantidad determina
da, se pone la serie de los álcalis, según las 
ca-itidades en que éstos saturan la misma 
cantidad de aquel ácido, los álcalis tienen 
entre sí, para cada otro ácido, la misma re
lación para la saturación de ellos que para 
la primera saturación, y solamente la uni
dad cuantitativa de los ácidos, con la cual 
se combina en aquella serie constante, es di
versa; de igual modo, los ácidos tienen una 
relación constante entre sí con todo otro ál
cali. 

Por lo demás, la afinidad misma río es 
otra cosa que relación abstracta de los áci
dos con la base. El cuerpo químico en gene
ral , y el neutral en especial, es a la vez cuer
po físico concreto, de determinado peso es
pecífico, cohesión, temperatura, etc. Estas 
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cualidades propiamente físicas, y sus cam
bios en el proceso, entran en relación con 
los momentos químicos del mismo e impiden 
o facilitan y modifican su eficacia. Ber-
thollet, en su célebre obra Statique C h i m i -
que, al admitir enteramente la serie de las 
afinidades, ha indagado y recogido las cir
cunstancias que llevan a una modificación 
en íos resultados de la acción química, los 
cuales, con frecuencia, son determinados so
lamente según la condición unilateral de la 
afinidad. E l dice: «La superficialidad que 
se introduce en la ciencia mediante estas 
explicaciones, es considerada como un gran 
progreso.» 

§ 334 

b) D i s o l u c i ó n 

En la disolución del neutral comienza el 
regreso a los cuerpos químicos particulares 
hasta los indiferenciados; por una parte, me
diante una serie de procesos peculiares; por 
otra, por estar cada disolución inseparable
mente unida a una combinación; eigualmen
te, los procesos que son aducidos como perte
necientes a la marcha de la combinación, 
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contienen inmediatamente el otro momento 
de la disolución. Para el puesto peculiar que 
toda forma particular del proceso ocupa, y 
por consiguiente, por lo que hay de específi
co entre los productos, son de considerar los 
procesos de los agentes concretos, y , ade
más, en los productos concretos. Procesos 
abstractos donde los agentes son abstractos 
(por ejemplo, el agua simple en su acción 
sobre el metal, o el gas simple, etc.), contie
nen bien en. sí la totalidad del proceso; pero 
no representan sus momentos de una mane
ra explicada. 

En la química empír ica tenemos que ha
bérnosla principalmente con la particulari
dad de las materias y de los productos que 
son puestos juntamente con ella, según de
terminaciones superficiales y abstractas, de 
modo que su particularidad no recibe con 
esto ninguna ordenación. En aquel agrupa-
miento, metales, oxígeno, h idrógeno, etcé
tera, metaloides (que antes se llamaban tie
rras), sulfuro, fósforo, son puestos los unos 
junto a los otros, en la misma l ínea, como 
cuerpos químicos simples. La diversidad físi
ca tan grande de estos cuerpos, debe exci-
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tar inmediatamente repugnancia contra su 
coordinación; pero no menos diversa se 
muestra también su orig-en químico, el pro
ceso del cual proviene. También , en modo 
igualmente caótico, los procesos más abs
tractos y los procesos más reales, son puestos 
en el mismo grado. Para alcanzar aquí la 
forma científica, todo producto es de deter
minar, seg-ún el grado del proceso concreto, 
completamente desenvuelto, de cuyo grado 
sale a luz esencialmente y que le da su sig
nificado particular; y por esto es esencial, 
a d e m á s , distinguir los grados de la abs
tracción o de la realidad del proceso. Las 
sustancias animales y vegetales pertene
cen a un orden completamente diverso; su 
naturaleza puede ser tan poco comprendida 
por medio del proceso químico que en aquél 
es más destruida y sirve sólo para hacer 
comprender el camino de su muerte. Sin em
bargo, estas sustancias deberían ayudar 
máx imamen te a combatir la metafísica, que 
domina en la química como en la física; esto 
es, los pensamientos o, más bien, las des
compuestas imaginaciones de la inmutabil i
dad de las materias en todas las circunstan-
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cias, y las categorías de la composición de 
cuerpos y del consistir en dichas materias. 
Vemos generalmente admitido que las ma
terias químicas pierden en la combinación 
las propiedades que muestran en su estado 
de separac ión , y , sin embargo, persiste 
la ideado que, éstas, sin las propiedades, 
son las cosas mismas que eran con éstas 
y que, en cuanto cosas provistas de tales 
propiedades, no son solamente productos 
del proceso. El cuerpo aún indiferenciado, 
el metal, tiene su determinación afirmativa 
de un modo tan físico, que sus propiedades 
nos aparecen como inmediatas. Pero los 
cuerpos ulteriormente determinados, no pue
den ser supuestos, y luego se verá cómo 
se comportan en el proceso; tienen su sola 
y esencial determinación en el puesto que 
ocupan em el proceso químico. Hay, ade
más, otra cosa: la particularidad empír ica 
y completamente especial, según el com
portarse de los cuerpos respecto a todos los 
demás cuerpos particulares; por este conoci
miento cada uno debe recorrer la misma le
tan ía de su modo de comportarse con todos 
los agentes. Lo que sobre todo choca en este 
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respecto, es el ver considerados los cuatro 
elementos químicos (oxigeno, etc) como ma
terias, y puestos en la misma línea con el 
oro, la plata, etc., el sulfuro, etc., como si 
éstos tuvieran existencia independiente al 
modo del oro, del sulfuro, etc. De su puesto 
en el proceso resulta su subordinación y 
abstracción, por la cual son del todo diver
sas en el género de los metales y de las sa
les, y no están en modo alguno en la misma 
l ínea con las cosas concretas; este puesto ha 
sido esclarecido por nosotros en el pár ra
fo 329. En el medio abstracto, que es despe
dazado en sí (confr., pá r . 204, obser.), y al 
cual, por esto, pertenecen dos elementos, el 
agua y el aire, y que es abandonado como 
medio, los extremos reales del silogismo to
man existencia de su diferencia originaria, 
la cual es primero sólo en sí . Este momento 
de la diferencia, t ra ído por sí a existencia, 
constituye el elemento químico, como ele
mento completamente abstracto, en vez de 
ser materias fundamentales, bases sustancia
les, como la expresión: elemento, har ía pen
sar; aquellas materias son, por el contrario, 
los puntos extremos de la diferencia. 
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, Es preciso aquí , como siempre, conside
rar el proceso químico en su totalidad com
pleta. Aislar partes especiales, procesos for
males y abstractos, condúcela representarse 
abstractamente el proceso químico en gene
ral , como consistente netamente en la acción 
de una materia sobre otra; en el que las mu
chas otras cosas que suceden (como también 
siempre la neutral ización abstracta, la pro
ducción de agua y la descomposición abs
tracta, el desarrollo de los gases), aparecen 
como algo de accesorio o una consecuencia 
accidental, o, por lo menos, relacionada sólo 
exteriormente; y no son ya consideradas 
como momentos esenciales en la relación 
del entero. Un completo esclarecimiento del 
proceso químico en su totalidad, ex ig i r ía 
más precisamente que éste, como silogismo 
real, fuese a la vez desarrollado.como t r i n i 
dad de silogismos que pasaran ín t imamente 
el uno-al otro; silogismos que no son sola
mente una conexión en general de sus tér
minos, sino que, como actividad, son nega
ciones de las d e t e r m i n a c i o n e s de ellos 
(confr., pár . 198), y deberían, en su cone-
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xión, presentar la combinación y descompo
sición lig-adas en un único proceso. 

§ 335 

El proceso químico es en s í ; en general, la 
vida; el cuerpo individual , en su inmediati-
vidad, es negado y , a la vez, producido; por 
lo que el concepto no permanece necesidad 
interna, sino manifiesta. Pero, en v i r tud de la 
inmediatividad de las corporeidades que en
tran en el proceso químico, el concepto está 
en peligro de escisión; por esto, sus momen
tos aparecen como condiciones extr ínsecas; 
lo que se escinde se divide en productos d i 
ferentes entre sí; el fuego y la exci tación 
química se extinguen en la neutralidad y no 
se rehacen, el principio y el fin del proceso 
son diversos el uno del otro. Esto constituye 
su finitud, que separa y distingue el proceso 
químico de la vida. 

Algunos fenómenos químicos, como, por 
ejemplo, aquel por el cual, en el proceso, un 
óxido es rebajado a un grado más bajo de 
oxidación, en el cual puede unirse con el 
ácido operante, y , por el contrario, una par
te de éste se hace más fuertemente oxidada, 
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han inclinado a ia química a aplicar, para 
explicarlos, la determinación de la finalidad; 
una autodeterminación inicial del concepto 
de un sí mismo en su realización, de modo 
que esta realización no sea determinada so
lamente por medio de las condiciones ex
t r ínsecamente existentes. 

" § 336 

Pero el proceso químico mismo consiste en 
negar aquellos supuestos inmediatos; esto 
es, el fundamento de su exterioridad y fini-
dad; en cambiar en otro grado las propieda
des de los cuerpos, que aparecen como re
sultados de un grado particular del proceso, 
en rebajar aquellas condiciones haciendo 
de ellas productos. Lo que en ello es puesto 
de este modo en universal, es la relatividad 
de las sustancias y propiedades inmediatas. 
Lo corpóreo, que subsiste indiferente, es de 
este modo puesto sólo como momento de la 
individualidad, y el concepto es puesto en la 
realidad que le corresponde. Esta realidad 
es la unidad concreta con sí, que de la par-
t icularización de las corporeidades distintas, 
viene a recogerse en uno. La cual unidad es 
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la actividad de neg-ar la forma unilateral de 
la relación con sí, de escindirse en los mo
mentos del concepto y de particularizar, y , 
además, de reconducirse a aquella unidad; 
es el proceso infinito que nace y se nutre de 
sí mismo: el organismo. 





TERCERA SECCION DE L A FILOSOFIA 
DE L A NATURALEZA 

Física orgánica 

Ó O Í -

La totalidad real del cuerpo, en cuanto es 
el proceso infinito, esto es, el determinarse 
de la individualidad como particularidad o 
finita, es a la vez ernegarse ésta, y el vol
ver en sí y restaurarse al fin del proceso 
conforme era al principio; es, por esto, una 
elevación a la primera idealidad de la Na
turaleza; pero de modo que ésta ha llegado 
a ser unidad plena, la cual, refiriéndose a sí 
misma, es esencialmente negativa, alimen
tada de sí y subjetiva. La idea, de este modo, 
llega a la existencia, y primeramente a la 
existencia inmediata a la v ida . Esta es: 

A Como figura la imagen universal de la 
vida, el organismo geológico; 
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B Como subjetividad particular y for 
mal, el organismo vegetal; 

C Como subjetividad singular y concre
ta, el organismo animal. 

La idea tiene verdad y realidad solamen
te en cuanto es en sí misma como subjetiva 
(§ 215); la vida como idea solamente inme
diata, es, por consiguiente, fuera de sí, no 
vida, cadáver solamente del proceso vi ta l ; 
es el organismo como totalidad de la natu
raleza no viviente, mecánica y física. 

Distinguiéndose de esto, comienza la vita
lidad subjetiva, el viviente en la naturaleza 
vegetal, el individuo; el cual, sin embargo, 
como externo todavía a sí, se divide en sus 
miembros, que son ellos mismos individuos. 

Pero el organismo animal se desenvuelve 
con dichas distinciones en su configaración, 
que existen esencialmente sólo como sus 
miembros, por medio de los cuales aquel or
ganismo es sujeto. La vital idad, como vi ta l i 
dad natural, se rompe, es verdad, en la mult i 
plicidad indeterminada de los vivos; los cua
les, sin embargo, son en sí mismos organismos 
subjetivos, y solamente en la idea son una 
sola vida, un único sistema orgánico de vida. 



A 

La naturaleza geológica 

§ 338 

El primer org-anismo, precisamente por
que primero es determinado como organis
mo inmediato, o tal que es solamente en sí, 
no existe como un viviente; la vida, como 
sujeto y proceso, es esencialmente actividad, 
•que se media consigo misma. Considerada 
desde el punto de vista de la vida subjetiva, 
el primer momento de la par t icular ización 
es el hacerse su propio supuesto, el darse 
así el modo de la inmediatividad (1) , y 
en ésta ponerse frente a su condición como 
consistir externo. La idea de la naturaleza, 
recordándose a sí misma en sí, y haciéndo
se vital idad subjetiva, y más aún espiritual. 

(1) D e a q u í a l f i n a l de l p u n t o es a d i c i ó n de 
l a t e r c e r a e d i c i ó n . 
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es el jaicio (la división) en sí y en aquella 
inmediatividad privada de proceso. Esta to
talidad inmediata, que es presupuesta por 
la totalidad subjetiva, es solamente la figu
ra del organismo: es el cuerpo terrestre, en 
cuanto sistema universal de los cuerpos in
dividuales. 

§ 339 

Los miembros de este organismo, que es 
sólo en sí, no contienen, por consiguiente, 
el proceso v i ta l en sí mismo, y constituyen 
un sistema exterior, cuyas formaciones re
presentan el desarrollo de una idea yacente 
en su fondo, pero cuyo proceso de formación 
es un proceso pasado. Las fuerzas de este 
proceso, que la naturaleza deja más al lá de 
la tierra como cosas independientes, son la 
conexión y situación de la tierra en el sis
tema solar; su vida solar, lunar y cometa
ria; la incl inación de su eje sobre la elíptica 
y el eje magnét ico . Con estos ejes y con su 
polarización, están en estrecha relación las 
divisiones de los mares y de los continentes, 
el alargarse compacto de éstos en el septen
tr ión, el fraccionarse y restringirse de las 
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partes hacia el Mediodía, la ulterior división 
en un antiguo y un nuevo mundo, y la sub
división del primero en sus partes, diversas 
entre sí; y , respecto al nuevo mundo, por 
caracteres físicos orgánicos y antropológi
cos, a los cuales se añade otra parte aun más 
joven y más inmadurada: las cadenas de 
montañas , etc. 

§ 340 

La organización física comienza inmedia
tamente, no con la forma simple y no des
arrollada del germen, sino con un punto de 
partida, que se fracciona en dos: en el prin
cipio concreto graní t ico, el núcleo montaño
so que presenta ya en sí desarrollada la t r i 
nidad de los momentos, y en el principio 
calcáreo, que es la diferencia reducida a la 
neutralidad. El desarrollarse de los momen
tos del primer principio en las varias confi
guraciones tiene una marcha gradual, en la 
cual las formaciones ulteriores en parte son 
pasajes en que el principio graní t ico perma
nece como fundamento, pero como desigual 
en sí e informe; en parte son un separarse 
de sus momentos en una diferencia más de-
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terminada y en momentos minerales más 
abstractos, cual son los metales y los obje
tos orictog-nósticos en general, mientras el 
desarrollo va a perderse en depósitos mecá
nicos y en aluviones que carecen de confi
gurac ión inmanente. Con esto corre parejas 
el desarrollo de otro principio del neutral, 
en parte junto a aquél como transformación 
más débil, en parte compenetrándose con el 
primero en formaciones concrecientes hasta 
la mezcla externa. 

§ 341 

Este cristal de la vida, este muerto orga
nismo de la tierra, el cual tiene su concepto 
fuera de sí, en la conexión sidérea, y cuyo 
peculiar proceso es un pasado supuesto, es 
el sujeto inmediato del proceso meteoroló
gico, por medio del cual éste, como totali
dad en sí de la vida, es fecundado, no ya 
solamente para devenir una configuración 
individual , sino para devenir vital idad. So
bre la tierra y , especialmente, sobre el mar, 
como especialidad real de la vida, irrumpe 
en todo punto en apariciones infinitas la v i 
talidad puntual y pasajera; l iqúenes, infu-
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sorios, una cantidad inconmensurable de 
puntos fosforescentes en el mar. La Genera-
t io aegíuwca, sin embargo, que tiene aquel 
org-anismo objetivo fuera de sí, está l imita
do precisamente a estos organismos puntua
les, que no se desenvuelven en organizacio
nes determinadas n i se reproducen de sí 
(ex ovo). 

§ 3 4 2 

Esta división del organismo universal y 
exterior a sí, y de la subjetividad sólo pun
tual y transitoria, se niega mediante la iden
tidad que es en sí de su concepto, elevándose 
a la existencia de tal identidad, al organismo 
animado, a la subjetividad que se articula 
en sí misma; la cual excluye de sí el orga
nismo que es solamente en sí, la naturaleza 
física universal y la individual , y se la con
trapone; pero, a la vez, tiene en éstas fuer
zas la condición de su existencia, el estímu
lo y el material de su proceso. 

15 





B 

La naturaleza vegetal 

§ 343 

La subjetividad, seg-ún la cual lo org-áni-
co es como individuo, se desarrolla en un 
org-anismo objetivo en la figura, como en 
cuerpo que se articula en partes, distintas 
unas de otras. En la planta, en la vital idad 
subjetiva, es solamente inmediata; el org-a
nismo objetivo y la subjetividad de éste son 
aún inmediatamente idénticos; por lo que 
el proceso de la org-anización y de la auto-
conservación del sujeto vegetal, es un salir 
fuera de sí y un romperse en varios ind iv i 
duos, para los cuales el uno y entero indi 
viduo es más bien solamente el terreno, y 
no la unidad subjetiva de los miembros; la 
parte, la yema, la rama, etc., es también 
la planta entera. Además , por esto la dife-
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rencia de las partes org-ánicas es solamente 
una metamorfosis superficial, y la una parte 
puede asumir fácilmente la función de la 
otra. 

§ 344 

El proceso de la configuración y de la re
producción del individuo singular, coincide 
de este modo con el proceso de la especie, y 
es un producir perpetuo de nuevos ind iv i 
duos. La universalidad alimentada de sí 
misma, la unidad subjetiva de la individua
lidad, no se separa de la par t icular ización 
real, sino que está solamente sumergida en 
ésta. La planta, siendo la subjetividad que 
no es aún por sí, frente a su organismo que 
es en sí (§ 342), n i determina por sí su pues
to (no se mueve de su puesto), n i está por sí 
frente a la par t icular ización e individua
lización física de aquél; por esto tampoco 
tiene una intromisión periódica de nutr i 
ción, sino una nutr ic ión que fluye de modo 
continuo; y no se comporta con lo inorgáni 
co individualizado, sino con los elementos 
universales. Aun menos es capaz de calor 
animal n i de sentir, puesto que no es el pro-
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ceso del reconducir sus miembros a la uni
dad negativa y simple: sus miembros están 
más bien solamente como partes, y también 
como individuos. 

§ 345 

Como ser orgánico, la planta se articula 
t ambién esencialmente en una diferenciali-
dad de formaciones abstractas (células, va
sos, etc.) y de otras más concretas, que, sin 
embargo, permanecen en su homogeneidad 
originaria. La í igura de la planta, no ha
biéndose libertado aún de la individualidad 
para surgir a la subjetividad, queda aún 
próx ima a las formas geométr icas y a la re
gularidad de los cristales; como los produc
tos de su proceso están aún próximos a los 
químicos. 

La Metamorfosis de las p l a n t a s , dé Goethe, 

ha dado estado al modo racional de pensar 
sobre la naturaleza de la planta, separando 
las mentes de los esfuerzos en torno a meras 
singularidades, para dirigirlas al conoci
miento de la unidad de la vida. La identi
dad de los órganos prepondera en ía catego
r ía de las metamorfosis; pero la diferencia 
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determinada y la función peculiar de los 
miembros, por medio de la cual es puesto el 
proceso vi tal , es el otro lado necesario de 
aquella unidad sustancial. La ñsiología de 
las plantas aparece necesariamente como 
más oscura que la del cuerpo animal, por
que es más simple; la asimilación recorre 
pocas mediaciones, y el cambio sucede como 
por una infección inmediata. Como en todo 
proceso de vida natural y espiritual, el he
cho principal en la asimilación y en la se
creción es el cambio sustancial, esto es, la 
t rasmutación inmediata de una materia ex
terior o particular, en otra. Llega aqu í 
un punto en que la serie de la mediación, 
ya sea en el modo de sucesión química, 
ya en el de la sucesión mecánica, se des
pedaza y se hace imposible prosegairla. 
Este punto está en todas partes y penetra a 
t ravés de todo; y la ignorancia, o también 
la falta de reconocimiento de esta simple 
identidad y de esta simple escisión, es lo 
que hace imposible una filosofía del vivien
te. Detalles interesantes sobre la fisiología 
de la planta, contiene la obra de mi colega 
el profesor C. N . Schultz ( L a natura leza de 
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l a p l a n t a v i v a o la p l a n t a y el re ino vegetal, 

volumen I I ) , que debo citar aquí , tanto más 
cuanto que en esta obra he recogido algunos 
de los rasgos especiales, contenidos en los 
párrafos siguientes, sobre el proceso v i ta l 
de la planta. 

§ 346 

El proceso de la vi tal idad es uno; pero, 
además , debe también , por ser uno, dividir 
se en la triada de los procesos (§ 217-220). 

a) El proceso de formación, el proceso 
interior de la relación de la planta consigo 
misma, es, a la vez, según la simple natura
leza del vegetal, relación con un externo, 
y extr insecación. De un lado es el proceso 
sustancial, el trasmutarse inmediato de las 
corrientes nutritivas en la naturaleza espe-
cííica de la especie de planta, y de la flui
dez internamente transformada (del jugo 
vital) en las formas de la planta. De otro 
lado, como mediación consigo mismo, a') el 
proceso comienza con la escisión dir igida 
hacia el exterior de la planta en raíces y 
follajes, y de la escisión interna y abstracta 
del general tejido celular en fibras leñosas y 
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en vasos vitales; aquél las se refleren tam
bién al exterior; éstas contienen también la 
circulación interna. La conservación que se 
media con sí misma es V ) crecimiento como 
producción de nuevas formaciones, escisión 
en la relación abstracta consigo misma, en 
el endurecimiento del leño (hasta la petrifi
cación en el azúcar del bambú y otros seme
jantes), y de las otras partes y en la corteza 
(que es la hoja durable) cr). El recogerse de 
la autoconservación en la unidad, no es la 
conjunción del individuo con sí mismo, sino 
la producción de un nuevo individuo vege
tal : la yema. 

§ 347 

h) El proceso de formación está ligado 
inmediatamente con el segundo, con el pro
ceso que se especifica hacia lo exterior. La 
semilla germina sola excitada desde el exte
rior; y la escisión que tiene lugar en el for
marse de la planta, en raíz y hoja, es ella 
misma escisión en la dirección hacia la tie
rra y el agua, y en aquél la hacia la luz y el 
aire, en la absorción del agua, y en la asi
milación de ésta mediante la hoja y la cor-
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teza, como mediante la luz y el aire. El re
torno a sí, en que se concluyela asimilación, 
no tiene por resultado el surgir de un sí mis
mo que se ponga en universalidad interna y 
subjetiva frente a la exterioridad, no tiene 
por resultado un sentimiento de sí. La plan
ta es más bien sacada afuera por la luz, que 
es casi el sí mismo, pero exterior; pone obs
táculos al encuentro de ésta, de r ramándose 
en multiplicidad de individuos. En sí ella 
toma de la luz la caloración específica, y el 
refuerzo la aromaticidad; la espiritualidad 
del olor y del sabor, el esplendor y la inten
sidad del color, y el vigor de su configu
ración. 

§ B48 

c) Pero la planta engendra también su 
luz de sí, como su propio sí mismo, en la flo
ración, en la cual, ante todo el color neutral 
y verde, toma las determinaciones de color 
específico. El proceso del engendrar, que es 
relación del sí mismo individual al sí mismo, 
impiden, en cuanto es retorno en sí, el cre
cimiento; esto es, el germinar sin límites de 
yema en yema. La planta, por lo demás, no 
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eleva esta relación haciendo de ella una re
lación de los individuos como tales, sino que 
hace de ellos solamente una diferencia, cu
yos lados no son los individuos enteros, no 
determinan la entera individualidad, y ella, 
pues, no lleg-a a nada más que a un comien
zo y diseño del proceso de engendrar. El 
germen es.aquí a considerar cómo el indiv i 
duo uno y mismo, cuya vitalidad recorre 
este proceso, y mediante el retorno a sí, se 
mantiene y prospera, llegando a la madurez 
de una semilla; estQ decurso es, sin embar
go, en conjunto^ algo superfino, porque el 
proceso de formación y de asimilación es ya 
en sí mismo reproducción, producción de 
nuevos individuos. 

§ 349 

Pero lo que ha sido puesto en el concepto, 
es que el proceso representa la individual i
dad que ha vuelto a sí misma, y las partes, 
que primero son individuos, también como 
momentos pertenecientes a la mediación y 
pasando a ésta; y con esto en el proceso 
aparecen negados la individualidad inme
diata y el fraccionamiento de la vida vege-
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ta l . Este momento de la determinación ne
gativa constituye el paso al verdadero or
ganismo: en el cual la configuración externa 
concuerda con el concepto, de modo que las 
partes existen principalmente como miem
bros y la subjetividad como unidad que 
compenetra el todo. 





c 

El organismo animal 

§ 350 

La individualidad orgánica existe como 
subjetividad, en cuanto la propia exteriori
dad de la fig-ura se ha idealizado deviniendo 
los miembros; y el organismo en su proceso 
hacia el exterior contiene en sí la unidad 
del sí mismo. Tal es la naturaleza animal 
que en la realidad y exterioridad de la in
dividualidad inmediata, es además , por el 
contrario, el sí mismo, reflejado en sí, de la 
individualidad: es universalidad subjetiva, 
que es en sí (§ 163). 

§ 351 

El animal tiene automovimiento acciden
tal porque su subjetividad, como la luz, 
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es idealidad que sustrae a la gravedad, un 
tiempo libre, el cual en cuanto es arrebata
do a la exterioridad real, determina por sí 
mismo, según accidentes internos, su lugar. 
A esto se une que el animal tiene voz, por
que su subjetividad como idealidad real 
(alma), señorea la idealidad abstracta de 
tiempo y espacio y su automovimiento re
presenta como un libre estremecerse en sí 
mismo; que tiene calor animal, como proce
so continuativo de disolución de la cohesión 
y del subsistir independiente de las partes 
en la conservación continuativa de la figu
ra;-que tiene además intromisión periódica 
de alimento, la cual es relación individuali
zada a una naturaleza individual inorgáni
ca; y sobre todo, que el animal tiene senti
miento en cuanto es en la determinación, 
individual idad inmediatamente universal 
que permanece simplemente en el dominio 
de sí, y se conserva; es la idealidad existen
te de la determinación, 

§ 352 

El organismo animal como universalidad 
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viviente, es el concepto, que pasa a t ravés 
de sus tres determinaciones, que son silo
gismos, cada uno de los cuales es, en sí, la 
misma totalidad de la unidad sustancial, y a 
la vez, según la determinación de la forma, 
es el paso a los otros; de modo que de este 
proceso resulta, la totalidad como existente. 
El viviente es, y se conserva, sólo en cuan
to se reproduce a sí mismo, no ya en cuanto 
es simplemente; es solamente, en cuanto se 
hace lo que es; es fin que precede y que a 
la vez es solamente el resultado. El organis
mo, por lo tanto, debe considerarse: a) como 
la idea individual (1) que en su proceso se 
refiere sólo a sí misma y se une a sí dentro 
de sí misma, la figura; b) como la idea que 
se refiere a su otro, a su naturaleza orgánica 
y la pone idealmente en sí, la asimilación, 
c) como la idea, en cuanto se refiere al otro, 
que es él mismo, individuo viviente; y así , 
en el otro se refiere a sí misma, el proceso 
del engendrar. 

(1) Ya Aristóteles llamó al cuerpo la idea del 
alma. (N. del T.) 
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LA FIGURA 

§ 353 

El sujeto animal (1) es ñg-ura en cuanto es 
un todo que está en relación sólo con sí 
mismo. Representa el concepto en sus deter
minaciones desarrolladas y en cuanto exis
ten en él. Estas, aunque concretas en sí 
como en la subjetividad, están; a ) como ele
mentos simples del sujeto. El sujeto animal, 
por tanto: 1) es su ser en sí simple y univer
sal en su exterioridad; por lo que la deter
minación real es inmediatamente recibida 
en lo universal como particularidad, y es 
universal en su indivisa identidad del suje
to con sí mismo: lo que constituye la sensi
bilidad; 2) es particularidad, como excitabi
lidad del exterior: lo que constituye la i r r i 
tabilidad; 3) es la unidad de estos momen
tos, el retorno negativo a sí mismo de la re
lación de la exterioridad, y por tal medio 
g-eneración y posición de sí mismo como un 

(1) E n l a s egunda e d i c i ó n : « L a figura a n i m a l 
es 1) e l concepto en sus d e t e r m i n a c i o n e s , que 
ahora son exis ten tes . E l suje to a n i m a l , e t c . » 
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singular: lo que constituye la reproducción, 
esto es, la realidad y el fundamento de los 
dos primeros momentos. 

§ 354 

Estos tres momentos del concepto b) no 
sólo son en sí elementos concretos, sino que 
tienen su realidad en los tres sistemas, el 
sistema nerviso, el sanguíneo y el digestivo, 
cada uno de los cuales, como totalidad se 
distingue en sí según las mismas determina
ciones conceptuales. 

1) El sistema de la sensibilidad se deter
mina, por consiguiente: aa) como extremo 
de la relación abstracta de sí misma con sí 
misma; que, por consiguiente, es un pasar a 
la inmediatividad, en el ser orgánico y en la 
ausencia de sensaciones, pero no es ya un 
haberse pasado del todo: tal es el sistema 
óseo, que respecto al interior, es una envol
tura; respecto al exterior, es el firme sostén 
del interior hacia el exterior; bb) como ci
miento de la i r r i tabi l idad, sistema del cere
bro y de su ulterior dividirse de los nervios, 
que igualmente, hacia el interior, son ner
vios de la sensación, hacia el exterior, del 

16 



242 Hegel 
movimiento; gg) como sistema perteneciente 
a la reproducción, el nervio simpático con 
los ganglios, en los cuales tenemos solamen
te un sentimiento obtuso de nosotros mis
mos, indeterminado y privado de voluntad. 

2) La i r r i tabi l idad es tanto excitabilidad 
por medio de otro y reacción de la autocon-
servación contra éste, cuanto, a la inversa, 
un autoconservarse activo, y a la vez un 
abrirse al otro. Su sistema es: aa) la i r r i tab i 
l idad abstracta (sensible), el simple cambio 
de la receptividad en reactividad—el múscu
lo en general—; el cual, teniendo su apoyo 
exterior en el aparato óseo, relación inme
diata con sí, que sirve para su desdoblamien
to, se diferencia, ante todo, en músculo ex
tensor y músculo flexor, y luego se configura 
en el sistema peculiar de la extremidad; hh) 
es la i r r i tabi l idad por sí y que se diferencia 
respecto de otras, y se refiere concretamente 
a sí y se retiene en sí; esto es, la actividad en 
sí, el pulsar, el automovimiento viviente, 
cuya materialidad es solamente una fluidez, 
la sangre viviente, y que puede ser solamen
te circulación, la cual primero se especifica 
en la particularidad de donde proviene, se 
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desdobla en sí misma, y , por consiguiente, 
a la vez es dirigida hacia el exterior, como 
sistema pulmonar y sistema de la vena por
ta, en el primero de los cuales la sangre se 
calienta en sí misma, en el otro se calienta 
contra otro; gg) el pulsar, como totalidad 
irritable que se une consigo, es la circula
ción que vuelve a sí desde su punto central, 
del corazón a t ravés de la diferencia de las 
arterias y de las venas: circulación que es 
tanto un proceso vivo cuanto un universal 
darse y servir a la reproducción de los otros 
miembros, para que éstos tomen de la san
gre su nutr ic ión. 

3) El sistema digestivo es, en cuanto sis
tema de g lándulas con piel y tejido celular, 
la reproducción inmediata, vegetativa; pero 
en el peculiar sistema de los intestinos, es 
la reproducción mediadora 

§ 355 

g) Pero, por lo que se refiere a la figura, 
las diferencias de los elementos y de sus sis
temas se reúnen en una compenetración uni
versal y concreta, de modo que toda forma
ción de la figura los contiene en sí conexos; 
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y además, esa figura 1) se reparte en los cen
tros de los dos sistemas ( insec tum) , cabeza, 
pecho y abdomen, donde las extremidades 
para el movimiento mecánico y para la 
aprehensión constituyen el momento de la 
individualidad, que se diferencia hacia el 
exterior. 2) La fig'iira, como todo, se distin
gue, según la diferencia abstracta, en las 
dos direcciones hacia el interior y hacia el 
exterior. A cada figura es dado, por cada 
uno de los sistemas, el lado que va hacia el 
interior y el otro que va hacia el exterior; 
éste, como aquel que es diferenciado, repre
senta en sí mismo esta diferencia por medio 
de la dualidad simétrica de sus órganos y 
miembros (que es la vie organique et a n í 

male de BICHAT). 3) El todo, como figura 
que se ha realizado en el individuo indepen
diente, es a la vez, en esta su universalidad 
que se refiere a sí misma, especificado como 
relación de sexo, relación con otro ind iv i 
duo dirigida hacia el exterior. La figura, 
mientras es determinada en sí, contiene en 
sí la referencia a sus dos direcciones hacia 
el exterior. 
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§ 356 

d) La tigura, como viviente, es esencial
mente proceso, y es como tal , el proceso 
abstracto, el proceso de formación dentro 
de sí misma, en el cual el organismo hace 
de sus propios miembros su naturaleza in 
orgánica y sus medios, se consuma en sí y 
se produce de sí como dicha totalidad de 
miembros; de modo que cada miembro es, a 
su vez, fin y medio, se mantiene por medio 
de los otros y contra los otros. Este es el 
proceso que da por resultado el simple e in 
mediato sentimiento de sí. 

h)—LA ASIMILACIÓN 

§ 357 

Pero el sentimiento de sí de la individua
l idad es, sin embargo, además inmediata
mente exclusivo, y está en una relación de 
tensión contra una naturaleza inorgánica , 
como contra su condición extr ínseca y su 
material. Porque, a) la organización animal 
en esta relación extr ínseca, es reflejada in
mediatamente en sí, este comportarse ideal 
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es el proceso teorético, la sensibilidad como 
proceso exterior, y , esto es, como sentimien
to determinado que se distingue según la 
multiplicidad de los sentidos que tiene la 
naturaleza inorgánica . 

§ 358 

Los sentidos y los procesos teóricos son, 
por tanto: 1), el sentido de la esfera mecáni
ca^ de la gravedad, de 'la cohesión, y de su 
cambio, del calor: el tacto como tal; 2) los 
sentidos del contraste, de la seriedad parti
cularizada y de la neutralidad también rea
lizada del agua concreta, y de los contras
tes de la disolución de la neutralidad con
creta: el olfato y el gusto; 3) el sentido de la 
idealidad, que es además doble en cuanto 
en ella, como abstracta relación con sí; la 
par t icular ización, que no le puede faltar, se 
divide en dos determinaciones indiferentes: 
aa) el sentido de la idealidad como manifes
tación de lo exterior por loxexterior, de la 
luz en general, y más precisamente de la 
luz que se determina en la exterioridad con
creta del color; hh) el sentido de la mani
festación de la interioridad, que, como tal , 
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se da a conocer en su extr insecación del 

tono, lo que da lugar a la vista y el oído. 
Aquí es indicada la manera en que la 

t r í ada de los momentos conceptuales pasa 
numér icamente a ser qu ín tuplo ; la razón 
más general de dicho pasaje es que el orga
nismo animal es la reducción de la natura
leza inorgánica y fraccionada a la unidad 
infini ta de la subjetividad; pero en ésta es 
a la vez su totalidad desarrollada, cuyos 
momentos, siendo subjetividad aún natural, 
existen particularmente. 

§ 359 

h) El proceso real, o la relación práct i 
ca, con la naturaleza inorgánica , comienza 
con la escisión en sí mismo, con el senti
miento de la exterioridad como de la nega
ción del sujeto, el cual es, a la vez, la relación 
positiva con sí mismo y la certeza de ésta 
con esta su negación; el proceso comienza, 
en efecto, con el sentimiento de la falta y 
con la incl inación a suprimirla, en el cual 
sentimiento se halla la condición de una ex
citación del exterior, y la negación que se 
hace del sujeto aparece a la manera de un 



248 Hegel 

objeto contra el cual el sujeto es una rela
ción de tensión. 

Sólo el ser viviente siente falta, puesto 
que sólo él es en la naturaleza, el concepto, 
que es unidad de sí mismo y de su contrario ' 
determinado. Donde se halla un límite, éste 
es una negación sólo para un tercero, por 
una comparación exterior. Pero se siente la-
falta cuando, en uno y el mismo ser, existe 
además alg-o que lo sobrepasa, y en él, por 
tanto, es inmanente y puesta la contradic
ción como tal . Un ser semejante que es ca
paz de albergar en sí la contradicción y de 
soportarla, es el sujeto, y éste constituye su 
infinidad. También , cuando se habla de ra
zón finita, ésta suministra la prueba de ser 
infinita, precisamente en cuanto se determi
na como finita, porque la negación es finita, 
es falta sólo respecto a lo que es la supera
ción de ella, la relación infinita con sí mis
mo (confr. 60, observ. C). La vaciedad del 
modo de pensar ordinario se detiene en la 
abst racción del límite, e igualmente en la 
vida, donde el concepto mismo entra en exis
tencia, no ve el concepto^ se atiene a las de
terminaciones de la conciencia representati-
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va, cuales son el conato, el instinto, la ne
cesidad, etc., sin preguntar qué son estas 
determinaciones en sí; el análisis dar ía por 
resultado que son negaciones contenidas en 
la afirmación del sujeto mismo. 

Un paso importante dado hacia la idea 
exacta del organismo, es el haber sustituido 
en ella la acción de las causas externas, la 
excitación por medio de potencias externas. 
Aquí comienza el idealismo; es decir, que 
nada podría tener una relación positiva con 
el viviente si éste no fuese en sí la posibili
dad de tal relación, y si la relación no fuese 
determinada mediante el concepto, y , por 
consiguiente, del todo inmanente al sujeto. 
Pero la introducción en l a teoría de la exci
tación de ciertas condiciones materiales y 
formales, que por mucho tiempo han sido 
consideradas como filosóficas, es cosa antifi
losófica, como cualquier mezcla científica 
de determinaciones reflexivas. Tal es, por 
ejemplo, el contraste del todo abstracto, de 
receptividad y facultad , activa, que, como 
factores, deberían estar en relación inversa 
de magnitud entre sí, por lo que toda dife
rencia a concebir en el organismo cae en el 
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formalismo de l a diversidad meramente 
cuantitativa, crecimiento y disminución, 
fortalecimiento y debilitamiento; esto es, en 
el mayor abandono posible del concepto. 
Una teoría de la medicina que esté construi
da sobre estas ár idas deteterminaciones in
telectuales, está completada en una media 
docena de proposiciones, y no es maravilla 
que haya encontrado una ráp ida difusión y 
muchos adherentes. El fundamento de tal 
aberración está en el error fundamental de 
que, después de haberse determinado el ab
soluto como la absoluta indiferencia de lo 
subjetivo y de lo objetivo, toda otra deter
minación deber ía ser sólo una diferencia 
cuantitativa. La forma absoluta, el concepto 
y la vitalidad,, tiene, más bien, como su 
alma, solamente la diferencia cualitativa 
que se nieg-a en sí misma, la dialéct ica de 
la contraposición absoluta. Cuando no se 
tiene conciencia de ésta, que es la verdade
ra negatividad. infinita, se es conducido a 
creer que no se puede mantener la identidad 
absoluta de la vida, como en Espinosa los 
atributos y los modos se presentan en un in
telecto exterior, sin hacer dé la distinción 
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alg-o meramente extrínseco derivado de la 
reflexión, con lo que la vida viene a faltar 
en el punto saliente del sí mismo del princi
pio del automovimiento, de la escisión de sí 
misma en general. 

Es de considerar además completamente 
antifllosóflco y grosero, el proceder que po
nía en lugar de las determinaciones del con
cepto el carbono y el ázoe, el oxígeno y el 
hidrógeno, y más precisamente determinaba 
la distinción que anteriormente era conside
rada intensiva, como un más o un menos de 
una y otra materia y la relación activa y 
positiva de las excitaciones externas como 
la adición de una materia que falta. En una 
astenia, por ejemplo, en una liebre nervio
sâ  el ázoe tendr ía la preponderancia en el 
organismo, porque el cerebro y los nervios, 
en general, son ázoe potenciado, mostrando 
el análisis químico que éste es el componen
te principal de dichas formaciones orgáni
cas; la adición del carbono estar ía aqu í in 
dicada para restablecer el equilibrio de es
tas materias; esto es, la salud. 

Los medios que se han mostrado empírica
mente eficaces contra las fiebres nerviosas. 
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son considerados precisamente, por esta ra
zón, como pertenecientes al lado del carbo
no, y dicho avecinamiento y opiniones su
perficiales, son garantizados por construc
ciones y demostraciones. La groser ía con
siste en cambiar aquel caput m o r t u m extrín
seco, la materia muerta en que la química 
amenaza por segunda vez una vida que ya 
era muerta para la esencia de un órgano 
vivo y aun para el concepto de ésta. 

La ignorancia y el desprecio del concep
to dió lugar, en general, al cómodo formalis
mo de emplear, en lugar de las determina
ciones del concepto, materiales sensibles, 
como las materias químicas, y además rela
ciones que pertenecen a la esfera de la natu
raleza inorgánica , como la polaridad hacia 
el septentr ión y el mediodía del magnetismo, 
o también la diferencia del magnetismo mis
mo y de la electricidad, y de comprender y 
desarrollar el universo material, de modo 
que, sobre sus esferas y sobre sus distincio
nes, sea puesto exteriormente un esquema 
acabado compuesto de aquellos materiales. 
Es posible así una gran variedad de formas, 
puesto que queda a capricho de cada uno el 
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escog-er en él las determinaciones que apa
recen, por ejemplo, en la esfera química, 
oxígeno, hidrógeno, etc., y transportarlas 
al magnetismo, mecanismo, vegetación, ani
malidad, etc., y tomar el magnetismo, la 
electricidad, lo másenlo y lo fémino, la con
tracción y la expansión, etc., y , en general, 
tomar las antí tesis de toda otra esfera y apli
carlas luego en las restantes. 

§ 360 

La necesidad es algo de determinado, y 
su determinación es un momento de su con-
cepto universal, aun cuando particularizado 
de un modo definitivamente vario. El cona
to y la actividad que niega la falta de dicha 
determinación; esto es, su forma^ que con
siste en ser ante todo solamente algo de sub
jetivo. Como el contenido de la determina
ción es original, y se mantiene en la act ivi
dad, y por medio de ésta es puesto en acto 
solamente aquel contenido, y es fin (§ 205), y 
el conato, considerado en el mero ser vivien
te es instinto. Aquella falta formal es la ex
citación interna, cuya determinación espe
cifica, según el contenido, aparece a la vez 
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como una relación del animal con las ind iv i 
dualizaciones particulares de las esferas de 
la naturaleza. 

Toda la dificultad de comprender el ins
tinto está en esto: que el fin puede ser con
cebido solamente como el concepto interno, 
y , por consiguiente, las explicaciones y las 
relaciones meramente intelectuales se mues
tran de pronto inadecuadas para compren
der su naturaleza. La sólida determinación 
que Aristóteles ha dado del viviente, que 
este es de considerar como obrando seg-ún su 
fin, se ha perdido casi en los tiempos moder
nos, hasta que Kant, con su finalidad inter
na, por la cual el vivo es de considerar como 
fin en sí, ha despertado a su modo el antiguo 
concepto. La dificultad principal nace de 
ser la r e l ac ión de fin, concebida de ordina
rio como exterior, y de la opinión dominan
te de que el fin tiene existencia solamente de 
un modo consciente; pero el instinto es la 
finalidad que obra de un modo inconsciente. 

§ 3 6 1 

En cuanto la necesidad es una conexión 
con el mecanismo universal y con las poten-
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cias abstractas de la naturaleza, el instinto 
tiene lugar solamente como excitación inte
rior, y , sin embargo, s impática (como en el 
sueño y en la vigi l ia , en los cambios de c l i 
ma y de otro género, etc.). Pero como rela
ción del animal con su naturaleza inorgáni
ca y aislada, el instinto es, en general, de
terminado, y según la ulterior particulariza-
ción que corresponde solamente una región 
limitada de la naturaleza universal inorgá
nica. El instinto es, con respecto a ella, un 
comportarse práct ico, una excitación inter
na unida con la apariencia de una excita
ción externa, y su actividad es asimilación, 
en parte formal, en parte real, de la natura-
reza inorgánica . 

§ 3 6 2 

En cuanto procede a la asimilación for
mal, el instinto imprime su determinación 
en las cosas externas; las da, t ra tándolas 
como un material, una forma exterior que 
es conforme al ñn , y deja subsistir la objeti
vidad de las cosas mismas (como en la cons
trucción de nidos y de otras formas de habi
tación) . Pero el instinto es proceso real en 
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cuanto aisla las cosas inorgánicas o se d i 
rige hacia las ya aisladas y se las asimila-
al consmuirlas, anulando sus particularida
des. Tales son el proceso con el aire (el res
pirar y el proceso cutáneo); con el agua (la 
sed), y con la tierra individualizada, esto 
es, con las formaciones particulares de la 
tierra (el hambre). La vida, el sujeto de es
tos momentos de la totalidad, es tensión en 
sí como concepto, y en los momentos como 
en una realidad que le es exterior y es con
flicto continuo, en el cual subyuga estas ex
terioridades. Como el animal, que aquí se 
conduce como inmediatamente singular, 
puede hacer esto solamente en lo singular, 
según todas las determinaciones del singu-
larizamiento (este lugar, este tiempo, etc.) 
esta realización de sí no es conforme a su 
concepto; pero torna perpetuamente de la 
satisfacción al estado de necesidad. 

§ 363 

El posesionarse mecánico del objeto ex
terno es el principio del proceso; la asimila
ción es la conversión de la exterioridad en 
la unidad del sí mismo; y siendo el animal 
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sujeto neg-atividad simple, la asimilación no 
puede ser n i de naturaleza mecánica n i quí
mica, puesto que en este proceso, tanto las 
materias como las condiciones y las activi
dades, permanecen externas entre sí, y son 
privadas de la unidad absoluta y viviente. 

§ 364 

Como el viviente tiene el dominio univer
sal de su naturaleza exterior y opuesta a él, 
la asimilación eŝ  en primer lugar, la fusión 
inmediata de lo que es recibir en el interior 
y de la animalidad, una infección de la ani
malidad y una simple t ransmutac ión (§ 346, 
observación al § 347). En segundo lugar, en 
cuanto mediata, la asimilación es digestión; 
esto es, contraposición del sujeto al exterior, 
y según la ulterior distinción, proceso del lí
quido animal (del jugo gástr ico y pancreá t i 
co de la linfa án ima en general) y del fuego 
animal (de la hiél, en la cual el retorno en 
sí del organismo, de su concentración que 
está en el bazo, se determina como ser por 
sí y consumo activo), los cuales procesos 
son además infecciones, pero particulari
zadas. 
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§ 365 

Este apoderarse del exterior, la excitación 
y el proceso mismo, tiene por lo demás, fren
te a la universalidad y a la relación simple 
del viviente consigo mismo, la determina
ción de la exterioridad, y constituye, por 
consig-uiente, el mismo, propiamente hacia 
la subjetividad del organismo, el objeto y lo 
negativo que el organismo debe sojuzgar y 
digerir. Esta inversión del punto de vista es 
el principio de la digestión del organismo en 
sí; el retorno en sí es la negación de su acti
vidad dirigida hacia el exterior. Tiene la do
ble determinación que de una parte el orga
nismo ha eliminado de sí su actividad, pues
ta en conflicto con la exterioridad del obje
to; de otra parte, habiéndose hecho por sí 
idéntico con esta actividad, se ha reprodu
cido en este medio. El proceso que se dirige 
hacia el exterior, es cambiado de este modo 
en el proceso primero y formal de la simple 
reproducción de sí mismo en el unirse con sí 
mismo. 

El momento capital en la digestión es la 
acción inmediata de la vida considerada 
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como dominio sobre su objeto inorg-ánico, el 
cual sólo en tanto es presupuesto por ella 
como su estímulo excitador, en cuanto en sí 
idéntica con él. Y es a la vez su idealidad 
y su ser por sí. Esta acción es infección y 
t ransmutac ión inmediata; la hace frente 
aquel posesionarse inmediato del objeto de 
que hemos hablado al tratar de la finalidad 
(§ 209). Las tentativas de Spallanzani y de 
otros, y la Fisiologia moderna, han demos
trado, aun por la vía empírica, y expuesto 
de modo conforme al concepto, esta inme-
diatividad, donde el viviente como univer
sal, sin ulterior mediación, con el mero con
tacto o recepción del medio nutri t ivo en su 
calor, y en su dominio en general se conti
núa en aquél , y esto contra la teoría de una 
separación y elección completamente mecá
nica, imaginaria, de partes ya dispuestas y 
aprovechables, y de un proceso químico. 
Las indagaciones, sin embargo, de las accio
nes mediadoras, no han dado por resultado 
otros momentos más determidados de esta " 
t ransmutac ión (como, por ejemplo, en las 
materias vegetales, hay una especie de fer
mentación) . Por el contrario, ha sido demos-



26o Hegel 

trado, por ejemplo, que ya pasa del estóma-
go mucho en la masa de los humores sin de
ber atravesar los restantes grados de la me
diación; que el humor pancreát ico no es otra 
cosa que saliva, y que del páncreas se po
dría prescindir, etc. El úl t imo producto, el 
quilo, que el canal torácico recibe y vierte 
en la sangre, es la misma linfa, secreción de 
todas las visceras y órganos particulares 
que en el proceso inmediato de la transmu
tación se ob'tiene siempre de la piel y del 
sistema linfático, y que se encuentra siem
pre dispuesta. Las bajas organizaciones ani
males, que no son otra cosa que linfa com
puesta de modo que forme un punto cubier
to de piel o un tubito, un simple canal intes
t inal , no van más al lá de esta t ransmutac ión 
inmediata. El proceso digestivo mediato en 
las organizaciones animales más elevadas, 
es, respecto a su producto peculiar, una su
perfluidad, como es en las plantas la produc
ción de semen mediada por vía de la llama
da diferencia de sexo. Las faeces, especial
mente en los niños, en las cuales también el 
aumento de la materia aparece máx imo , 
muestran que la mayor parte de los medios 
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nutritivos permanecen con frecuencia inal
terados, especies mezcladas con materias 
animales, con hiél, fosfato, etc., y que la ac
ción principal del organismo está en el su
perar y eliminar estas sus propias produc
ciones. El silogismo del organismo, por tan
to, no es el silogismo de la finalidad externa, 
porque aquél no se l imi ta a d i r ig i r su activi
dad y su forma hacia el objeto exterior, sino 
que hace su objeto de este proceso mismo, el 
cual, con ocasión de su exterioridad, está a 
punto de devenir químico o mecánico. Este 
modo ele comportarse ha sido ya expuesto 
como la segunda premisa en el silogismo 
universal de la finalidad (§ 210). El organis
mo es un fundirse con sí mismo en su proce
so externo, del cual toma y absorbe nada 
más que el quilo, su animal izac iónuniversa l ; 
y así como concepto viviente que está por sí, 
es además actividad disyuntiva que elimina 
de sí este proceso, abstrae de su cólera con
tra el objeto; esto es, da esta subjetividad 
unilateral, y con esto deviene por sí lo que 
es en sí, identidad subjetiva, no neutral, de 
su concepto y de su realidad, por lo que en
cuentra como fin y producto de su actividad 
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lo que es ya desde el principio y originaria
mente. De este modo la satisfacción es ra
cional; el proceso que se reñere a la diferen
cia externa, se convierte en el proceso del 
organismo con sí mismo, y el resultado es, 
no la mera producción de un medio, sino la 
del fin: es el conjugarse con sí mismo. 

§ 366 

Mediante el proceso con la naturaleza ex
terna, el animal da a la certeza de sí mismo 
su concepto subjetivo, la verdad y la objeti
vidad como individuo singular. Esta pro
ducción de sí mismo es, por consiguiente, 
autoconservación o reproducción; pero, ade
más, es en sí la subjetividad hecha produc
to, negada a la vez en cuanto inmediata: el 
concepto, fundido así con sí mismo, es de-
terminad.o como universal concreto, como 
género que entra en relación y proceso con 
lo singular de la subjetividad. 

C) PROCESO DEL ENGENDRAR 

§ 367 

El engendrar está en unidad simple y so
lamente en sí con la individualidad del su-
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jeto, del cual es la substancia concreta. Pero 
lo universal es juicio, a fin de devenir, a 
t ravés de ésta, su part icipación en sí mismo, 
unidad por sí, y ponerse en existencia como 
universalidad subjetiva. Este proceso de su 
conjugarse con sí mismo, contiene a la vez 
así la neg-ación de la universalidad solamen
te interior del género, como la negación de 
la individualidad solamente inmediata, en 
la cual el viviente se encuentra en cuanto 
ser aún natural; la negación de ésta, que se 
ha demostrado en el proceso anterior, es so
lamente la primera, la inmediata. En este 
proceso del engendrar, sólo perece lo que 
es viviente, puesto que como tal no so
brepasa la naturalidad. Los momentos de 
proceso del engendrar, sin embargo, tenien
do por fundamento lo universal, no aun 
subjetivo, que no es aún un sujeto, se dis
gregan y existen como varios procesos par
ticulares, los cuales terminan en los varios 
modos de la muerte del viviente. 

a') E l géne ro y l a especie 

§ 368 

El género en su universalidad en sí, se 
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particulariza primero en especies. Las d i 
versas formaciones y órdenes de los anima
les tienen en su fundamento el tipo del ani
mal: tipo universal y determinado mediante 
el concepto, el cual representa la naturale
za, de un lado en los diversos grados de su 
desarrollo, desde la más simple de las or
ganizaciones hasta la más completa, en que 
ella es instrumento del espíritu; de otro, en 
las diversas circunstancias de la naturaleza 
elemental. La especie del animal progresa a 
individualizarse, dist inguiéndose en sí y por 
medio de sí de las demás, y con la negación 
de ellas por sí. Así en relación hostil, reba
jando a los otros al grado de naturaleza in
orgánica , la muerte violenta es el destino 
natural de los individuos. 

En la zoología, como en las ciencias natu
rales en general, se ha tratado, más que de 
otra cosa, de encontrar caracteres seguros y 
simples de clases, órdenes, etc., para el co
nocer subjetivo. Sólo después que se ha des
viado la mirada, en conocimiento de los ani
males de los llamados sistemas artificiales, 
se ha abierto una división más amplia sobre 
la naturaleza objetiva de las formaciones 
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mismas. Y entre las ciencias científicas di
fícilmente se encuentra una que; como la 
zoología, mediante su ciencia auxiliar, la 
ana tomía comparada, haya tenido en los 
últimos tiempos tan grandes ampliaciones; 
no tanto en la masa de las observaciones, 
que de éstas no han faltado en ninguna 
ciencia, cuanto en la elaboración que se ha 
ido haciendo del material mismo en los res
petos del concepto. Como la aguda indaga
ción de la naturaleza (especies de los natu
ralistas franceses) ha acogido la división de 
las plantas en monocoti ledóneas y bicotile-
dóneas, así ha acogido también la diferen
cia decisiva que en el reino animal será de 
la ausencia o presencia de la columna ver
tebral: la división fundamental de los ani
males ha sido de este modo reconducida 
esencialmente a aquella que ya Aristóteles 
había trazado. Más particularmente luego 
han sido consideradas como hecho capital las 
singulares formaciones del h á b i t u s como re
lación que determina la construcción de to
das las partes; del modo que el gran funda
dor de la ana tomía comparada, Cuvier, se 
pudo vanagloriar de poder reconocer por un 
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solo hueso la naturaleza esencial de todo el 
animal. Y por otro lado, ha sido indagado 
el tipo universal del animal a t ravés de las 
varias formaciones, aun cuando parezcan 
imperfectas y desemejantes; y en los trazos 
apenas iniciales, como también en la mezcla 
de los órganos y de las funciones, ha sido 
reconocida su signiñcación, y precisamente 
por esto el tipo ha sido de y sobre la par
ticularidad, elevado a su universalidad. Un 
aspecto capital de esta consideración es el 
conocimiento del modo en que la naturaleza 
forma y acomoda este organismo al elemen
to particular en que lo arroja: al clima, a la 
región de la nutr ic ión, y , en general, al 
mundo en el cual surge (que puede ser tam
bién un género especial de plantas, u otro 
género de animales). Pero por lo que se re
fiere a la determinación especial, un recto 
instinto ha conducido a sacar los caracteres 
distintos también de los dientes, de las ga
rras^ etc., de las armas, en suma, puesto que 
éstas son aquello mediante lo cual el ani
mal se pone y se mantiene como un ser por 
sí frente a los demás; esto es, mediante el 
cual se distingue a sí mismo. 
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La inniediatividad de la idea de la vida, 
es que el concepto no existe como tal en la 
vida; la existencia de éste por tanto se su
bordina a las múltiples condiciones y cir
cunstancias de la naturaleza exterior, y 
puede aparecer en las formas más misera
bles; la fecundidad de la tierra hace que la 
vida despunte por todas partes y en todas 
las formas. El mundo animal, casi aun me
nos que las otras esferas de la naturaleza, 
puede representar un sistema en sí indepen
diente y racional de organización, y man
tener fijas las formas determinadas median
te el concepto, y defenderlas de inmixtiones, 
empobrecimientos y pasajes, oponiéndose 
a la imperfección y mezcla de las condi
ciones. Esta debilidad del concepto en la 
naturaleza en general, está subordinada a 
accidentalidades extr ínsecas , no sólo en la 
formación de los individuos (el animal des
arrollado, o el hombre mayormente, está 
expuesto a la monstruosidad), sino también 
de las especies; las cuales están supeditadas 
a los cambios de la vida universal exterior 
d é l a naturaleza, en cuyas vicisitudes part i
cipa el animal (Cfr. observ., al § 392), y éste 



268 Hegel 

es, por tanto, solamente nna alternativa de 
salud y enfermedad. El ambiente de la ac
cidentalidad externa contiene casi solamen
te elementos extraños , y hace presión con 
una perpetua violencia y amenaza de peli
gros sobre el sentimiento del animal, que es 
sentimiento de inseguridad, de angustia, de 
infelicidad". . > 

b') L a r e l a c i ó n del sexo 

§ 369 

La primera escisión del género en espe
c i e s^ la consecutiva determinación de éstas 
como ser por sí exclusivo e inmediato de la 
individualidad, es solamente un conducirse 
negativo y hostil contra los demás . Pero el 
vgénero es, además , esencialmente relación 
afirmativa de la individualidad consigo mis
ma en el género; de modo que mientras es, 
con exclusión, un individuo contra otro in
dividuo, se continua en este otro, y en este 
otro se siente a sí mismo. Esta relación es 
proceso que comienza con la necesidad, por
que el individuo como singular no es ade
cuado a género inmanente, y a la vez es 
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relación idéntica de él mismo con sí mismo 
en una unidad, de donde nace en él el sen
timiento de tal falta. El género es, por tanto, 
en el individuo, como tensión hacia la inade-
euación de su singular realidad, el impulso 
a alcanzar en otro individuo de su género su 
sentimiento de sí mismo, a integrarse me
diante la unión con otro, y , por el camino de 
esta mediación, conjugar el género con sí 
mismo y traerlo a existencia. Este impulso 
da lugar a la unión sexual. 

§ 370 

El producto es la, identidad negativa de 
las individualidades indiferenciadas; como 
género que ha llegado a ser, es vida priva
da de sexo. Pero del lado natural, este gé
nero es solamente un en sí, diverso de los 
singulares, cuya diferencia ha perecido en 
él; y es el mismo inmediatamente un singu
lar, el cual tiene la determinación del des
arrollarse, deviniendo la individualidad na
tural misma, la igual diferencia y transito-
ridad. Este proceso de la propagación llega a 
la mala infinidad del progreso. El género se 
mantiene sólo mediante la ruina de los indi-
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viduos, los cuales, en el proceso de la unión 

sexual, Ueg-an a su destino, y , en cuanto no 

tienen otro más elevado, van así al encuen

tro de la muerte. 

g') L a enfermedad del i n d i v i d u o 

§ 371 

En las dos relaciones consideradas, el pro
ceso de la automediación del g-énero con sí 
mismo tiene lugar mediante la escisión de 
éste en individuos y la supresión de distin
ción. Pero como el género, además (§ 358), 
asume la figura de una universalidad exte
rior de la naturaleza inorgánica hacia el in 
dividuo, en el individuo éste llega a existir 
de un modo abstracto y negativo. El orga
nismo singular en aquella relación de exte
r ior idad de su existencia, puede no ser co
rrespondiente a su género, como también 
puede mantenerse en éste volviendo a sí 
(§ 667). El organismo se encuentra en estado 
de enfermedad en cuanto uno de sus siste
mas y órganos excitado en el conflicto de la 
potencia inorgánica , se fija por sí y se obs
tina en su actividad particular contra la ac-
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t iv idad del todo; y la fluidez de ésta y su 
proceso, que corre a t ravés de todos los 
momentos, se encuentran por tal razón im
pedidos. 

§ 372 

El fenómeno especial dé la enfermedad es, 
por tanto, que la identidad de todo el proce
so orgánico se configura como decurso suce
sivo del movimiento vi ta l a t ravés de sus 
momentos diversos (la sensibilidad, la i r r i 
tabil idad y la reproducción); esto es, como 
fiebre. Pero la fiebre, siendo el decurso de la 
totalidad contral la actividad aislada, es, 
además , el conato y el comienzo de la cu
ración. 

§ 3 7 3 

La medicina excita el organismo a negar 
la excitación particular, en la cual se ha fija
do la actividad formal del todo, y a resta
blecer la fluidez del órgano particular o sis
tema en el todo. Esto lo efectúa la medicina, 
porque es un estímulo, pero estímulo difícil 
de asimilar y de vencer, y ofrece así al or
ganismo una cierta cosa exterior, contra el 
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cual está oblig-ado a concentrar sus fuerzas. 
Volviéndose contra una cierta cosa exterior, 
el org-anismo sale fuera de la l imitación con 
que se había identificado, en la cual estaba 
preso y contra la cual no puede reaccionar 
mientras ella no se le ponga delante como 
un objeto. 

El punto de vista capital, desde el cual 
las medicinas deben ser consideradas, es 
que son algo no digestible. Pero la determi
nación de la no digestibilidad, es negativa; 
sin embargo, no ya en el destino indetermi
nado se llama fácilmente digestible sólo lo 
que la constitución más débil puede sopor
tar, sino que también dichas cosas' son no 
digestibles para las individualidades más 
fuertes. La relatividad inmanente del con
cepto, la cual tiene en la vida su realidad, 
es de naturaleza cualitativa; y consiste, 
cuando se expresa bajo" el respecto cuanti
tativo (y en los límites entre los cuales este 
respecto vale aquí) , en una homogeneidad 
tanto más alta cuanto los opuestos son en sí 
más independientes. Para las formaciones 
animales más bajas que no han llegado a 
ninguna diferenciación en sí, digestible es 
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solamente como para la planta lo que es 
neutral y carece de individualidad, el agua; 
para los niños, digestible es, por una parte, 
la linfa animal completamente homogénea, 
la leche materna, algo ya digerido o m á s 
bien transformado sólo inmediato y genéri
camente en animalidad, y no diferenciado ya 
más en ésta; por otra parte, aquél las entre 
las sustancias diferenciadas que menos que 
todas han llegado a la madurez de la indiv i 
dualidad. Por el contrario, sustancias de 
esta clase son no digestibles para las natu
ralezas que se han hecho vigorosas. Para 
éstas, po r el contrario, las sustancias de 
aquellas que son individualizadas, o los ju
gos vegetales madurados por la luz en una 
individualidad más vigorosa y por tanto lla
mados espirituosos, son algo más digesti
bles que no, por ejemplo, los productos ve
getales, que tiene aún colores meramente 
neutrales y son más próximos al quimismo 
propiamente dicho. Con su individualidad 
más intensiva, aquellas sustancias producen 
un contraste tanto más fuerte; pero precisa
mente por esto, son estímulos más homogé
neos. Las medicinas son, por tanto, estimu

la 
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los negativos, venenos; al organismo que en. 
la enfermedad se ha ex t rañado de sí, se le 
ofrece algo de excitante y a la vez de no 
digestible, como una cosa e x t r a ñ a y externa 
a él, contra la cual debe recoger sus fuerzas 
y entrar en el proceso mediante el cual lle
g a r á de nuevo al sentimiento de sí mismo y 
a su subjetividad. 

Aun cuando el método de Brown fuese un 
vacío formalismo con su pretensión de su
ministrar todo el sistema de la medicina y 
con su reducir las determinaciones de las 
enfermedades a stenia y astenia, y aun a 
astenia directa e indirecta, y la eficacia de 
los medios a fuertes y débiles, y estas dife
rencias, además , a carbono y ázoe con oxí
geno e hidrógeno, o a momento magné t i co , 
eléctrico y químico, y a semejantes fórmu
las que habr í an debido darles el aspecto de 
una filosofía de la naturaleza, sin embargo, 
ha contribuido bastante a ampliar las ideas 
sobre las enfermedades y sobre los medios 
de curación más allá del mero particular y 
específico, y a hacer reconocer en las unas 
y en las otras más bien lo universal como 
aquello que es esencial. Mediante su oposi-
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ción al método anterior, que en el conjunto 
era más bien astenizante, aquel método ha 
demostrado también que el organismo no 
reacciona a tratamiento más opuesto, en ma
nera otro tanto opuesta, sino con frecuen
cia de una manera que, por lo menos en los 
resultados finales, es igual y , portante, uni
versal; y que si simple identidad con sí mis
mo se demuestra en estímulos específicos 
como actividad sustancial y verdaderamen
te eficaz contra el particular empacho en que 
se encuentran algunos de sus sistemas y ór
ganos. Aunque universales, y sin embargo 
insuficientes, son las determinaciones adu
cidas en el párrafo anterior y en la observa
ción correspondiente enfrente de tantos fe
nómenos variados de enfermedades; sin em
bargo, tampoco hay otra cosa que el con
cepto que pueda servir de firme apoyo y de 
guía a t ravés de los particulares, y hacer 
inteligible lo que en los fenómenos de las 
enfermedades y en los métodos de curación 
parece extravagante y ex t raño a las men
tes que por un largo hábi to se han sumergi
do en la exterioridad de los hechos especí
ficos. 
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'§ 374 

En la enfermedad, el animal tiene que ha
bérselas con una potencia inorg-ánica, y es 
tenido tírme en uno de sus particulares sis
temas y órganos contra la unidad de su v i 
talidad. Su organismo es como existencia 
capaz de una cierta fuerza cuantitativa; y , 
por lo tanto, también de vencer su escisión 
y de sojuzgarla, y encontrar en ella un modo 
de su muerte. Pero el vencer, el sobrepasar 
las inadecuaciones singulares, no suprime 
aquélla, que es la inadecuación universal, 
que el individuo tiene en cuanto su idea 
es real e inmediata; en cuanto como animal 
se encuentra en el dominio de la naturale
za, y su subjetividad es el concepto sola
mente en sí, no ya por sí mismo. La univer
salidad interna es por esto contra la ind iv i 
dualidad natural del viviente, un poder ne
gativo de que aquél padece fuerza y por el 
cual sufre, puesto que su existencia como 
tal no tiene en sí dicha universalidad n i es 
su realidad adecuada. 
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d') L a muerte del i n d i v i d u o de s i mismo 

§ 375 

La universalidad, según la cual el animal 
como individuo es una existencia finita, se 
muestra en él como la potencia abstracta al 
terminar de l proceso, también abstracto, 
que se desarrolla dentro de él (§ 356). La in 
adecuación del animal a la universalidad es 
su enfermedad original, y es el g-ermen inna
to de la muerte. La neg-ación de esta inade
cuación es precisamente el cumplimiento de 
su destino. El individuo se nieg'a en cuanto 
él mismo modela sus singularidades sobre la 
universalidad. Pero con esto, por ser ésta 
abstracta e inmediata, alcanza solamente 
una objetividad abstracta, en la cual su ac
t ividad se embota, se oxifica, y la vida llega 
a ser un hábi to privado de proceso, de modo 
que el individuo se mata a sí mismo. 

§ 376 

Pero dicha identidad, que se ha unido a 
lo universal, es la negación del contraste 
formal de la individualidad inmediata y de 
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la universalidad de la individualidad; y es 
un lado solamente, a saber, el lado abstrac
to, la muerte del natnral. Pero en la idea de 
la vida, la sabjetividad es el concepto; y 
ésta es, por consiguiente, en sí el ser en sí 
absoluto de la realidad, y la universalidad 
concreta. Mediante la indicada-negación de 
la inmediatividad de su realidad se funde 
con sí misma: la ú l t ima exterioridad de la 
naturaleza es negada, y el concepto que en 
la naturaleza es solamente en sí, ha llegado 
a ser concepto por sí. La naturaleza es de 
este modo traspasada a su verdad, en la 
subjetividad del concepto, cuya objetividad 
misma es la inmediatividad negada de la 
individualidad, la universalidad concreta; 
por lo que es puesto así el concepto, el cual 
tiene como existencia propia la realidad 
que le corresponde, el concepto. Tal es el 
espír i tu. 

F I N 
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